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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S
MI N I S T E R I O  DE J US T I C I A

DECRETO 393/1959. de 17 de marzo, por el que se modi
fican determinados artículos del Reglamento para la 
ejecución de la Ley Hipotecaria.

El Reglamento Hipotecarlo, aprobado por Decreto de catorce 
de febrero de mil novecientos cuarenta y siete, lleva más de 
un decenio de vigencia. Dictado para aplicar la Ley Hipoteca
ria de ocho de febrero de mil novecientos cuarenta y seis, tuvo 
que ser redactado en breve tiempo para solventar las dificulta
des que surgían de textos legales y reglaméntarios en parte 
contradictorios.

Doce años en vigor es período suficiente para contrastar los 
aciertos y defectos de un Reglamento, sobre todo si se trata 
de cuerpo normativo de tan frecuente aplicación como el que se 
reforma, cuya interpretación está a cargo de la  jurisprudencia 
registral. de altura científica reconocida por todos.

Además, con posterioridad a su publicación se han dict ido 
numerosas e importantísimas disposiciones,, unas de carácter 
sustantivo y otras reglamentario, que inciden en su campo de 
aplicación. Easta recordar las nuevas Leyes de Expropiación 
Forzosa, de Régimen del Suelo, de Unidades Mínimas de Cuiti- 
vo. de Concentración Parcelaria, de Cesión de Fincas Adjudica
das a la Hacienda Pública, de Aguas para Canarias, extensiva 
al resto del territorio nacional, y. entre éstas y otras, la última 
y sustancial reforma del Código Civil.

El Reglamento Hipotecario ha tenido siempre Junto a su 
contenido práctico una gran trascendencia jurídica. En su ar
ticulado cabe la reforma, más que conveniente necesaria, que'no 
se halle en contradicción con la Ley. Ponerlo al día en virtud 
de 1̂  modificación de algunos de sus artículos ha sido el fin 
del trabajo realizado Se ha huido, sin embargo, de la profu
sión legislativa, tan perturbadora pará todos y hasta para el 
mismo jurista, por' lo que muchas modificaciones se han liml- 

. tado al matiz.
La jurisprudencia del Tribunal Supremo, la doctrina de la 

Dirección General de los Registros y del Notariado y el Dere
cho científico han inspirado la redacción de muchos artículos. 
Como en mil novecientos cuarenta y siete, robustece la autori
dad de la reforma el dictamen favorable del más Alto Cueipo 
Consultivo del Estado, cuyas indicaciones han sido recogidas en 
el articulado.

Entre las novedades que el texto presenta son dé destacar:
I.— Los artículos quinto, sexto, diecisiete y dieciocho, en que 

se establecen normas para la inscripción de las bienes del Es
tado. Carente de disposiciones fundam entales entre el fárrago 
legislativo que siguió a la desamortización, había que seleccioi ar 
los preceptos reguladores del patrimonio estatal, que ahora 
reciben, a través de las normas para lograr su inscripción en 
el Registro, claridad y lógica. Es de notar que el cambio de ads
cripción de bienes a distinto Ministerio o a Servicio u O rgarls- 
mo diferente dentro de un mismo Departamento ministerial se 
sim plifica notablemente, sin mengua de las garantías necesa
rias, en estricta aplicación de la doctrina de la unidad del pa
trimonio del Estado, y conforme a las directrices de la Ley de

, Régimen Jurídico de la  Administración. En cuanto a las Pro
vincias y Municipios, modificada la clasificación del artículo 
trescientos cuarenta y cuatro del Código por la Ley de Régimen 
Local, la referencia reglam entaria de este y otros artículos se 

. h a  ajustado a lo establecido por dicha Ley.
II.— Se regula la inscripción del «derecho de retorno» en 

los arrendamientos urbanos para dar publicidad, mediante la 
oportuna nota marginal, a situaciones antes ifnprecisas, suscep-' 
tibies de crear graves problemas a la seguridad jurídica y al 
crédito. Al darle acceso al Registro se defenderá por igual al 
propietario y al inquilino.

III.— Mención especial merece el artículo dieciséis. La super
ficie, aparte una ligera íeferencia del Código Civil, había sido 
objeto de ciertos artículos de la Ley del Suelo, pero era nece
sario el desenvolvimiento reglamentario de aquellos preceptos 
sustantivos que aliviaran la orfandad de una regulación preci
sa y permitieran traducir a la realidad figura Jurídica tan suges
tiva. El/m ism o artículo da cauce, por primera vez al derecho

de elevar una o más plantas sobre un edificio o realizar cons
trucciones bajo su sueldo sin constituir derecho de superficié.

En esta materia se ha tenido muy en cuenta, además del 
Derecho comparado y de las aportaciones de la doctrina, ’a ex
periencia de quienes autorizan y califican documentos con esti
pulaciones o pactos de tal especie, que responden a una realidad 
vivida, bien necesitados de la regulación que ahora reciben No 
es aventurado suponer que en la lucha por la vivienda se ha al
canzado una posición más

I V — En lo referente a cesión de fincas adjudicadas a la Ha
cienda Pública. Montes. Miñas. Aguas, Concentración Parcela
ria y otras cuestiones análogas, el Reglamento se ha limitado a  
facilitar la inscripción conforme a las respectivas Leyes. Es 
interesante consignar que por el artículo treinta el «derecho 
real de vuelo», un tanto impreciso, que multiforme aparece de 
antiguo en granaes comarcas españolas, queda confirmado. L*s 
nuevas fórmulas darán claridad al Registro respecto a inscrip
ciones de minas y aguas.

V.— El artículo treinta y dos se refiere a inscripciones por 
expropiación forzosa. La Ley, que ha tenido gran repercusión 
en nuestro ordenamiento jurídico, imponía la reforma del ar
tículo del actual Reglamento, norma enteca, pensada para si
tuaciones diferentes. Con el nuevo, el procedimiento expropia- 
torio enlaza perfectam ente con el Registro de la Propiedad ga
rantía máxima y a veces única del expropiado, y al mismo 
tiempo directriz y defensa de la Administración. La* scb.as 
normas que tradicionalmente se aplicaban a los procedimientos 
judiciales se amplían en lo pertinente a la expropiación

V I —  La prórroga de vigencia de las anotaciones preventivas 
ordenadas por la autoridad judicial en determinadas circuns
tancias estaba impuesta por la experiencia procesal y er*« uná
nimemente solicitada para impedir que la caducidad de tales 
asientos se convirtiera en arma inadmisible de litigantes de 
mala fe. Además, con la reforma se salva la falta  de concor
dancia de los artículos ochenta y tres y ochenta y seLs de la Lev 
Hipotecaria.

VII.— La reforma del Código Civil, especialmente de su a r
tículo mil cuatrocientos trece, necesariamente ha de reflejar
se en los asientos regístrales. Por ello se da nueva redacción a  
los artículos noventa y cinco y noventa y seis. Se han previsto 
los casos posibles y se dictan claras normas para la Inscrip
ción de bienes gananciales o presuntivamente gananciales y 
para los actos dispositivos. Se han adoptado fórmulas esque
máticas. y. como en toda la reforma, se ha pretendido ia sen
cillez. Para evitar el fraude a la Ley y al otro cónyuge se da 
nueva redacción al artículo ciento cuarenta y cuatro asi como 
al artículo ciento setenta y ocho, cop el fin de facilitar la can
celación de hipotecas por el marido en casos muy cualificados.

V III.— En la presentación y calificación de documentos se 
ha tenido en cuenta el reciente Reglamento del Registro Mer
cantil. Los requisitos formales de la inscripción se am plían 
con los exigidos por recientes disposiciones, como las referen
tes a extensión, de los inmuebles y clase de cultivo y se pre
cisa el dato del domicilio, vecindad foral y nacionalidad de 
los. interesados. La admisión de guarismos en ciertos ca^os 
dara celeridad a la práctica de los asientos

IX .— Los artículos que tienen relación con el procedimiento 
han sido objeto de cuidadoso estudio. Se añade una regla, la  
once, al ciento treinta y siete, para salir al paso de habili
dades que restan virtualidad al artículo cuarenta y uno de 
la Ley, mediante sucesivos ocupantes del inmueble objeto de 
procedimiento.

Se ha exigido que las certificaciones previstas en el artícu
lo trescientos cincuenta y tres consignen las circunstancias 
personales del titular registral en el momento de certificar, 
con lo que se evitaran sorpresas al proceder a la ejecución 
de resoluciones judiciales, a más de hacer armónico el precep
to con I03 artículos treinta y ocho de la Ley y ciento cuarenta 
y tres del Reglamento.

X .— Al dar nueva redacción al artículo trescientos cincuen
ta  y cinco se ha seguido uno de los fines de la última refor
ma: purificar al Registro de* todo aquello que no deba obtener 
su protección. Se ha previsto una fórmula fácil y tápida para 
convertir las inscripciones de posesión, practicadas sin perjui
cio de tercero de mejor derecho, en inscripciones de dominio, 
pues hay gran número de asientos antiguos, para los que
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transcurrió con exceso el plazo legal de diez año», que deben ser integrados en el sistema actual, ei no existe contradicción.XI.—Las actas de notoriedad y los expedientes de ctommio no sufren modificación alguna, que, de introducirse, hub.era requerido normas de superior rango. En cuanto a inmatricu- lación, se han redactado de nuevo algunos párrafos del articulo doscientos noventa y ocho paía huir de fechas fijas, totalmente arbitrarias, que imponen periódicas rectificaciones; se han seguido los medios tradicionales y fórmulas antes vigentes, como la de la Ley de veintiuno de junio de mii novecientos treinta y cuatro. Se ha iniciado igualmente la concordancia del Registro con el Catastro.

X II.—Respecto de la hipoteca debe destacarse una novedad: la regulación de las cláusulas de estabilización de valor, problema fundamental que preocupa a la doctrma nacional y extranjera. Todos los países, sin excepción del nuestro, han dictado disposiciones en defensa de su moneda y han previsto a la vez la del crédito. Buena prueba fueron 'as Leyes de Desbloqueo, en época de emergencia, de gran sentido Jurídico y económico a un tiempo. La Jurisprudencia del Tribunal Supremo y la doctrina registral admitieron ias cláusulas de estabilización.
El articulo doscientos diecinueve, en que dichas cláusula* se regulan, tal vez haya sido uno de los más medhados. Admitida su justicia, se han delimitado de tal modo que cumplitán perfectamente su función sin herir intereses respetables. Es de destacar qu? se han rechazado para préstamos a corto plazo y para hipotecas en garantía de cuentas corrientes de crédito ; los módulos, al tener carácter oficial, son fácilmente comprobables; y el máximo se ha limitado en su cuantía para ponerlo al abrigo de toda duda y dejar a salvo el principio de especialidad registral. Quizá se tache de tímida la reforma al conoebirla tan condicionada; pero ese será su mayor elogio. Se ha precisado el procedimiento de ejecución de tales hipotecas
En el mismo artículo se introduce un nuevo precepto que desarrolla el artículo ciento diecisiete de la Ley. al regular la llamada «acción de devastación», que nunca fué objeto de la debida atención en anteriores Reglamentos. Ante el interés del acreedor hipotecario y el del arrendatario de finca hipotecada. con frecuencia encontrados, se da un amplio arbitrio al Juez a fin de evitar actuaciones de mala te.
X III.—La reforma alcanza a otros preceptos en los  ̂que se íecoge la experiencia reciente, como son los referentes a confección y distribución de los Libros de Registro, ?. la ordenación del Archivo, que dará mayor ductilidad al servicio público y al efectivo control del despacho de determinados documentos Judiciales y administrativos en solicitud de certificaciones. respecto de las cuales la nota marginal que producen en los casos de expropiación y de ejecución procesal es de trascendencia práctica indudable.
Las disposiciones últimamente dictadas para realizar ias divisiones de Registros, que llenaron una laguna reglamentaria. han sido ordenadas y aclaradas según aconseja la experiencia de su aplicación.
En el sistema de oposiciones se ha humanizado la prueba, sin perder su tradicional dificultad, y se llega a la anhelada periodicidad de las convocatorias, todo compatible con una racional interpretación del artículo doscientos setenta y siete de la Ley, que tanto ha de repercutir en la mejor selección de los que aspiran a ingresar en el Cuerpo de Registradoi es.

* Im porta destacar entre las demás reformas la del artículo quinientos veinte, que admite con carácter facultativo la fianza colectiva, a petición del Colegio Nacional de Registradores, que simplificará el sistema vigente y multiplicará la garantía para los particulares al ofrecérsela en grado superior a la 'que puede prestar cada Registrador con arreglo al sistema 
actual

Con lo señalado quedan expuestas Jas directrices principales de la reforma reglamentaria; el contraste de los nuevos preceptos con la realidad ha de señalar el camino para una reforma futura de la Ley Hipotecaria de más ambicioso alcance que la llevada a efecto en mil novecientos cuarenta y cuatro-cuarenta y seis. Pero la experiencia enseña que la modificación de dicha Ley requiere minucioso estudio y honda meditación, pues no pueden someterse a pruebas de laboratorio el crédito y la propiedad inmueble. Sin abandonar la tarea, su gestación necesariamente será larga.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros de veinte de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Quedan redactados como sigue los artículos cinco, seis, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, veintiséis, veintisiete, treinta, treinta y dos, cincuenta y uno, sesenta y tres, sesenta y siete, sesenta y ocho, sesenta-y nueve, setenta, setenta y uno, ochenta y tres, noventa y cuatro, noventa y cinco, noventa y seis, noventa y siete, noventa y ocho, ciento 

dos, ciento cinco, ciento treinta y "siete, ciento cuarenta y cuatro, ciento sesenta y cinco, ciento setenta y ocho, ciento ochenta  y tres, ciento ochenta y cuatro, ciento ocnenta y seis, ciento noventa y nueve, doscientos nueve, doscientos quince, doscientos diecinueve, doscientos noventa y ocho, trescientos uno tres* cientos tres, trescientos treinta y dos, trescientos treinta y cuatro, trescientos cincuenta, trescientos cincuenta v tres, trescientos cincuenta y cinco, trescientos cincuenta y siete, tres- cietos cincuenta y nueve, trescientos sesenta y tres, trescientos sesenta y ocho, trescientos t setenta y cinco, cuatrocientos dieciséis, cuatrocientos dieciocho, cuatrocientos cuarenta y nueve, 
cuatrocientos cincuenta, cuatrocientos sesenta y uno, cuatro»* cientos ochenta y dos, cuatrocientos ochenta y tres, cuatrocientos ochenta y cuatro, cuatrocientos noventa cuatrocientos noventa y cinco, cuatrocientos noventa y siete, quinientos uno, quinientos cuatro, quinientos cinco, quinientos seis, quinientos siete, quinientos once, quinientos quince, quinientos veinte, quinientos cincuenta, quinientos sesenta, quinientos sesenta y uno y quinientos sesenta y dos del Reglamento Hipotecario de catorce de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.«Artículo quinto.—No obstante lo dispuesto eñ el articulo anterior, quedan exceptuados de la inscripción:Primero.—Los bienes de dominio públiccr a que se refiere el artículo trescientos treinta y nueve del Código Civil, ya sean de uso general, ya pertenezcan privativamente al Estado, mientras estén destinados a algún servicio público, al fomento de la riqueza nacional o a las necesidades de la defensa del territorio.

Segundo.—Los bienes municipales y provinciales de dominio y uso público conforme a la legislación especial.Tercero.—Las servidumbres impuestas por la Ley que tengan por objeto la utilidad pública o comunal;, yCuarto.—Los templos destinados al culto católico.Artículo sexto.—Si alguno de los bienes comprendidos en el artículo anterior, o una de sus partes, cambiare de destino y adquiriere el carácter de inscribible, se llevará a efecto su inscripción con arreglo a lo dispuesto en este Reglamento.Si un inmueble de propiedad privada, o parte del mismo, adquiere la naturaleza de alguno de los enumerado? en el artículo anterior, se hará constar esta circunstancia por nota marginal.Artículo quinoe.—Los inquilinos y arrendatarios que tengan ' derecho de retorno al piso o local arrendado, ya sea por disposición legal o por convenio con el arrendador, podrán hacerlo constar en el Registro de la Propiedad mediante nota al margen de la inscripción de dominio de la finca que se reedifique Sin esta constancia no perjudicará a terceros aoquirentes el expresado derecho. Para extender la nota bastará solicitud del interesado, acompañada del contrato de inquilinato o 'arriendo y el título contractual, judicial o administrativo del que resulte el derecho de retorno. Transcurridos cinco años desde su fecha* las expresadas notas se cancelarán por caducidad.Artículo dieciséis.—Primero.—Para su eficaz constitución deberá inscribirse a favor del superficiario el derecho de construir edificios en suelo ajeno y el de levantar nuevas construcciones sobre el vuelo o efectuarlas bajo el suelo de fundos ajenos. Los títulos públicos en que se establezca dicho derecho de superficie deberán reunir, además de las circunstancias generales necesarias para la inscripción, las siguientes:A) Plazo de duración del derecho de superficie, que no excederá de cincuenta años. Transcurrido el plazo, lo edificado pasará a ser propiedad del dueñp del suelo, salvo pacto en con
trario.B) Determinación del canon o precio que haya de satisfacer el superficiario, si el derecho se constituyere a título oneroso  ̂ pudiéndose estipular la reversión del todo o parte de 'o edificado a favor del dueño del suelo al expirar el plazo con
venido.C) Plazo señalado para realizar la edificación, qû e no podrá exceder de cinco años; sus características generales, destino y 
costo del presupuestó.D) Pactos relativos a la realización de actos de disposición 
por el superficiario.E) Garantías de trascendencia real con que s* asegure el cumplimiento de los pactos del contratoNo serán inscribibles las estipulaciones que sujeten el derecho 
de superficie a comiso.
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Segundo.—El derecho de elevar u n a  o m ás p lan ta s  sobre 

u n  edificio o el de realizar construcciones bajo  su suelo, h a 
ciendo suyas as edificaciones resu ltan tes, que, sin co n stitu ir  
derecho de superficie, se reserve el p rop ie tario  en caso de en a je
nación  de todo o p a rte  de la finca o tra n sm ita  a  u n  tercero, 
será inscribible conform e a  las no rm as del núm ero  te rce ro  del 
a rticu lo  octavo de la  Ley y sus concordantes. E n  la  inscripción se h a rá  constar:

a) L as cuotas que h ay an  de co rresponder a las nuevas p lan 
ta s  en tos elem entos y gastos com unes o las n o rm as que se" esta
blezcan para  su determ inación. '

b) Las norm as de régim en de com unidad, si se  establecie
ren,* p a ra  el caso de hacerse  la construcción.

A rtículo  diecisiete.—Los bienes inm uebles y los derechos rea 
les que pertenezcan  al E stado  y a las C orporaciones civiles y se 
h a llen  exceptuados o deban excep tuarse de 'a  ven ta  con arreg lo  
a  la  legislación desam ortizadora, se in sc rib irán  en los R egistros 
de la  P rop iedad  de Ibs partid o s en que rad iquen .

Por los M inisterios de que dependan  las Corporaciones, las 
oficinas o las personas que d isfru ten  o a  cuyo cargo estén  los 
bienes expresados se com unicarán  a i as m ism as las órdenes 
oportunas, a fin de que reclam en las inscripciones correspon
d ien tes, y se les fac ilita rán  los docum entos y n o tic ias que p a ra  ello sean necesarios.

En la inscripción a  favor del E stado  podrá  hacerse co n sta r 
el O rganism o o Servicio a que se h a lla ren  adscritos los oier es. 
Si aquéllos tie n en  p ersonalidad  ju ríd ica  y los bienes pertenecen  
a  su patrim o n io  independ ien te , se in sc rib irán  a  favor de ios m ismos.

A rtículo dieciocho.—Siem pre que ex ista  títu io  inscrib ib le de 
la  propiedad del E stado  o de la C orporación sobre los bienes 
que deban ser inscritos con arreglo  a  los a rtícu los cuarto , sexto 
y diecisiete de éste R eglam ento, se p re sen ta rá  en el R egistro  
respe tivo, y se exigirá, en su v irtud , u n a  inscripción de dom inio 
a  favor del que resu lte  dueño, la cual deberá verificarse con 
sujeción a las reglas establecidas p a ra  la d e  los p a rticu la res  ,v 
a  as norm as del a rtícu lo  an terio r.

C uando no exista títu lo  inscribible p a ra  p ra c tica r  la in sc rip 
ción, se es ta rá  a lo d ispuesto  en los artícu los 206 de 1? Ley y con
co rd an tes  de este R eglam ento.

Los cam bios de adscripción de los bienes del E stado a  d is
t in to  M inisterio  por reorganización o a lte rac ión  ad m in is tra tiv a  
o por cua quier o tra  causa, y los que se p roduzcan  a  o tro  O rg a
n ism o o Servicio del m ism o D epartam en to , podrán  inscrib irse 
m ed ian te  el tra s lad o  de la  disposición ad m in is tra tiv a  corres
pondiente .

A rtículo veintiséis.—L as inscripciones d erivadas de procedi
m ien tos de aprem io  de c a rá c te r  fiscal se p ra c tica rán  en v irtu d  
de esc ritu ra  pública que en favor del ad ju d ic a ta rio  o to rg a rá  el 
deudor o el A gente ejecutivo que lo su s titu y a  por rebeld ía 
y en  'a  que se consignarán  los trám ite s  o incidencias m ás esen
ciales del expediente de aprem io, especia lm ente a  citación al 
deudor y las notificaciones a  te rce ro s poseedores o acreedores 
h ipo tecarios, si los hubiere, así como tam b ién  que queda ex tin 
gu id a  la an o tació n  p rev en tiv a  de em bargo  p ra c ticad a  a favor 
de la H acienda

C uando  por h ab e r quedado desierta  la su b asta  se ad jud icase  
la  ^ n c a  al E stado, P rovincia, M unicipio o E n tid ad  a a  que 
se hubiere concedido la  facu ltad  de u tiliza r  el p rocedim iento  
a d m in is tra tiv o  de aprem io, será  títu lo  b a s ta n te  la certificación 
expedida por el T esorero de H acienda, P resid en te  de la D ipu
tación . Alcalde o funcionario  a quien corresponda según ios 
casos, y. en la  que se h a rá  co n sta r: la  providencia ín teg ra  de 
ad jud icac ión , el nom bre y apellidos del deudor y la n a tu ra leza , 
situación , linderos, cab ida y g ravám enes que pesaren  sobre la  
finca ad ju d icad a .

C uando  la H acienda pública ceda los inm uebles que le hub ie
re n  sido adjudicados, será  títu lo  inscribible, y, en su caso inn ,a- 
tricu láb le . a favor del ad q u iren te . la  certificación del acuerdo 
de cesión exped ida por duplicado por el A dm in istrador de Pro
piedades y C ontribución T errito ria l o funcionario  a  qu;en 
corresponda, en a que consten, conform e a  lo prevenido en los 
p á rra fo s  an teriores, los p articu lares  de la  p rev ia ad jud icación  
por débitos fiscales y los de la cesión.

Los títu lo s  a  aue se refieren  los tres  p á rra fo s  an te rio res  con
te n d rá n  las c ircu n stan c ias  generales exigidas por la  Ley. y las 
inscripciones, adem ás, su c in tam en te  las singu lares que consten 
en  los docum entos

Los exped ien tes a que se refieren este artícu lo  y el an te rio r  
.d eb erán  ser exam inados por el Abogado del E stado  a quien  co
rrespo n d a  an te s  de la  p resen tación  de los títu lo s  en  el R egistro.

A rtículo vein tisiete,—Si después de en a jen a d a  una finca o re
d im ido un censo y de o torgada la co rrespondien te esc ritu ra  
incoare  expedien te para  que se rescinda o an u le  a v en ta  o la 
redención, la  au to rid ad  o fun c io n ario  que in s tru y a  el expedien te

, ped irá  an o tac ió n  p reventiva , p resen tan d o  por duplicado u n a  
¡ certificación en que conste aquella c ircu n stan c ia  ✓ las necesa- 
1 lia s  p a ra  la ano tación , según el articu lo  se ten ta  y dos de la i.ey.

Si la  resolución en que se rescinda o an u  e la ven ta  o reden
ción adqu iere  el c a rá c te r  de firme, la au to rid ad  a  quien corres
ponda d isp o n d rá  la  inscripción de dom inio a favor del E stad o  
o la  cancelación de la inscripción, según los casos. S* se t r a ta r e  
de bienes de las C orporaciones loca es la certificación del acuerdo  
deberá expedirse por el Secretario , con el visto bueno del P re 
sidente. E n las certificaciones expedidas p a ra  la inscripción o 
cancelación se co n signará  lite ra lm en te  la resolución firm e res
pectiva en ’a que conste la  citación al ad q u iren te  los dem ás 
trám ite s  esenciales del p rocedim iento  y. si se tr a ta  de bienes 
del Estado, el in form e a  que se refiere el ú ltim o p á rra fo  del 
articu lo  an terior. C uando los bienes o derechos ae h allen  ins
crito s a  favor de te rcero  se esta rá  a lo d ispuesto  en el a r tícu lo  
o ch en ta  y dos de la Ley.

A rtículo  tre in ta .—Prim ero.—El dom inio de los m ontes de u ti
lidad pública se in scrib irá  en el R egistro  a favor dej E stado, de 
los en tes públicos te rrito ria le s  o de los estab lecim ien tos a que 
pertenezcan . L a inscripción p rin c ip a  se p rac tica rá  en el libro 
del A yun tam iento  donde rad ique la finca o en el que se halle  
su m ayor extensión si perteneciere  a  varios, y en ella se h a rá n  
co n sta r  las p a rticu la rid ad es  del m onte, ind icando  el organ ism o 
o servicio a  que estuviere adscrito ; en su caso, .̂ e p ra c tica rán  
inscripciones de referencia en los dem ás R egistros. A yun ta
m ientos o Secciones. De igual modo deberán  inscribirse las 
ac ta s  de deslinde de d ichos m ontes.
' Segundo.—Las ro tu rac iones legitim adas, ’os títu lo s de con

cen tración  p a rce la ria  y las concesiones de fincas o derechos rebe
les o to rgadas por la  A dm inistración p ara  colonización u o tros 
fines análogos de ca rá c te r  social se in scrib irán  en el R egistro.

Tercero. El derecho real de vuelo sobre fincas rústicas a je 
n as se in sc rib irá  en e. folio de aquella sobre la que se co n stitu y a ; 
en la  inscripción se h a rá n  con sta r: su duración , la p lan tac ió n  
o siem bra en  que consista, así como el destino  de éstas y el ne 
las m ejoras en el m om ento  de la extinción del derecho, ios con
venios y p restaciones estipulados, y, si las hub .ere. las g aram  as 
p ac tad as  con ca rác te r  real. Iguales c ircu n stan c ia s  deberán  cons
ta r  en  las inscripciones de consorcios a favor de la  AdminisLra- 
ción F o resta l o de los particu lares.

Los títu lo s  a que se refiere este artícu lo  se in scrib irán  con
form e a los preceptos de este Reg am ento , en relación con las 
disposiciones vigentes sobre la m ateria .

A rtículo tre in ta  y dos.—Los asien tos derivados de procedi
m ientos de expropiación forzosa se p ra c tica rán  conform e a las 
no rm as estab lecidas en la legislación especial y a las sigu ien tes:

P rim era . Los R egistradores h a rá n  constar, en su caso, por 
n o ta  al m argen  de las inscripciones correspondientes, que h an  
expedido la certificación de dom inio y cargas a efectos de la 
expropiación e in d ica rán  su fecha y el p rocedim iento  de que se 
tra te . E stas n o tas se can celarán  por caducidad  tran scu rrid o s  
tres  añ o s desde su fecha, si en el R egistro  no consta a lgún nuevo 
asien to  relacionado con el m ism o expediente.

Segunda.—P a ra  que los títu los de expropiación puedan  ins
cribirse, si se t r a ta  de fincas o derechos inscritos, el exped ien te  
deberá  en tenderse  con el t i tu la r  reg istra l o quien justifique ser 

| su causah ab ien te , por si o deb idam ente  represen tado , en la  
j fo rm a p revenida por la  legislación especial, sin perju icio  de la  

in te rvención  de otros in teresados, si les hubiere.
T ercera .—P odrá extenderse anotación  p reventiva a  favor del 

ex p ro p ian te  o beneficiario m ed ian te  el ac ta  previa a  la ocupa
ción y el resguardo  de depósito provisional. La an o tació n  te n 
d rá  la  du ración  señ a lad a  e.i el artícu lo  och en ta  y seis de la Ley * 
y se co nvertirá  en inscripción m ed ian te  el docum ento  que ac re 
d ite  el pago o la  consignación del ju sto  precio, con el a c ta  de ocupación.

j C u a rta .—S erá  títu lo  inscrib ib le a favor del ex p ro p ian te  o be- 
| neficiario el ac ta  en que consten el pago y la ocupación, o so- \ 

lam en te  el a c ta  de ocupación, acom pañada en este  caso del 
docum ento  que acred ite  la consignación del ju sto  precio o del 

; co rrespondien te resguardo de depósito del mismo. En v irtu d  
de dichos títu los se p rac ti ará , en su caso, la in m atricu lac ió n .

I A los efectos de la inscripción, se en ten d erá  fijado defini
tiv am en te  el ju sto  precio cuando por no h ab e r acuerdo  haya 
sido d e term inado  aquél po? el Ju rad o  P rovincia l de Expropía- 
ción. o el organism o com peten te con arreglo  a las disposicio- | nes especiales.

Q u in ta .—El dom inio, y las cargas, g ravám enes, derechos rea- 
les y lim itaciones de toda clase inscritos con posterio ridad  a la  
fecha de ¡a nota m arg inal a que se refiere este artículo , se can
ce larán  al p rac ticarse  la  inscripción a favor del ex p rop ian te  o 

j beneficiario y en v irtud  del m ism o título , au n q u e  los in te resa- 
• d ° s no h ay an  sido p a rte  en el expediente, p a ra  cuya cancela-’
I ción b as ta rá  su expresión genérica.
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Para que puedan cancelarse los asientos de fecha anterior 

a dicha nota deberá constar que los interesados han sido cita
dos en forma legal y que concurrieron por si o debidamente 
representados al pago, o que se consignó el precio o la parte 
necesaria del mismo, según los casos. En el título se determi
narán los asientos que deban cancelarse y subsistir con refe
rencia a los datos regístrales.

Sexta.— Los asientos contendrán las circunstancias preveni
das para la inscripción en la legislación hipotecaria y las nece
sarias según la legislación especial. Si no pudiera hacerse cons
tar a.guna circunstancia se expresará así en el título, y, en su 
caso, en la inscripción.

Artículo cincuenta y uno.— Las inscripciones extensas a que 
se refiere el artículo noveno de la Ley contendrán los requisitos 
especiales que para cada una de ellas determina este Regla
mento, y se practicarán con sujeción a las reglas siguientes:

Primera.— La naturaleza de la finca se determinará expre
sando si es rustica o urbana, el nombre con que las de su clase 
sean conocidas en la localidad, y en aquéllas, si se dedican a 
cultivo de secano o de regadío, y, en su caso, la superficie apro
ximada destinada a uno y a otro.

Segunda.— La situación de las fincas rústicas se determina
ra expresando el término municipal, pago o partido o cualquier 
otro nombre con que sea conocido el lugar en que se hallaren; 
sus linderos por los cuatro puntos cardinales, la naturaleza de 
las fincas colindantes y cualquier circunstancia que impida con
tundir con otra la finca que se inscriba, con el nofnbre propio, 
si lo tuviere. Si constaren, se consignarán los números del polí
gono y de la parcela.

En ios casos de ios números segundo, tercero y cuarto del 
artículo cuarenta y cuatro de este Reglamento, bastará expre
sar los linderos de cada trozo o porción, si no estuvieren den
tro de un perímetro.

Tercera.—La .-situación de las fincas urbanas se determinará 
expresando el término municipal y pueblo en que se hallen, el 
nombre de la calle o sitio, el número, si lo tuvieren, y los que 
hayan tenido antes; el nombre del edificio, si fuere conocido 
por alguno propio; linderos por la Izquierda (entrando), dere
cha y fondo, y cualquiera circunstancia que sirva para distin
guir de otra la finca inscrita. Lo dispuesto en este número no 
se opone a que las fincas urbanas cuyos linderos no pudieran 
determinarse en la forma expresada se designen por los cuatro 
puntos cardinales.

Cuarta.— La medida superficial se expresará en todo caso y 
con arreglo al sistema métrico decimal, sin perjuicio de que 
pueda también constar la equivalencia a las medidas del país.

Cuando los requisitos de los números anteriores constaren 
va en inscripciones o anotaciones precedentes al asiento que se 
haya de extender no se repetirán en éste si resultaren confor
mes con las de 106 títulos que los motiven

En caso de disconformioad se expresarán las diferencias que 
resultaren entre el Registro y el título.

Quinta.— La naturaleza del derecho que se inscriba se ex
presará con el nombre que se le dé en el título, y si no se le 
diere ninguno no se designará tampoco en la inscripción.

Sexta.— Para dar a conocer la extensión del derecho que se 
inscriba se hará expresión circunstanciada de todo lo que, según 
el título, determine el mismo derecho o limite las facultades 
del adquirente, copiándose literalmente las condiciones suspen
sivas, rescisorias. resolutorias y revocatorias establecidas en 
aquél. No se expresarán en ningún caso las estipulaciones, cláu
sulas o pactos que carezcan de trascendencia real.

» Séptima.—Las cargas y limitaciones de la finca o derecho
que se inscriba se expresarán indicando brevemente las que 
consten inscritas o anotadas con referencia al asiento donde 
aparezcan. Cuando respecto a alguna carga no haya confor
midad entre lo que conste del Registro y lo que aparezca del 

y tftulo se consignará la diferencia. En ningún caso se indicarán 
los derechos expresados en el artículo noventa y ocho de la 
Ley ni los aplazamientos de precio no asegurados especialmente.

Las cargas relacionadas en el título que no resulten inscritas 
o anotadas no se harán constar en la inscripción. Si no existie
ran cargas se expresará así.

Octava.— El valor de la finca o derecho inscrito se designa
rá, si constare en el título, en la misma forma que apareciere 
en él, bien en dinero, bien en especie de cualquier clase que sea

Novena:— Las personas naturales de quienes procedan inme
diatamente los bienes o derechos que se inscriban se determi
narán expresando su nombre, apellidos y estado civil según 
aparezcan en el título, sin que sea permitido al Registrador, 
ni aun con acuerdo de las partes, añadir ni quitar ninguna 
circunstancia. Se añadirán, si resultaren del título, la edad, 
cuando se tratare de un menor; la profesión, el domicilio y, en 
su caso, la vecindad foral y la nacionalidad Las personas jurí

dicas se designarán por el nombre con que fueren conocidas, 
expresándose al mismo tiempo su domicilio y el nombre y cir
cunstancias de la persona que en su representación otorgue el 
acto o contrato Del mismo modo se harán constar en sus 
respectivos lugares, el nombre, apellidos y circunstancias de las 
personas a cuyo favor se practique la inscripción.

Si el adquirente fuera casado, viudo o separado legaimente 
y el acto o contrato que se inscriba afectase a los derechos 
presentes o'futuros de la sociedad conyugal se harán constar el 
nombre y apellidos del otro cónyuge.

Diez.— Se hará constar la clase del título que se inscriba, el 
nombre y residencia del funcionario que lo autorice y la fecha 
de su otorgamiento, autorización o expedición. Tratándose de 
documentos complementarios no notariales bastará consignar el 
funcionario que lo autorice y su residencia Cuando proceda se 
indicará que el documento se archiva.

Once.— Al día y la hora de la presentación del título en el 
Registro se añadirán el número del asiento y el tomo del «Dia
rio» correspondiente.

Doce.-^Cuando los actos o contratos sujetos a inscripción 
hayan devengado derechos a favor del Estado se expresará esta 
circunstancia y que la carta de pago ha quedado archivada en 
el legajo. Si estuvieren exentos del pago o hubiere prescrito la 
acción administrativa se consignará dicha circunstancia.

Trece.— Al final de toda inscripción, y después de la fecha 
y de la firma del Registrador, se expresarán los honorarios de
vengados por aquélla y la disposición o el número del Arancel 
que se haya aplicado.

Artículo sesenta y tres.— No obstante lo dispuesto en los tres 
artículos anteriores, para que produzca efecto respecto de ter
cero la adquisición por expropiación forzosa o por convenios 
particulares de fincas o derechos inscritos que hayan de formar 
parte integrante de la obra pública por destinarse directa y ex
clusivamente a su servicio y explotación, será necesario que se 
inscriban a favor del concesionario, haciéndole constar en la 
inscripción que'quedan destinadas e incorporadas a la obra pú
blica considerada como unidad y que no podrá verificarse ins
cripción alguna posterior sin la oportuna autorización ministe
rial. En la inscripción de la concesión, practicada en el libro 
del Ayuntamiento o Sección en que radicaren las fincas, se hará 
constar la incorporación pot nota marginal.

Sarán títulos bastantes para efectuar dicha inscripción en 
caso de expropiación forzosa los prevenidos en el artículo trein
ta y dos.

Si la obra pública estuviere gravada con hipoteca u otras 
cargas se hará constar asimismo en la inscripción que las fincas 
incorporadas quedan gravadas con los derechos o hipotecas que 
pesen sobre aquélla.

Los derechos reales que en cada término graven la conce
sión o los terrenos adquiridos se inscribirán bajo el mismo nú
mero que lleve la inscripción primordial o â de referencia, con
forme al artículo anterior.

Artículo sesenta y siete—La inscripción de las minas en el 
Registro de la Propiedad se practicará mediante el título de 
concesión, complementado por las copias certificadas del plano 
y acta de demarcación, cor los requisitos exigidos por la legis
lación especial.

La inscripción* se extenderá en .el libro del Ayuntamiento o 
Sección que correspónda a la situación de. punto de partida 
para la designación de rumbos, y contendrá, además de las cir
cunstancias generales en cuanto sean aplicables, las especiales 
siguientes: Nombre de la mina o concesión, número del expe
diente extensión suoerficial. con el número de pertenencias; re
laciones de posición del punto de partida, direcciones y-longitud 
de cadn una de las lineas del perímetro, nombres de los propie
tarios de los terrenos en que estén situados sus vértices y prin
cipales accidentes topográficos que corten dichas líneas, si re
sultan del acta; sust.anc:’a o sustancias que han de ser objeto 
de la explotación, linderos de la concesión, con las minas colin
dantes o con terreno franco por los cuatro puntos cardinales,y 
las condiciones especiales de la concesión cuya infracción cons
tituya motivo de caducidad o tenga efectos reales

Si el perímetro de la concesión comprendiese territorios de 
dos o más Registros. Ayuntamientos o Secciones se expresará 
así en la inscripción principal y en los demás se practicará 
una inscripción de referencia en la que conste: nombre y nú
mero de la mina o concesión, su descripción y extensión, cir
cunstancias del concesionario, fecha del título y referencia a 
la inscripción principal.

Para hacer constar las modificaciones objetivas de las mi
nas se. aplicarán las regias referentes a ¡as fincas normales, 
en cuanto sean pertinentes en relación con las de la legislar’ón 
minera, y en especial se observarán las que a continuación, 
se expresan.
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Si la mina se divide en dos o más se inscribirán las nuevas 

como fincas independientes mediante los títulos \v copias de 
los planos y actas de demarcación expedidas. Cuando de una 
mina se segreguen una o varias pertenencias para agregaiias 
a otra se inscribirán bajo números nuevos, como fincas inde
pendientes, tanto la que resulte de la agregación corno el resto 
de la mina matriz.

Las inscripciones de segregación de demasías se practicaran 
bajo el mismo número de la correspondiente concesión que 
amplíen, mediante el título en el que conste la diligencia de 
agregación y el plano correspondiente.

A efectos hipotecarios podrá solicitarse la inscripción de 
agrupación de minas, por el titular o titulares proindiviso de 
las mismas, mediante escritura pública en la que se describan 
separadamente las que se agrupen.

Los cotos mineros se inscribirán, bajo nuevo número, me
diante la disposición o resolución administrativa y la escritura 
en que consten los convenios de ios interesados. Si se consti
tuyera sociedad o se estableciera un condominio para' la explo
tación más ventajosa en la inscripción que se practique se 
harán constar los estatutos por los que se rija el consorcio; 
en cualquier otro caso se harán constar los convenios en el 
folio de cada una de las minas afectadas.

Los terrenos y construcciones adscritos a la explotación de 
las minas deberán inscribirse en el folio abierto a éstas, siem
pre que la afección resulte expresamente del título inscribible. 
Podrán' Inscribirse también en el mismo folio los pozos, gale
rías de explotación e instalaciones fijas.

Los permisos de investigación no podrán ser objeto de ins
cripción. pero serán susceptibles de anotarse preventivamente 
por término de tres años, prorrogables conforme a lo dispuesto 
en la legislación especial Será título anotable la resolución 
firme de la Dirección General de Minas o de la Tefatura del 
Distrito Minero, según los casos, acompañada de copias cer
tificadas del plano y del acta de demarcación Las transmi
siones de tales permisos serán anotadles.

Artículo sesenta y ocho.— En la inscripción de las transmi
siones «mortis causa» de concesiones mineras a favor de ex
tranjeros se hará constar si se obtuvo o no la conformidad 
del Ministerio de Industria, y, en su caso, el acuerdo firme de 
subrogación a favor del Estado en los derechos del adquirente. 
Para la posterior inscripción a favor de aquél será nectario 
que preste su consen.imiento el titular registral o. en su defec
to. el título de expropiación forzosa en los términos pstable- 
oidos en el artículo treinta y dos de este Reglamento

Artículo sesenta y nueve.— Las inscripciones de los aprove
chamientos de aguas públicas obtenidos mediante concesión 
administrativa se inscribirán en la forma que determina el 
attícuio treinta y uno, debiéndose acompañar a los respectivos 
documentos certificado en que conste hallarse inscritos en el 
correspondiente Registro administrativo de los organizados por 
el Real Decreto de doce de abril de mil novecientos uno.

Si no se acompañase el certificado podrá tomarse anotación 
preventiva por defecto subsanable 

Los aprovechamientos colectivos se inscribirán a favor de la 
comunidad de regantes, en el Registro de la. Propiedad a que 
corresponda la toma de aguas en cauce público En la inscrip
ción se harán constar, además de las circunstancias generales 
que sean aplicables, los datos del aprovechamiento, su regula
ción interna, las tandas, turnos u horas en que ;-.e divida la 
comunidad; las obras de toma de aguas y las principales y 
accesorias de conducción y distribución. Bajo el mismo nume
ro y en sucesivos asientos, se consignarán los derechos o cuo
tas de los distintos partícipes, mediante certificaciones expe
didas en relación a los antecedentes que obren en la comuni
dad con íos requisitos legales. En los folios de las fincas que 
disfruten del riego se inscribirá también el derecho en virtud 
de los mismos documentos, extendiéndose las oporriinas notas 
marginales de referencia.

Las mismas normas se aplicarán cuando la adquisición del 
aprovechamiento colectivo se acredite conforme a lo dispuesto 
en el artículo siguiente.

Artículo setenta.— Los aprovechamientos a que se refiere el 
artículo anterior, adquiridos por prescripción, serán inscribi
bles mediante acta notarial tramitada con sujeción a las reglas 
establecidas en la legislación notarial y a lo prescrito en las 
siguientes:

Primera.— Será Notario hábil para autorizarla el que lo sea 
para actuar en el lugar dónde exista el aprovechamiento.

Segunda.-—El requerimiento para la autorización del a^ta 
se hará al Notario por persona que demuestre interés, en el 
hecho que se trate de acreditar y que asevere bajo juramento 
la certeza del hecho mismo, so pena de falsedad en documento 
público.

i Tercera.— Iniciada el acta, el Notario constituido en el sitio 
I del aprovechamiento, consignará, en cuantí fuere posible, en 
j la misma, según resulte de su apreciación directa, de las ma- 
| nifestaciones del requirente y de dos o más testigos vecinos 
! y propietarios del término municipal a que corresponda el apro- 
| vechamiento, las circunstancias siguientes: Punto donde se
j verifica la toma de aguas y situación del mismo, cauce de aun- 
¡ de derivan éstas, volumen del agua aprovechable, horas y mi

nutos y días en que, en su caso, se utilice el derecho, objetó 
o destino del aprovechamiento, altura del salto, si lo hubiere, 
y tiempo que el interesado llevare en posesión en concepto d© 
dueño, determinando el día de su comienzo a ser posible.

Los testigos justificarán tener las cualidades exoresadas en 
el párrafo anterior, presentando los documentos que lo acre
diten, a menos que ie constaren directamente al Notario, y  
serán responsables de los perjuicios que puedan causar con la 
inexactitud de sus manifestaciones

Cuarta.—  Por medio de edictos, que se publicarán en los 
tablones de anuncios del Ayuntamiento a cuyo territorio co
rresponda el aprovechamiento y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se notificará genéricamente la pretensión del requi
rente â  cuantas personas puedan ostentar algún derecho sobre 
el aprovechamiento.

Quinta.— Dentro de los treinta días hábiles siguientes al de 
la publicación de los edictos, los que se consideren perjudi
cados podrán comparecer ante el Notario para exponer y Jus
tificar sus derechos; y si acreditasen haber Inten^uesto de
manda ante el Tribunal competente en Juicio declarativo, se 
suspenderá la tramitación del acta hasta que recaiga ejecu
toría.

Sexta.— El Notario, practicadas estas diligencias y las prue
bas que estime convenientes para la comprobación de los he
chos, hayan sido o no propuestas por el requirente. dará por 
terminada el acta haciendo constar si. a su juicio, están o no 
suficientemente acreditados.

Séptima.— En caso afirmativo, la copia total autorizada de 
dicha acta será tirulo suficiente para que se extienda anota
ción preventiva en el Registro de la Propiedad y se pueda 
iniciar, después de practicada ésta, el expediente administrati
vo. La anotación preventiva caducará en el plazo establecido 
en el artículo ochenta y seis de Ley o se convertirá n̂ ins
cripción cuando se presente el certificado prevenido en el ar
tículo anterior. Si fuere presentado después de la vigencia de 
la anotación se extenderá la inscripción correspondiente

Articulo setenta y uno.— Las aguas de dominio privado que, 
conforme a lo dispuesto en el número octavo del articulo tres
cientos treinta y cuatro del Código Civil, tengan la conside
ración de bienes inmuebles, podrán constituir una finca inde
pendiente e inscribirse con separación de aquella que ocuparen 
o en que nacieren. En la inscripción se observarán las reglas 
generales, expresándose técnicamente la naturaleza de las aguas 
y su desiino. si fuere conocido; la figura regular o irregu:ar 
del perímetro de las mismas, en su caso; a situación por los 
cuatro puntos cardinales cuando resultare posible o. en otro 
supuesto, con relación a la finca o fincas que las :odeen o al 
terreno en que nazcan, y cuantas circunstancias contribuyan 
a individualizar las aguas, en cada caso.

Sin perjuicio de lo preceptuado en el párrafo anterior, po
drá hacerse constar la existencia de las aguas en la inscrip
ción de la finca de que formen parte, como una cualidad de 
la misma

El derecho de las fincas a beneficiarse de agua situadas 
fuera de ellas, aunque pueda hacerse constar en la inscripción 
de dichas fincas como una cualidad de.ermmante de su natu
raleza no surtirá efecto respecto a tercero mientras no consté 
en la inscripción de las mismas aguas o. en el supuesto del 
párrafo anterior, en la de la finca que las contenga.

Cuando en una finca existan aguas no inscritas cuya existen
cia no figure en la inscripción de propiedad de aquélla o * ur
jan después de practicada ésta, podrán hacerse constar en la 
misma finca, si el dueño lo solicitare, por medio de una nueva 
inscripción basada en acta notarial de presencia o por descrip
ción de las aguas en los títulos referentes al inmueble. .5 

Las aguas privadas pertenecientes a heredades, heredamienr 
tos, dulas, acequias u otras comunidades análogas, se inscribi
rán en el Registro de la Propiedad correspondiente al lugar en 
que nazcan o se alumbren aquéllas o su parte principal, a  
favor de la Entidad correspondiente. En la inscripción se ha
rán constar, además de las circunstancias generales que sean 
aplicables: El volumen del caudal, los elementos inmobiliarios 
indivisibles y accesorios de uso común, como los terrenos en 
que nazcan las aguas, galerías, pozos, maquinarias, estanques, 
canales y arquillas de distribución1, número de participaciones 
o fracciones en que se divida el caudal; las normas o princi-
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pios básicos de organización y régimen, y los pactos que modifiquen el contenido o ejercicio de los derechos reales a que la inscripción se refiera En las demás Registros, Ayuntamientos o Secciones se practicarán las oportunas inscripciones de referencia.Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior car.a copartícipe o comunero podrá inscribir a su nombre como finca independiente o, en su caso, en el folio de la finca que disfrute  del riego, la cuota o cuotas que le correspondan en el agua y demás bienes afectos a la misma con referencia a  la inscripción principal.

Sin embargo, deberá abrirse siempre folio especial cuando se inscriban las sucesivas transmisiones de cuotas o la constitución de derechos reales sobre las mismas.Se extenderán, en todo caso, las notas marginales de referencia.Artículo ochenta y tres.—Para obtener la inscripción de adjudicación de bienes hereditarios o cuotas indivisas de los mismos se deberán presentar: Escritura de participación o escritura o acta de protocolización de operaciones particionales. formalizadas con arreglo a las Leyes o sentencia firme en la que se determinen las adjudicaciones a cada interesado, cuando fueren varios los herederos: escritura de manifestación de herencia. cuando en caso de heredero único sea necesaria con arreglo al artículo anterior, o también escritura pública, a la cual hayan prestado su consentimiento todos los interesados, si se adjudicare solamente una parte del caudal y éste fuera de su Ubre disposición.
Los inmuebles determinadamente legados se inscribirán en virtud de escritura de entrega otorgada por el legatario y por el contador partidor o albacea facultado para hacer la entrega o, en su defecto, por el heredero o herederos. Si toda 1$ herencia se hubiere distribuido en legados y no existiere contactar ni se hubiere facultado al albacea. el legatario de inmuebles determinados podrá solicitar por si solo la inscripción, acompañando el testamento y las certificaciones de defunción del causante y del Registro General de'Actos de Ultima Voluntad.Cuando toda la herencia se distribuya en fegados, los que no sean de inmuebles determinados se inscribirán mediante escritura  de liquidación y adjudicación otorgada por el contador o albacea o, en su defecto, por todos los legatarios.
Artículo noventa y cuatro—Serán inscribibles los actos y contratos otorgados, sin licencia del marido, por mujer (Jasada: pero el Registrador hará constar en la inscripción la faita de licencia cuando ésta fuera necesariaEn este último caso, a efectos del articulo mil trescientos uno del Código Civil, y salvo que exista obstáculo registral. podrá hacerse constar, a solicitud de cualquier interesado, por nota marginal, que han transcurrido cuatro años desde la disolución del matrimonio, mediante el documento que lo acredite.Artículo noventa y cinco.—La inscripción de los bienes gananciales o presuntivamente gananciales se practicará con sujeción a las reglas siguientes:Primera.—Cuando se adquieran por los dos cónyuges o por uno de ellos sin que se haga declaración alguna sobre la procedencia del precio o contraprestación, se inscribirán a nombre de ambos conjuntamente, sin atribución de cuotas y para la sociedad conyugal.Segunda.—Cuando en la adquisición por cualquiera de los cónyuges asevere el otro que el precio o contraprestación es de la exclusiva propiedad del adquirente, sin acreditarlo, se prac- f tlcará la inscripción a nombre de éste y se hará constar dichacircunstancia, sin que el asiento prejuzgue la naturaleza privativa  o ganancial de tales bienes.

' Tercera.—Cuando se acreditare que el precio o contraprestación es de la exclusiva propiedad del cónyuge adquirente, se > practicará la inscripción a su nombre y se hará constar que'Son parafernales o dótales de la mujer o privativos del marido. *egún proceda.'í Si practicada la inscripción se justificare con posterioridad el carácter privativo del precio o contraprestación, se hará consta r así por nota marginal, que determinará la atribución de los bienes inscritos.
Artículo noventa y seis.—Los actos dispositivos sobre ios ote nes ^presados en la regla primera del artículo anterior se regirán por las normas de los bienes gananciales Los correspondientes a los bienes a que se refiere la regla segunda se otorgarán por el cónyuge titular con el consentimiento del otro. Y los referentes a les bienes comprendidos en la regla teicera se regirán por las normas de los bienes parafernales, dótales o privativos, según su naturaleza.Artículo noventa y siete.—Las •nscripciones se practicaran dentro de los treinta días siguientes al de la fecha del asiento de presentación si no mediaren defectos y siempre dentro del

término de sesenta días hábiles a que se refiere el artículo diecisiete de la Ley. Si el título tuviere defecto subsanable. el plazo se contará desde que se hubieren aportado los documentos que la subsanación exija, siempre que esté vigente el asiento de presentación del título defectuoso: dicha aportación se hará constar por nota marginal.Sí los documentos subsanatorios se presentaren dentro de ios diez últimos días de vigencia del asiento de presentación se entenderá prorrogado dicho asiento, así como tas contradictorios, en su caSo, por un período igual al que falte para completar ios diez días, haciéndose constar la prórroga por nota al margen de los asientos respectivasSi se hubiere interpuesto recurso judicial o gubernativo el plazo para practicar la inscripción comenzará a contarse desde la fecha en que se notifique al Registrador la resolución que se dicte.Si transcurriesen los indicados plazos sin efectuar la inscripción, podrá el interesado acudir en queja al Juez de Primera Instancia acreditando la demora y protestando exigir del mismo Registrador la indemnización de los perjuicios que de ella se sigan.*El Juez, previo informe del Registrador, mandará hacer la inscripción cuando proceda: y si no justificare el Registrador/ haber existido para practicarla algún impedimento material o legal, dará parte al Presidente^de la Audiencia para que le imponga la corrección correspondiente.
) Artículo noventa y ocho.—El Registrador considerará, ccn- forme a lo prescrito en el artículo dieciocho de la Ley. cómo faltas de legalidad en las formas extrínsecas de los documentos de toda clase, en cuya virtud se solicite la inscripción, las que afecten a la validez de los mismos, según las Leyes que determinan la forma de los instrumentos, siempre que resulten del texto de dichos documentos o puedan conocerse por la simple inspección de ellos.Del mismo modo apreciará la no expresión o la expresión sin la claridad suficiente, de cualquiera de las circunstancias que, según la Ley y este Reglamento, debe contener la inscripción, bajo pena de nulidad.Cuando las Leyes u otras disposiciones impongan como requisito para otorgar o inscribir determinado título, la autorización, licencia, aprobación o cualesquiera otra intervención de una autoridad u Organismo administrativo, o la comunicación previa o postenor a ios mismos, el Registrador si no se acredita su cumplimiento, podrá practicar la inscripción con la reserva explícita en el acta de inscripción y en la nota al pie del título, de no haberse justificado, y la advertencia de que, transcurridos dos años desde la fecha del asiento, será cancelado de oficio o a instancia de paite si no se hizo constar antes el repetido requisito. Practicada la inscripción, si se presenta el documento justificativo, se hará constar por nota marginal. iTanscu- rrldo el indicado plazo sin haberse presentado, se cancelará el asiento por nota marginal.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior deberá dene
garse la inscripción cuando una Ley sancione expresamente la omisión del requisito que preceptúe con la nulidad absoluta del acto o de su inscripción.

Artículo ciento dos.—Los Registradores no podrán calificar por sí los documentos de cualquier clase que se les presenten cuando ellos, sus cónyuges o parientes dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad o sus representados o clientes, por razón de asunto a que tales documentos se refieran, tengan 
algún interés en los mismos. A este efecto se considerará como interesados a los Notarios autorizantes.Los citados documentos se calificarán y despacharán por el Registrador de la Propiedad que corresponda con arreglo al cuadro de sustituciones, a  quien oficiará al efecto el Registra- i dor incompatible Se exceptúa el caso previsto en el artículo : cuatrocientos ochenta y cinco y cuando existan en el mismo término municipal dos o más Registros de la Propiedad, en cuyo caso la calificación la verificará el Registrador más antiguo no incompatible.

Si por cualquier causa legítima no pudiera trasladarse el Registrador accidental podrá reclamar copia literal, que se le expedirá de oficio, de las antecedentes que obren en la oficina 
respectiva necesarios para la calificación del documento, y en este caso firmará los asientos el sustituto del Registrador incompatible conforme tas haya redactado el Registrador accidental. según minuta firmada por éste,, que se archivará en el legajo correspondiente, haciéndose constar esta circunstancia 
en los asientosEl sustituto que firine éstos se reputará para todos los efectos legales sustituto del Registrador accidentalEl Registrador que accidentalmente deba calificar os documentos percibirá por su calificación y despacho solamente los
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h on o ra rio s que señala el Arancel, sin indem nización  a lg u n a  por 
d ie as y gastos de viaje y con deducción de la te rc e ra  p a r te  por 
razón de im puestos y gastos de pérsonal y m ate ria l.

Aun en el caso de que por ausencia  o en ferm ed ad  del R e
g istrad o r estuviese encargado  del R egistro  el su s titu to  se obser
v a rá  lo previsto  en este a rtícu 'o .

Lo dispuesto  en los p ú n a lo s  an te rio re s  no es ap licab le  a  la 
extensión del asien to  de presen tación  en el libro  «Diario», pero 
sí lo será  a la expedición de certificaciones. •

A rtículo ciento  cinco.—C uando  el R eg is trad o r, después de ex
tend ido  el asien to  de p resen tación  y a n te s  de tran scu rrid o s  los 
sesenta a  as ene du^an sus efectos devuelva el títu lo , por a tr i 
b u irle  f a 'ta  que im pida la inscripción o por cu alq u ier o tra  cau 
sa, ex ten d erá  al pie del* docum ento  u n a  n o ta  que co n tenga  la  
fech a  de la p resen tación  y o tra  n o ta  al m argen  del a sien to  
expresiva de la devolución del docum ento, la cual deberc f irm a r  
el p re sen tan te , o un testigo en su defecto, si el R eg is trad o r lo 
exigiere.

Si las fincas a  que se refiera  el títu lo  re tirad o  constasen  
in sc rita s  según el mismo, deberá ex tenderse  en el folio de cada 
u n a  de' ellas y al m argen  de la ú ltim a  inscripción  u n a  n o ta  de 
re fe ren c ia  a  la p resen tación ; d icha  no ta , en casos de segrega
ción y ag rupación , se ex ten d erá  al m argen  de la  inscripción  de 
la  finca m atriz  o de las que vayan a ag ruparse . En los casos de 
in m a tricu lac ió n  y tam bién  en los de ag rupación  y segregación 
po d rán  hacerse  co n sta r  los da tos oportunos y la descripción ín
te g ra  de las fincas en un libro a u x ilia r ab ie rto  a este  efecto.

A rtículo c ien to  tre in ta  y siete.—El p roced im ien to  en que 
p o d rán  e je rc ita rse  las acciones reales, a que se refiere  el a r 
tícu lo  c u a re n ta  y uno de la  Ley. se a ju s ta rá  a  las sigu ien tes 
re g la s :

P rim era .—Sólo será  Juez  com peten te  p a ra  conocer del pro- . 
ced im ien to  el de P rim era  In s ta n c ia  del p a rtid o  en que rad ique  
la  finca, y si ésta  rad icare  en m ás de uno se e s ta rá  a lo d is
puesto  en la  reg la  p rim era  del a rtícu lo  doscientos diez de la Ley.

S e g u n d a —Se in ic ia rá  por un escrito  del t i tu la r  reg is tra l en 
el que se ex p resa rá  su títu lo  adquisitivo  y la  in scripción  del 
m ism o en el RegisíYo. los hechos que se opongan  a su derecho 
o p e rtu rb en  su ejercicio, e: nom bré, apellidos y dom icilio del 
opositor o p e rtu rb ad o r, la  c u an tía  de la caución que se consi
de ré  ad eudada  p a ra  responder de la devolución de fru to s e in 
dem nización  de daños y perju icios y pago de costas, las m edidas 
que solicite p a ra  a seg u ra r en todo caso la sen ten c ia  que reca 
yere y la  súplica con las peticiones correspondien tes.

C on este  escrito  se p re sen ta rá  certificación  lite ra l del R egis
tro  de la  P rop iedad  que acred ite  ex p resam en te  la v igencia, sin  
con trad icc ió n  a lguna , del a sien to  que facu lte  al t i tu la r  p a ra  
in co a r el p roced im ien to  T am bién  se a co m p añ a rá  el títu lo  a d 
quisitivo.

T ercera .—Las m edidas p recau to ria s  o de seguridad  que pue
d a n  a d o p ta rse  en cualquier m om ento  po d rán  ser las señ a lad as 
en los a rtícu lo s mil, cuatrocien tos diecinueve, mil cuatrocien tos 
ve in tiocho  y mil seiscientos sesen ta  y tres  de la  Ley de E n ju i
c iam ien to  civil en cu an to  sean  aplicables, así com o cualqu iera  
O tra que fu e ra  p roceden te  según los casos

C u a rta .—El em plazam ien to  p a ra  com parecer, d e n tro  del té r 
m ino  de seis días, a las personas desig n ad as por el t i tu la r  en 
el escrito  in ic ial, se verificará  conform e a  lo estab lecido  en los 
a rtícu lo s  doscientos se te n ta  y sigu ien tes de la  Ley procesal Si 
el em plazam ien to  se hu b iere  p rac ticad o  por edictos y el em pla
zado no com parec iere  en el té rm in o  señ a lad o  se le volverá a  
em plazar, concediéndole  o tros doce d ías y apercib iéndole  que 
de  no  com parecer se d ic ta rá  au to  aco rd an d o  la  p rác tica  de 
c u a n ta s  d iligencias sean  n ecesarias p a ra  la p lena  efectiv idad  
del derecho  inscrito , incluso el lan zam ien to  de la  finca si p ro
cediere.

Q u in ta .—Si el em plazado  o em plazados no com parec ieren  
en  el té rm in o  señalado , o si com pareciendo  Se a lla n a re n  a la 
d em an d a , no fo rm u la ren  la  de con trad icc ió n  o no p re s ta re n  
caución ad ecu ad a  en el plazo que p o ste rio rm en te  se señala.- el 
Ju e z  d ic ta rá  au to  aco rd an d o  la p rác tica  de c u a n ta s  d iligencias 
sean  n ecesa rias  p a ra  la  p lena efec tiv idad  del derecho  inscrito , 
con fo rm e a lo so licitado  por el t i tu la r  reg is tra l y lo  d ispuesto  
en  los a rticu lo s novecientos veintiséis, p á rra fo  prim ero , y mil 
q u in ien to s n o v en ta  y seis y sigu ien tes de la  Ley de E n ju ic ia 
m ien to  civil en c u an to  fu e ren  aplicables, según la s  c irc u n s ta n 
c ias del caso

Si los em plazam ien tos se h u b ie ran  hecho  por edictos y el 
em plazado  no h u b iere  com parecido el Ju ez  po d rá  aco rd ar, p a ra  
m ejo r proveer, la  p rá c tic a  de las d ih g en c ias que considere  n e 
cesa rias  p a ra  com probar s: se h a n  cum plido los requ isitos de 
la  ejecución. El plazo p a ra  la  p rá c tic a  de d ich as d iligencias no 
p o d rá  exceder de u n  mes,.

S ex ta .—P ersonados en au tos 'lo s  em plazados, en la m ism a 
com parecencia  se les req u erirá  p a ra  que p resten  ia caución ade
cu ada  exigida por la  Ley, en la c u a n tía  so lic itad a  por el t i tu 
lar, si el Ju ez  la  e n c o n tra ra  ju sta . Si la e stim are  excesiva la  
red u c irá  a su p ru d e n te  arb itrio .

El plazo p a ra  co n stitu ir la  n u n ca  podrá exceder de q u ince  
días, y no se exig irá cuando  el t i tu la r  reg is tra l ren u n ciase  a  
ella  expresam ente .

S ép tim a .—P re se n tad a  la caución sufic ien te  se concederá  u n  
plazo de diez d ías p a ra  que se fo rm ule  la d em an d a  de c o n tra 
dicción. que se su s ta n c ia rá  por los trám ite s  de los incid en tes

O ctava .—C uando  la  d em an d a  de co n trad icc ió n  se base en la  
causa te rc e ra  cel a rticu lo  c u a re n ta  y uno de la Lev. el opositor 
deberá  p re sen ta r  certificación del R eg istro  de la P rop iedad  que 
a c red ite  la  v igencia, sin  co n trad icc ión  a lg u n a  del a sien to  co
rresp o n d ien te .

N o v e n a —Los au to s de este p roced im ien to  no son acu m u la- 
bles en tre  sí ni a o tro  juicio.

Diez.—T odos los recursos que se in te rp o n g an  a n te s  de fo r
m u la r la  d em an d a  de con trad icc ión  ú n ica m en te  se rán  ad m isi
bles en un  solo efecto.

O nce.—C uando  al e je cu ta r  la  resolución firm e d ic tad a  en 
este  p roced im ien to  su rja  u n a  te rc e ra  persona, o cu p an te  de la  
finca, oponiéndose a  la  ejecución, se le concederá  un  plazo de 
diez d ías para  que com parezca y fo rm alice  por escrito  su opo
sición, al que aco m p añ a rá  el títu lo  o las p ruebas en que fu n d e  
su derecho, p rev ia  p restac ión  de caución suficiente. La oposición 
se su s ta n c ia rá  por los trám ite s  de lós inciden tes.

A rtículo  c ien to  c u a re n ta  y cu a tro .—C uando  por deudas y 
obligaciones co n tra íd as  por el m arido  o la  m ujer, en su caso, a  
cargo de la  sociedad de g an an c ia les  y a n te s  de su disolución, 
se d ecre te  em bargo  sobre bienes p e rten ec ien tes  a e sta  sociedad, 
se e x ten d erá  la an o tac ió n  sobre los bienes in scrito s a  n o m b re  
de la  m u je r o del m arido , o de am bos in d is tin tam e n te , que h u 
b ieren  sido em bargados, siem pre que la  adouisic ión  h u b iera  te 
n id a  lu g ar a  títu lo  oneroso d u ra n te  el m atrim o n io , no con ste  
la  perten en c ia  exclusiva del d inero  de uno de los cónyuges y 
h a y a  sido d irig ida  la d em an d a  co n tra  am bos. L legado el caso 

<le en a jen ac ió n  de estos b ienes se cum p irá lo d ispuesto  en  el 
a r tícu lo  mil cua tro c ien to s trece  del Código civil, en re lac ió n  
con el n o v en ta  y seis de este  R eg lam en to

Si como consecuencia de la disolución de la sociedad conyu
gal se hu b iere  in scrito  la partic ió n  de bienes, podrti a n o ta rse  ei 
em bargo  cuando  ’a d e m an d a  se hub iere  dirig ido  c o n tra  los res
pectivos ad ju d ica ta rio s . Si d isue lta  la sociedad conyugal no se 
h u b iere  in sc rito  la  p a rtic ión , podrá respecto  a los b ienes á que 
se refiere el p á rra fo  an te rio r, ser an o tad o  el em bargo  si la  
d em an d a  se h u b ie ra  dirig ido  c o n ju n ta m e n te  c o n tra  el cónyuge 
su p é rs tite  y los he red ero s del p rem uerto .

A rtícu lo  ciento  sesen ta  y cinco.—T oda an o tac ió n  p rev en tiv a  
que h a y a  de p ra c tic a rse  por m a n d a to  judicial se verificará  en  
v irtu d  de p resen tació n  en el R egistro  del m an d a m ie n to  del Ju e z  
o T rib u n a l, en el que se in se r ta rá  l ite ra lm e n te  lp reso lución  
respectiva  con su feclm  y se  h a rá  co n star, en su caso, que es 
firme.

El m an d am ien to  se rá  siem pre expedido por el Ju ez  o T r i
bunal én cuyo té rm in o  ju risd ic c io n a ’ rad ique  el R eg istro  do n d e  
deba ex tenderse  la an o tac ió n  p reven tiva , al que e x h o r ta ra n  con 
ta l ob jeto  los dem ás Jueces o T ribunales.

A rtículo  c ien to  se ten ta  y ocho.—A efectos del p á rra fo  p ri
m ero del a rtícu lo  o ch en ta  y dos de la Ley, los re p re se n tan te s  
legales de la  persona  a cuyo favor se hu b iere  h ech o  la in sc rip 
ción o ano tació n  n ecesita rán  p a ra  p roceder a su can celació n  
o b tener las au to rizac iones y observar las fo rm alid ad es legales 
exigidas p a ra  la en a jen ac ió n  de bienes inm uebles o derechos 
reales constitu ídos sobre los m ismos.

No séfá  necesaria  la au to rizac ión  jud ic ia l req u erid a  en el 
a rtícu lo  c ien to  sesen ta  y cu a tro  del Código Civil cu an d o  se t r a te  
de la  ren u n cia  de h e ren c ias  o donaciones a favor de h ijo s re p re 
sen tad o s por el p ad re  o la m adre, salvo lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  c ien to  sesen ta  y cinco del m ism o cuerpo legal

P o d rán  p ra c tic a rse  las cancelaciones o to rg ad as ex clu siv am en te  
por los m enores em ancipados q h ab ilitad o s  d e  edad.

Ig u a lm en te  se p ra c tic a rán  las o to rg ad as por .os h e red e ro s 
fiduciarios o por los u su fru c tu a rio s cualqu iera  qm- sea e1 t ítu lo  
de co n stituc ión  del u sufructo , cuando  no sean  conocidos, los 
fideicom isarios o nudo  p ro p ie tario s  respectivos siem pre  que se 
in v ie rta  el im p o rte  de los derechos reales extinguido? en va lores 
del E stado , depositados en un estab lec im ien to  b an ca rio  o C a ja  
oficial a  favor de quienes pued an  ten e r  derecho  a ta l im porte .

B a s ta rá  el co n sen tim ien to  del m arid o  p a ra  ia cancelación , 
por pago, de h ip o tecas in sc rita s  a  su nom bre, que  g a ra n tic e n  
créd ito s g an an c ia les .
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Artículo ciento ochenta y tres.—Com enzado a Instruir el ex
cediente de caducidad de una concesión minera deberá soli
citarse la extensión de una nota que asi lo expres? a. margen 
de la última inscripción de aquélla, mediante la presentación 
en el Registro de la certificación del acuerdo del Delegado de 
Hacienda que inicia el expediente, en caso de im pago del canon 
do superficie, o de !a Jefatura de Minas en los demás supuestos.

Cuando sea el Estado quien solicite esta nota, se presentará 
la certificación por conducto de la Alcaldía correspondiente, y oe 
extenderá de oficio.

Artículo ciento ochenta y cuatro.— A todo expediente de cadu
cidad de concesión deberá incorporarse certificación del Registro 
de la Propiedad, comprensiva de los asientos vigentes de todas 
clases o de los extendidos con anterioridad a la fecha de la 
nota a que se refiere el artículo anterior, si se hubiere exten
dido. al efecto de que sean oídos en el expediente los interesa
dos y puedan ejercitar el derecho de subrogación por su orden 
de prelación rsgistral.

Artículo ciento ochenta y seis.— Las inscripciones de conce
siones mineras y las anotaciones de permisos de investigación 
se canee arán mediante resolución adm inistrativa firme, anun
ciada en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO, que declare su 
caducidad y la franquicia del terreno. Tam bién será título bas
tante la declaración de caducidad y reserva para e1 Estado en 
las mismas condiciones.

M ediante dichos títulos se practicará la cancelación de todos 
los asientas de fecha posterior a la de la nota marginal a que 
se refiere el artículo ciento ochenta y tres de este Reglam ento 
aun cuando no conste que los interesados en los mismos han ■ 
sido oídos en el expediente.

Cuando la causa de caducidad o nulidad conste explícita
mente en el Registro o hubieren sido oídos los interesados en 
el expediente, o citados persona mente nb hubieren com pare
cido. también se cancelarán en virtucf de los referidos títulos 
los asientos de lecha anterior a la citada nota m arginal; en el 
Traslado de la resolución se determinarán los asientos que deban 
canee arse con referencia a los datos regístrales.

En los casos en que, de conform idad con la Ley de Mihas, el 
Delegado de Hacienda, el M inisterio de Industria o el de Ha
cienda dicten resolución firme por la-que se subrogue el titular 
de algún gravamen real inscrito, en 'os derechos del concesio
nario incurso en caducidad, la inscripción de transferencia a 
favor de aquél se practicará en virtud de traslado del acuerdo 
firme y del título de concesión en que conste 'a  diligencia de 
subrogación extendida por el Ministerio de Industria. El grar 
vamen del titular subrogado se cancelará, pero los demás gravá
menes sobre la concesión subsistirán afectando al nuevo conce
sionario.

En todos los demás supuestos no com prendidos en este 
artículo para 'a  cancelación se estará a lo  dispuesto en los 
artículos ochenta y dos y siguientes de la Ley Hipotecaria.

Artículo ciento noventa y nueve.—La anotación preventiva 
que se hubiere tom ado por más de un concepto caducará cuando 
proceda, atendiendo al plazo de la de menor duración, a no 
ser que se hubiere subsanado el defecto o cum plido el requisito 
cuya falta motivó esta última.

Las anotaciones preventivas ordenadas por la autoridad judi
cial no se cancelarán por caducidad, después de vencida la 
prórroga establecida en el artículo ochenta y seis de la Ley, 
hasta que haya recaído resolución definitiva firme en el proce
dim iento en que la anotación preventiva y su prórroga hubieren 
sido decretadas.

Artículo doscientos nueve.— La cancelación de la anotación 
preventiva de derecho hereditario tendrá lugar:

Primero.— Cuando se haya practicado la partición de heren
cia en los términos expresados en el artículo ochenta y tres 
o cuando la finca o derecho real anotado haya sido transmi
tido conjuntam ente por todos los herederos. En ambos casos, 
si no hubiere en el Registro asiento que lo impida, se canee'ará 
la anotación preventiva en el mismo asiento en que se Inscriba 
la partición o transmisión sin necesidad de solicitud expresa 
y extendiéndose al margen de la anotación preventiva la opor
tuna nota de referencia.

Segundo.—-Cuando haya caducado, por haber transcurrido 
cuatro años, u ocho en caso de prórroga, desde su fecha, según 
el artículo ochenta y seis de la Ley. bien a instancia de' dueño 
o  dueños del inmueble, o bien porque deba expedirse alguna 
certificación de cargas referente a la ; finca o derecho real 
anotado, en cuyo caso se verificará de oficio y por nota margi
nal de caducidad En ambos* supuestos se cancelarán las demás 
anotaciones que de ella traigan causa, cualquiera que *ea su 
origen.

No se cancelará por caducidad esta anotación preventiva 
cuando conste en el Registro el acuerdo de indivisión o la 
prohibición de división a  que se refieren los artículos cuatro

cientos, párrafo segundo, y mil cincuenta y uno d e ' Código 
Civil en tanto no transcurran los plazos señalados para la indi
visión o se, justifique por docum ento público haber cesado la 
comunidad, o  cuando se haya solicitado expresamente por los 
interesados.

Artículo doscientos quince.— La hipoteca se extendera al exce
so de cabida de la finca hipotecada que se haya hecho constar 
en el Registro con posterioridad a la inscripción de aquélla.

A los efectos del artículo ciento once de la Ley, ei anticipo 
de rentas no vencidas no perjudicará, en ningún caso, al aciee- 
dor hipotecario.

Artículo doscientos diecinueve.— Primero.—El importe de la 
obligación asegurada con  la hipoteca o la cantidad máxima 
de que responda la finca hipotecada deberá ser fijado en mo
neda nacional o señalando la equivalencia de ias m onedas, 
extranjeras en signo monetario de curso legal en España.

Segundo.—El valor de la finca hipotecada, a" los efectos del 
artículo ciento diecisiete de la Ley, se entenderá disminuido 
cuando, con posterioridad a la constitución de la hipo.eca. se 
arriende el inntueble en ocasión o circunstancias revelado: as 
de que la finalidad primordial del arriendo es causai dicha 
disminución de valor. Se presumirá, salvo prueba en contrario, 
que existe el indicado propósito, si el inmueble se arrienda por 
renta anual que, capitalizada al seis por ciento, no cubra la 
responsabilidad total asegurada. El Juez, a instancia de parte, 
podrá declarar vencido el crédito, decretar la administración 
judicial, ordenar la am pliación de la hipoteca a o.ros bieres 
del deudor o  adoptar cualquier otra medida que estime pro
cedente. „

Tercero.— En las inscripciones de escrituras de préstarpo h i - ' 
ootecario se podrá hacer constar las cláusulas de estabilización 
de valor cuando concurran' las circunstancias siguientes: 

Primera.—Que la duración mínima pactada sea de tres anos. 
Segunda.—Que se determine la estabilización con referencia 

a uno de los tipos o módulos siguientes, vigentes en la fecha 
del otorgamiento de la escritura y en la del vencimiento del 
c ré d ito : a) Valor del trigo fijado a efectos del pago de rentas 
por el Ministerio de A gricu ltura; b) Indice general ponderado 
del costo de la vida fijado por el Instituto Nacional de Esta
dística; o c) Premio del oro en las liquidaciones de los dere-^ 
chos de Arancel de Aduanas señalado por el Ministerio de 
Hacienda. En la inscripción constará la cifra del tipo o m ód fio  
vigentes en la fecha del otorgam iento de la escritura

Tercera. Que se n je  una cantidad máxima de responsabili
dad hipotecaria que no podrá exceder, aparte de intereses y 
costas, del importe del principal más un cincuenta por ciento 
si el plazo del préstamo fuera superior a diez años o un vein
ticinco por ciento en los demás casos.

Las cláusulas de estabilización tendrán eficacia al solo efec
to del pago del capital garantizado; los intereses se satisfarán 
por el principal nominal asegurado.

A ios efectos del procedim iento de ejecución regulado en el 
artículo ciento treinta y uno de la Ley, que podrá pactarse 
en la escritura, será necesario: Primero. Que en el icqueri- 
miento de pago al ceudor o  al tercer poseedor, en su caso, 
se determine la cantidad exacta que se reclame de conform i
dad con los tipos o  módulos aplicados. Segundo Que con la 
dem anda se acom pañe el documento o documentos oficiales 
en que consten los valores tipos vigentes en las fechas de 
otorgamiento y del vencimiento del préstamo Si el deudor se 
opusiere a la determinación de la cantidad hecha por el a'.cree-, 
dor, se estará a lo dispuesto en los párrafos sexto y séptimo 
del artículo ciento cincuenta y tres de la Ley.

Cuando se hubiere pactado que la amortización del présta
mo hipotecario se hiciere mediante pagos periódicos de canti
dades fijas comprensivas de capital o intereses, el tipo o monu- 
lo de estabilización se aplicará en cada uno de los respectivos 
vencimientos pe/iódicos, con referencia exclusiva a la parte de 
capital que se com prenda en la cantidad fija  a pagar.

Lo dispuesto en este artículo, en cuanto a las cláusulas de 
estabilización de valor, no será aplicable a ias hipoteca i consti
tuidas en garantía de cuentas corrientes de crédito.

Artículo doscientos noventa y ocho.—Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo doscientos cinco de la Ley. podrán inscri
birse sin el requisito de la previa inscripción:

Primero:—Los documentos com prendidos en su artículo tercero 
que sean anteriores en más de un año a la fecha en que se 
solicite la inscripción, aunque el derecho respectivo no conste 
en ningún otro documento.

Segundo.—Las escrituras públicas de ratificación de docu
mentos privados, siempre que éstos tengan fe ch a " fehaciente 
respecto a terceros, también anterior en más de un año a la 
en que se solicite la inscripción.
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Tercero,—Los títulos públicos siempre que el transm iten  te 

acredite la previa adquisición de la finca o derecho que se 
pretenda inscrib.r m ediante docum ento de fecha fehaciente an- 
terior en un año, por lo menos, al día en que se practique la inscripción, o m ediante justificación de hallarse aquélla catas- 
trad a  o am illarada a  su nom bre o. en su defecto, de haberse tom ado para ello la nota correspondiente.

Cuarto.—Las adquisiciones derivadas de un titu lo  universal 
o singular que no describa c .especifique las finoas o derechos 
adquiridos cuando se justifique que se ha llan  com prendidos en la misma transm isión los bienes o derechos que se solicite ins
cribir por alguno de los medios a  que se refieren los apartadas 
anteriores.

Quinto.—A) Los excesos de cabida de las fincas de linde
ros fijos o de tal na turaleza que excluyan la posibilidad de la 
existencia de terceros colindantes que pudieran  ser perjudica
dos. B) Los que tengan su base y justificación en datos ca tas
trales. C) Los que resulten de los documentos com prendidos 
en los cuatro  núm eros que anteceden, si reunieren los requi
sitos exigidos en los mismos. D) Y los que no excedan de la 
quin ta parte  de la cabida inscrita. En todos los casos será in
dispensable que no haya duda fundada acerca de la idén ticad  
de la finca.

P ara  los efectos de los párrafos que anteceden, la frase «do
cum entos fehacientes» comprende no sólo los incluidos en el 
articulo tercero de la Ley. sino los que, según el artícu lo  mil 
doscientos veintisiete del Código Civil, hagan  nrueba contra 
tercero en cuanto a su fecha.

Los docum entes fehacientes deberán contener siempre, como 
circunstancias esenciales, la descripción de la finca o derecno, 
natura leza del acto o contrato, nom bre y apellidos del transfe- 
ren te  y adquirente, funcionarlo autorizante, en su caso, y fecha 
del documento.

Estas circunstancias esenciales se acred itarán  blep con la 
presentación del documento adquisitivo an terio r, bien por su 
transcripción o relación suficiente, hecha por el Notario au to ri
zante, en virtud de exhibición de dicho documento. Tam bién te 
podrán acreditar por el ac ta  de notoriedad com plem entaria de
term inada én el apartado  b) del artícu lo  ciento noventa v noe- se de la Ley.

En la inscripción se h a rán  constar necesariam ente dichas cir
cunstancias y se expresará que el asiento se p ractica conforme 
al artículo doscientos cinco de la Ley.

Las inscripciones practicadas en virtud de los documentos ex
presados en los cuatro prim eros núm eros y en la le tra  O) del 
núm ero quinto de este artículo, se notificarán  a  todos los que 
pudieran estar interesados en ella, por medio de edictos, m e  
au torizará el Registrador, com prenderán las referidas circuns
tancias esenciales y se fija rán  por espacio de un mes en el ta 
blón de anuncios del Ayuntam iento donde radique la finca, 
acreditándose este hecho por certificación o diligencia suscrita  por e\ Secretario del mismo Ayuntam iento a continuación 
del edicto. Este se arch ivará  en el Registro después de exten
dida nota al m argen de la inscripción expresiva del cum pli
m iento de la an terio r form alidad.

Si no se presentare el edicto en el Registro den tro  de los 
tres  meses siguientes a  la fecha de la inscripción, se cancelará  ésta de oficio por no ta  m arginal.

C uando los docum entos privados no estuvieren incorporados 
a algún Registro público, protocolo o expediente adm in istra ti
vo, ni se transcribiesen o relacionasen en el títu lo  presentado, 
se arch ivarán  en el legajo correspondiente del Registro de la 
Propiedad. Cuando tales docum entos com prendiesen m ás fincas 
que las inscritas, se podrá arch ivar en s« lugar testim onio n o ta 
rial si el interesado m anifestare su voluntad de conservarlo en 
su poder.

El ac ta  de notoriedad com plem entaria del docum ento pre
sentado, cuando en éste no se acredite de modo fehaciente el 
títu lo  adquisitivo del transferen te  o enajenante, a  que se refiere 
el apartado  b) del artículo ciento noventa y nueve de la uey. 
se tram ita rá  con sujeción a lo dispuesto en el artícu lo doscien
tos nueve del Reglam ento N otarial

El título público adquisitivo acom pañado, en su caso, de la 
copia del ac ta  de notoriedad, será inscribible conform e a lo 
prevenido en el artículo doscientos cinco de la Ley Si el títm o 
de adquisición no fuere público, el ac ta  de notoriedad a  la cual 
se incorpore aquél podrá inscribirse si de la m ism a resu lta  que 
h a  sido cumplido lo preceptuado en las reglas tercera y cuarta  
del artículo doscientos tres de la Ley y q ie  las fincas están 
am illaradas o ca tas tradas  á  nombre del titu la r.

Los que se crean con derecho a ios bienes o parte  de ellos 
cuya inscripción se haya practicado conform e al artícu lo  dos
cientos cinco de la  Ley, podrán alegarlo a n te  el Juzgado o T ri

bunal com petente en juicio declarativo, y deberá el Juez orde
na r que de la dem anda se tom e en el R egjstio la correspondiente 
anotación preventiva.Artícu o trescientos uno.—De conform idad con lo prevenido 
en el artículo doscientos cinco de la Ley podrán practicarse la 
inmat.riculación de concesiones adm inistra tivas m ediante los docum entos a que se refiere el artículo doscientos noventa y 
ocho, acom pañados de certificación que acredite, en su caso, 
la tom a de razón on el Registro adm inistrativo  correspondiente*. 
Tam bién se publicarán los edictos prevenidos en dicho articu lo

Cuando se hubiere interrum pido el tracto  sucesivo en las 
citadas concesiones,, podrá reanudarse m ediante expediente de 
dominio o ac ta  de notoriedad en los que conste incorporada, 
o a los que se acom paño la indicada co itiíkación.

Artículo trescientos tres.—Para obtener la inscripción con 
arreglo al artículo doscientos seis de la Ley. cuando no exista 
títu lo  inscribible, el Jefe de la dependencia a cuyo c.avgo *sté 
la adm inistración o custodia de la fincas ciue hayan de inscri
birse expedirá, por duplicado, siempre que por su cargo ejerza 
au toridad pública o tenga faruUad de certificar, una certifica
ción en que, con referencia a los inventarios o docum entos oficiales que obren en su pod^r y sin perjuicio de los dem ás extre
mos exigidos por la legislación adm inistra tiva aplicable, se haga 
constar:

Prim ero.—La naturaleza, situación, medida superficial, linde
ros, denom inación y núm ero, en su caso, y cargas reales de la 
finca que se tra te  de inscribir.

Segundo.—La na tu ra 'eza . valor, condiciones y cargas del 
derecho real inm atriculabV  de que ^e trat.e y las de la finca 
a  que se refiere la regla anterior.

Tercero.—El nom bre de la persona o corporación de quien 
se hubiere adquirido el inmueble o derecho cuando constare.

C u a rto —El títu lo  de adquisición o el modo rom q fueron ad 
quiridos.

Quinto.—El servicio público u objeto a que estuviere destina
da la finca.

Si no pudiera hacerse constar alguna de estas circunstan
cias, se expresará así en la certificación, y se indicarán  las 
que sean. 1

Las certificaciones se extenderán en panel del sello de oficio, 
y quedará m inuta rubricada en el expediente respectivo.

Artículo trescientos tre in ta  y dos.—La m anifestación del Re
gistro que dispone el artículo doscientos veintidós de la Ley po
d rá  hacerse m ediante exhibición de los libios o por nota sim
ple inform ativa, sin garan tía , y en virtud de petición verbal 
o escrita del interesado que indique claram ente las fincas o de
rechos cuyo estado pretende averiguar. v

El R egistrador, en cada caso, determ inará la form a de m a
nifestación. de acuerdo con l a . exigencia legal, de observar las 
precauciones convenientes para la conservación de los libros y 
<>vltar su posible daño.

Artículo trescientos tre in ta  y cuatro .—El pa rticu lar a quien 
se le exhiba el Registro cuidará, bajo su responsabilidad, de la  
conservación e integridad del libro que examine, y podrá tom ar 
de él las notas que juzgue necesarias para su uso. pero sin 
que le sea perm itido copiar los asientos ni exigir de la oficina 
otro auxilio que el de la propia m anifestación

Artículo trescientos cincuenta.—Las solicitudes y certifica
ciones se extenderán en papel del sello coriespondiente, facili
tado  por los interesados, según las prescripciones que rijan  sobre la m ateria.

Cuando se extiendan en mas de un pliego, se expresará en 
el últim o el núm ero y la serie de todos los empleados.

Las certificaciones se entenderán expedidas después del cierre del Diario; si se expidieren antes, s? expresará adem ás de la fecha, la hora/.
Artículo trescientos cincuenta y tres.—Las certificaciones que 

expidan los Registradores, en cum plim iento de lo prevenido en 
el núm ero uno del artículo mil cuatrocientos ocnenta y nueve 
de la Ley de Enjuiciam iento Civil, expresarán la libertad o el 
gravam en de los inmuebles con referencia a todo el tiem po 
transcurrido  desde la instalación del Registro, excepto cuando 
en el m andam iento especificare el perícdo a aue lo certifi
cación deba contraerse. Asimismo, expresarán el nom bre, ape
llidos y domicilio, si constare, del t i tu ’ar registral de la finca 
o derecho al expedirse la certificación, a los efectos del artícu lo  ciento cuaren ta  y' tres de este Reglam ento.

Artículo trescientos cincuenta y cinco.—Las menciones, dere
chos personales, legados, anotaciones preventivas, inscripciones 
de hipoteca o cualesquiera otros derechos que deban qancelaise 
o hayan caducado con arreglo a lo dispuesto en \q Lev H ipotecaria. no se com prenderá^ en la certificación A este efecto, se 
en tenderá tam bién solicitada la cancelación que proceda por el 
solo hecho de pedirse la certificación, y se p rac ticará  m ediante
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la extensión de la correspondiente nota marginal cancelatoria, antes de expedirse aquélla Del mismo modo podrá procedeise cuando se practique cualquier asiento relativo a la Anca o dere
cho afectado.Cuando se extienda alguna inscripción relativa a las fincas o se expida una certificación a solicitud del titular de la misma, se convertirán en inscripciones de dominio las de posesión, si hubieren transcurrido más de diez años desde que ésta fué inscrita y no e^stiere asiento contradictorio.Artículo trescientos cincuenta y siete.—Los Registradores podrán instalar sus oficinas en local que reúna las condiciones indispensables para la seguridad y conservación de los libros. En todo caso, será obligatorio para los Registradores titulares el cumplimiento de los preceptos que regulan la instalación de 'as oficinas, conforme al Reglamento del Colegio. Los Registrado'es, como titulares del Registro, podrán tomar en arriendo para sí y para sus sucesores en el cargo los locales en que instalen la oficina del Registro.Los Registradores cuidarán de que el mobiliario de las oficinas sea el que requiere el decoro y la seguridad de los libros y documentos conservados en las mismas.También deberán proveerse de aquellos medios que permitan. • en caso de incendio, extinguir étte inmediatamente.Artículo trescientos cincuenta y nueve.—Los Registradores de la Propiedad podrán usar máquina de escribir para toda clase de documentos destinados a mantener relaciones oficiales con los particulares y con los demás funcionarios o Autoridades, así como en las certificaciones que expidan del contenido de los asientos del Registro.También podrán usar estampilla para el texto de las notas marginales concisas, las de mera referencia y las que tengan señalado un plazo de caducidad. De igual forma podrán extenderse las notas al pie de los títulos.Articulo trescientos sesenta y tres.—Los Libros del Registro de la Propiedad a que se refieren los artículos trescientos sesenta y cinco y trescientos sesenta y seis se formarán, ordenarán y rayarán conforme a las prescripciones y modelos que establezca la Dirección General de los Registros y del Notariado, y se confeccionarán y distribuirán bajo la inspección del Colegio Nacional de Registradores.Artículo trescientos sesenta y ocho.—En los Registros de la Propiedad se abrirá un libro por cada Ayuntamiento. No obstante. podrá abrirse un libro a cada una de las Entidades locales menores de un término municipal.La división de un término en dos o más Secciones se practicará obligatoriamente cuando se trate de poblaciones en que haya más de un Juzgado de Primera Instancia y siempre que por razones de conveniencia pública se estime necesario para lo cual la Dirección General, por sí o a instancia, del Registrador. instruirá el oportuno expediente, en el que se determinará la demarcación territorial de cada una de las Secciones y su numeración.Cuando el movimiento de la propiedad lo aconseje, el Registrador podrá abrir en cada Ayuntamiento o Sección ha^ta tres libros corrientes: uno para inscribir las fincas, con números impares; otro para los pares y un tercero para los casos . prevenidos en el artículo trescientos setenta y nueve de este Reglamento. En casos excepcionales, la Dirección General podrá acordar la apertura de los libros corrientes que estime n°oe sanos, por sí o a propuesta del Registrador, y dictará las oportunas instrucciones para facilitar el servicio-Artículo trescientos setenta y cinco.—Las cantidades, números y fechas que hayan de contener las inscripciones, anotaciones preventivas y cancelaciones se expresarán en letra; podrán consignarse en guarismos las referencias a disposiciones legales. las fechas del título anterior al que produzca el asiento, las de los documentos complementarios y los números, cantidades o fechas que consten en asientos anteriores o se refieran a datos del Registro.En los asientos de presentación y notas marginales se utilizaran guarismos.Los conceptos de especial interés en los asientos serán destacados mediante subrayado, tipo diferente de letra o emp’eo de tin ta de distinto color.

Artículo cuatrocientos dieciséis.—En el acto de ser presentado cualquier título que deba producir en el Registro alguna Inscripción, anotación preventiva, cancelación o nota marginal, se extenderá en el Diario el asiento de presentación. Siempre que se negare a ello el Registrador por imposibilidad material o por otro motivo y el interesado no se conformare con la manifestación de aquél, podrá acudir en qtieja al Juez de Primera Instancia, y, en su defecto, a la autoridad judicial de la localidad, quienes, oyendo al Registrador, resolverán lo procedente. Si la resolución dictada ordenare practicar el asiento, se procederá conforme a los artículos quinientos setenta y tres y Si

guientes de este Reglamento, sin perjuicio de la responsabilidad civil a que hubiere :ugar, con arreglo al articulo doscientos noventa y seis de la Ley.De igual forma se presentarán en el Diario de Operaciones los documentos Judiciales y administrativos para expedición de certificaciones a que se. refiere el artículo trescientos cincuenta y uno. Las solicitudes de los particulares con el mismo objeto podrán presentarse en el Diario si lo solicitan los interesados.Inmediatamente de extendido el asiento de presentación se hará constar en la cubierta del documento, o al final del mismo, el día y la hora de la presentación y el número, folio y tomo del Diario correspondiente, mediante la oportuna nota-
Articulo cuatrocientos dieciocho.-—Los Registradores no estarán obligados a extender el asiento de presentación de ’os títulos que reciban por correo. Sin embargo, podrán presentarlos y despacharlos, o devolverlos o conservarlos en su archivo a disposición de quien tenga derecho a ellos.
Cuando la inscripción sea solicitada por autoridades que no residan en el lugar del Registro, se remitirán los títulos a cualquiera de sus subalternos que tengan allí su residencia y, en su defecto, al representante del Ministerio Fiscal o Alcaldía, a fin de que realicen la presentación del documento.
Artículo cuatrocientos cuarenta y nueve.—La Junta de Oficiales a que se refiere el artículo doscientos sesenta y seis de la Ley estará presidida por el Director o quien haga sus veces, y actuará como Secretario el Oficial Letrado, Jefe de Sección, más moderno.
En los casos en que así se estime conveniente, podrán intervenir en las sesiones, y ser oídos, con voto, los demás Letrados 

de la Dirección General. En ésta se custodiará un libro donde se lleven las actas de sesión de las Juntas, que serán firmadas por todos los asistentes.
La Junta de Oficiales emitirá dictamen en los casos en que informen la Junta de Decanos del Notariado, la del Colegio Nacional de Registradores o en que haya de emitir dictamen el Consejo de Estado.
Cualquiera que fuera la decisión en definitiva acordada por la Dirección General o por el Ministerio en los casos en que sea, según la Ley. requisito previo la consulta a la Junta de Oficiales, en la disposición o resolución que se publique, se expresará, según los casos, la frase «oída» o «de conformidad con la Junta Consultiva de la Dirección General».Artículo cuatrocientos cincuenta.—El ingreso en el Cuerpo Facultativo será siempre por oposición, bien directa, bien a través de la oposición a ingreso en los Cuerpos de Registradores y Notarios, y con los demás requisitos que se establecen en el artículo doscientos sesenta y dos de la Ley y en este Reglar mentó.De cada dos vacantes de Auxiliares Letrados que resulten después de corrida la Escala, se proveerán en turno alterno: una por oposición entre Licenciados en Derecho, varones, mayores de veintitrés años, que reúnan las demás condiciones reglamentarias, y otra por concurso de méritos entre Registradores de la Propiedad y N o t,arios, también de modo alterno, con más de cinco años de servicios efectivos en sus cargos, quienes quedarán, si obtuvieran plaza, excedentes en el Escalafón de origen.
Declarada desierta una vacante en cualquiera de los dos turnos, se anunciará su provisión en el siguiente.Artículo cuatrocientos sesenta y uno.—La Dirección General, examinadas las solicitudes y justificantes, los informes de cualquier clase obtenidos y. en su caso, él resultado del ejercicio de idiomas, resolverá el concurso según los méritos de los aspirantes, y propondrá los oportunos nombramientos.
Artículo cuatrocientos ochenta y' dos.—La creación o supresión de Registros de la Propiedad se acordará por el Ministerio de Justicia, a propuesta de la Dirección General de los Registros y del Notariado, previo un expediente al que se aporta~án datos estadísticos y los informes razonados de las Autoridades locales, Registradores de la Propiedad, Notarios, Jueces de Primera Instancia, Presidente de la Audiencia Territorial y Junta del Colegio Nacional de Registradores. Asimismo, se podrá abrir información pública en lo4? municipios afectados. La resolución se adoptará por Decreto acordado en Consejo de Ministros, previa audiencia del de Estado.Artículo cuatrocientos ochenta y tres.—Las alteraciones de la circunscripción territorial de los Registros a que se refiere el párrafo último del artículo doscientos setenta y cinco de la Ley, y el cambio de capitalidad, se llevarán a efecto mediante un expediente análogo al regulado en el artículo anterior, cuya resolución adoptará la forma de Orden ministerial.Artículo cuatrocientos ochenta y cuatro.—Acordada la alteración de la circunscripción territorial de los Registros, sea por creación o supresión de éstas o' por segregación de todo o parte
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de un término municipal, se llevará a efecto, en el plazo que 
señale el centro directivo, por los Registradores interesados, ex
tendiéndose la oportuna di igencia de cierre en los libros que 
hayan de ser trasladados y formando un inventario por dupli
cado de dichos libros, de los índices, legajos y documentos, que 
será firmado por los titulares que entreguen y se hagan cargo 
de ellos, quedando un ejemplar en cada oficina.

Expirado el plazo a que se refiere el párrafo anterior el 
Registro quedará cerrado automáticamente para las operaciones 
sobre fincas que correspondan a la circunscripción territorial 
del nuevo Registra

Los trasiadcs de asientos que figuren en libros que no hayan 
sido eptregados, se harán mediante certificaciones a medida que 
las operaciones del Registro lo exijan.

No obstante, cuando se trate de Registros con la misma ca
pitalidad, dichos traslados podrán hacerse a lós libros nuevos 
a la manera de las segregaciones, tomando de los libros antiguos 
las circunstancias necesarias que sirvan de base a la inscripción 
que se practique, con referencia a la inscripción, tomo y folteo 
de donde procedan, y haciendo constar la descripción total y 
vigente de las fincas según el Registro, la relación circunstan
ciada de cargas, gravámenes, condiciones y limitaciones de toda 
clase a que estuviese afecta la finca, y el título de adquisición 
del transíerente. con indicación del Notario o funcionario auto
rizante y hora y fecha de su presentación en el Registro. A con
tinuación se harán cons>Rr las demás circunstancias que re
glamentariamente requiera el título que se inscriba.

Las primeras inscripciones de traslado serán firmadas por 
ambos tin tares. La firma del Registrador que conserve los 
libros antiguos certificará exclusivamente que los datos trasla
dares concuercian exacta e íntegramente con el estado jurídico 
de la finca en aquéllos, en los que extenderá a continuación 
de la última inscripción una breve diligencia de cierre en la 
que se hará constar la sección, tomo, libro, folio, número de 
la finca e inscripción a la que se traslada. Después de esta 
diligencia no se podrá verificar operación alguna en el folio 
antiguo, excepto las notas que hayan de extenderse al margen 
de los asientos en él practicados.

Si.con motivo de la traslación de libros hubiere de alterarse 
la numeración general de los tomos correspondientes a los Re
gistros, se rectificarán discrecionalmente, y se consignará en 
acta, de la cual quedará un ejemplar en el Registro y otro 
se remitirá a la Dirección General. Terminada la traslación 
de libros y documentos, el Registrador publicará en los tablo
nes de anuncios de las localidades a que afecte el traslado, 
así como en los sitios de costumbre, la fecha desde que deben 
verificarse en el Registro las operaciones correspondientes a 
las fincas trasladadas. Las dudas o dificultades se reeolverán 
por la Dirección General previo informe del Registrador.

Artículo cuatrocientos noventa.—Las vacantes que por cual
quier causa se produzcan en los Registros, incluso en los Mer
cantiles con dos titulares, serán desempeñadas interinamente 
por los Registradores propietarios a quienes corresponoa, con
forme al Cuadro do Sustituciones aprobado por la Dirección 
General, a propuesta del Colegio Nacional de Regjstradoies.

Artículo cuatrocientos noventa y cinco.—Los Registradores 
que fueren jubilados por edad continuarán, salvo renuncia ex
presa, al frente de sus oficinas hasta que se posesione el nuevo 
titubar, con los mismos derechos y obligaciones que los propie
tarios, pero se considera? án como interinos respecto de la 
Mutualidad si transcurriesen dos meses desde el día en que 
cumplieren la edad de jubilación. Las vacantes se entenderán 
producidas, a efectos del devengo de pensiones pasivas y a 
todos los demás legales, ei. la fecha de ia disposición de Ju
bilación.

Artículo cuatrocientos noventa y siete.—La provisión de los 
Registros que deba hacerse conforme al artículo doscientos 
ochenta y cuatro de la Ley, se efectuará por concurso, que 
abrirá la Dirección General, incluyendo en cada uno las va
cantes que resulten del anterior y las que vayan ocurriendo 
hasta el día precedente a la fecha del anuncio del concurso 
de que se trate.

Para tomar parte en los concursos será necesario que haya 
transcurrido el plazo .de seis meses, contados desde la fecha 
de posesión en el Registro que sirva el solicitante, excepto 
cuando se trate de los Registros de Madrid y Barcelona, para 
los que no regirá esta limitación siempre que los solicitantes 
no desempeñen otro Registro de la misma capital.

No obstante, podrán concursar sin dicha limitación los titu
lares de Registros que hayan sido suprimidos o cuya circuns
cripción territorial haya sido modificada.

Los aspirantes a Registros que ingresen en el Cuerpo po
drán solicitar vacantes en concursos después de su primer 
nombramiento en propiedad, aunque no hayan transcurrido

seis meses desde la posesión; pero en los sucesivos nombra
mientos en propiedad quedarán sujetos a la limitación esta
blecida en el párrafo segundo de este articulo.

Artículo quinientos uno.—La lista de solicitantes se fijará 
en el tablón de anuncios de la Dirección General, dentro de 

| los tres días siguientes al de la terminación del plazo de la 
convocatoria. Los nombramientos se harán dentro de los diez 
días siguientes al en que haya finalizado este plazo y a favor 
del Registrador más antiguo de los solicitantes. La antigüedad 
en el Cuerpo se determinará por el número con que los Regis
tradores figuren en su Escalafón, salvo los casos previstos en 
los artículos doscientos ochenta y cinco de la Ley y quinien
tos dos de este Reglamento

Dentro de los diez días siguientes al en que hayan sido 
firmados los nombramientos, la Dirección General convocará 
el nuevo concurso para la provisión de las vacantes.

Artículo quinientos cuatro.—Para ingresar en el Cuerpo de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles, salvo lo dispues
to en el artículo doscientos sesenta y tres de la Ley Hipote
caria, será necesario formar parte del de Aspirantes. En el 

v Cuerpo de Aspirantes se ingresará por oposición, convocada 
cada dos años, precisamente en el mes de julio, y para proveer 
diez plázas más de las vacantes existentes y de las que resul
ten de las jubilaciones, en los dos años siguientes, deco llan
do, en su caso, el número de Aspirantes que falten por colocar 
y sin rebasar el límite máximo señalado por el articulo dos
cientos setenta y siete de la Ley Hipotecaria. Los ejercicios 
comenzarán en el mes de enero siguiente a la convocatoria, 
celebrándose el sorteo con dos meses, al menos, de antelación.

Cuando falten cinco Aspirantes para colocar, o en casos 
en que concurran circunstancias excepcionales, podrán convo
carse oposiciones en cualquier momento, si así lo exigiera el 
servicio público.

Artículo quinientos cinco.—Para tomar parte en dichas opo
siciones se requiere: ser español, varón y mayor de veintiún 
años de edad el día que termine la convocatoria, poseer el 
título de Doctor o Licenciado en Derecho, o tener aprobadas 
todas las asignaturas de la Licenciatura, no estar comprendido 
en alguna de las causas de incapacidad del artículo doscien
tos ochenta de la Ley Hipotecaria, y no haber sido expulsado 
de ningún Cuerpo del Estado en virtud de sentencia firme o 
fallo del Tribunal de Honor

En ningún caso podrá el Tribunal aprobúr, después de prac
ticados todos los ejercidas, más opositores que el número de 
plazas convocadas.

Artículo quinientos seis—Las oposiciones al Cuerpo de Aspi
rantes se celebrarán en Madrid ante un Tribunal formado por:

El Director-general de los Registros y del Notariado, o quien 
haga sus veces, como Presidente.

El Decano del Colegio de Registradores o el Vicedecanc. o 
un Vocal de la Ju n ta  Directiva de dicho Colegio, por delega
ción expresa de aquél.

Un Letrado del Cuerpo Facultativo de la Dirección General.
Un Notario de primera clase o con más de diez años de an

tigüedad.
Un Abogado del Estado con categoría do Jefe de Administra

ción Civil.
Dos Registradores de la Propiedad.
Un Catedrático de la Facultad de Derecho en activo o ex

cedente de alguna de las asignaturas siguientes: Civil, Meican
til, Romano. Procesal o Administrativo.

Un Magistrado de la Audiencia Territorial de Madrid
El Registrador más moderno ejercerá las funciones de Se

cretario.
Todos los miembros del Tribunal se designarán por Orcen 

del Ministerio de Justicia que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. No podrán formar parte del Tr bunal 
los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o se
gundo de afinidad de alguno de los opositores, ni los que ten
gan entre sí dicho parentesco. A tales efectos, el día de a 
constitución del Tribunal declarará formalmente cada une de 

i sus miembros, haciéndolo constar en acta, que no se halla in- 
curso en incompatibilidad.

Artículo quinientos siete.—Los ejercicios de las oposiciones 
serán cuatro:

El primero consistirá en contestar verbalmente, y en el tiem
po máximo de una hora, cinco temas sacados a la suerte de 
los comprendidos en el programa que se cite en la convocato
ria de las siguientes materias: tres de Derecho Civil común y 
foral, uno de Derecho Mercantil y uno de Derecho Adminis
trativo, o Procesal.

El segundo ejercicio consistirá en contestar verbalmerte y en 
el tiempo máximo de una hora cinco temas sacados a la suer
te, de las siguientes materias: tres de Derecho Inmobiliario y
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Legislación Hipotecaria, uno de Legislación del Impuesto de 
Derechos R eales y Transmisión de Bienes v Derecho Fiscal, y otro de Derecho Notarial.

En ambos ejercicios se podrá excluir al opositor al concluir 
los tres primeros tem as si el Tribunal, por unanim idad, acor
dase que los ha desarrollado con m anifiesta insuficiencia para obtener la aprobación.

El tercer ejercicio consistirá en calificar un documento y en 
la redacción del informe en defensa de la nota.

El cuarto ejercicio consistirá en practicar todas las opera
ciones procedentes de liquidación y de registro, hasta de.iar 
inscrito o anotado un documento o denegada o suspendida su inscripción o anotación.

Un R eglam ento especial determinará el plazo de la convo
catoria, la forma de los ejercicios, el funcionam iento del Tri
bunal y los demás requisitos referentes a la práctica de las oposiciones.

Artículo quinientos once.—El Registrador efectivo en quien concurra alguna causa de incompatibilidad lo pondrá en cono
cim iento de la Dirección General dentro del plazo de quince 
días, a contar desdo h\ posesión del Registro, y ésta instruirá 
expediente para resolver lo que proceda. Los Presidentes de las 
Audiencias, cuando llegase a su conocim iento la existencia de alguna incompatibilidad, lo comunicarán al Centro Directivo.

Declarada la incom patibilidad por Orden ministerial, se re
querirá al interesado para que en el plazo de quiñce días m anifieste, caso de no haberlo efectuado, si opta por el Registro  
o por el cargo o empleo incompatible, con apercibim iento de 
que si no lo verificase se entenderá que opta por el citado cargo 
o °mplco.

Si se tratare de la incompatibilidad establecida en el artículo anterior, el Registrador quedará en situación de excedencia forzosa si el nom bramiento hubiere sido posterior al ciel 
Notario incom patible, sin perjuicio, además, de ser corregido 
disciplinariam ente si hubiere concursado con conocim iento de 
la incompatibilidad, ^i hubiere sido el Notario el nombrado con 
posterioridad, se estara a lo dispuesto en la legislación notarial.

El cargo de Registrador será compatible con el ejercicio de 
la enseñanza en el mismo lugar de residencia, poniéndolo en 
conocim iento de la Dirección General para que dicte las nor
ma» que exija el servicio público.

Artículo quinientos quince.—Los Aspirantes prestarán Jura
m ento de fidelidad al Jefe del Estado, de guardar los principios del M ovimiento Nácionul y demás leyes fundam entales y de 
cumplir las obligaciones que las leyes les imponen. La ceremo
nia, en acto solemne, se celebrará en el Colegio Nacional de 
Registradores de la Propiedad ante su Junta de Gobierno y 
bajo la Presidencia del Director general; se levantará acta para 
su remisión a la Dirección General y su constancia en los respectivos expedientes personales.

Artículo quinientos veinte.—A los efectos del artículo dos
cientos ochenta y dos de la Ley, el Colegio Nacional de Regis
tradores podrá constituir una fianza de carácter colectivo que 
sustituya las individuales de los Registradores y que garantice 
las responsabilidades contraídas por éstos en el ejercicio de su 
cargo. La fianza se constituirá en valores públicos, en la Caja 
General de Depósitos, a disposición de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado.

La fianza únicam ente podrá ser embargada por los Tribuna
les de Justicia, previa declaración de haberse incurrido en la 
indicada responsabilidad y de su índole registra 1 por la Direc
ción General.

El Centro Directivo, a propuesta de la Junta del Colegio 
dictará, en su caso, las disposiciones oportunas para la cons
titución de dicha fianza colectiva y la cancelación de las perro- 
nales constituidas.

Artículo quinientos cincuenta.—Los Registradores podrán in
terrumpir tres veces el uso de licencia, reintegrándose al ejer
cicio del cargo y proseguir después el disfrute de aquélla, con 
tal de que la interrupción no exceda de la mitad del plazo con
cedido, com unicando a la Dirección General los días en que in
terrum pan el uso de la licencia y en que la reanuden.

Articulo quinientos sesenta.—El Colegu) Nacional de R egis
tradores de la Propiedad es una Corporación de carácter pú
blico y oficial, con plena personalidad jurídica para el cumpli
m iento de sus fines; está integrado por todos los R egistradoies 
en activo y excedentes que figuren en el Escalafón, y con ca
rácter voluntario por los Registradores jubilados y los Aspiran
tes a Registros.Queda subordinado jerárquicamente al Ministro de Justicia  
y a la Dirección General de los Registros y del Notariado y 
som etido a su a lta  inspección.

Artículo quinientos sesenta y uno.—El Colegio tiene tratamiento de Ilustre, y su domicilio, en Madrid.
Se regirá por una Junta de Gobierno, cuyos miembros se 

hallarán, en cuanto a la residencia, en situación análoga a la  
de. los Registradores propietarios que desempeñen alguna interinidad.

Su jurisdicción sobre los colegiados, en cuanto a los fine> y  
servicios de su com petencia, alcanza a todo el territorio nacional, ya directam ente, por medio de su Junta, ya a través 
de sus Delegados Regionales y Subdelegados provincial

Artículo quinientos sesenta y dos.—El Colegio tendrá como fines:
Primero. Facilitar y organizar la comunicación entre los colegiados, a fin de coordinar sus actividades oficiales y robus

tecer los lazos de unión y com pañerismo entre todos los Registradores. —
Segundo. Proponer al Ministro de Justicia, a través de la  

Dirección General de los Registros y del Notariado, la adt p- 
ción de medidas y previsiones para la unificación de la práctica registral.

Tercero. Establecer y administrar, en su caso, el servicio 
de responsabilidad civil de los R egistradores.y los demás que, 
en relación con la -vida corporativa, le encomiende el Ministerio.

Cuarto. Ejercer la jurisdicción disciplinaria, en cuanto a 
sus fines y servicios reglamentarios respecto de los Registradores y sobre el Personal Auxiliar.

Quinto. Mostrarse parte en causa que se siga contra cual
quier Registrador y representar al Cuerpo y, en su caso, a los 
Colegiados y Mutua-listas ante los Tribunales, Organismos de la 
Administración Pública y funcionarios, Centros y Entidades de 
todo orden, sin perjuicio de la superior representación que je
rárquicamente corresponde al Ministro de Justicia y a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

Sexto.—Formular las consultas que estimen necesarias sobre aplicación de las Leyes, en cuanto se relacione con las 
funciones encomendadas a los Registradores de la Propiedad v Mercantiles.

Séptim a.—Emitir los inform es que el Ministerio de Justicia, la Dirección General de los Registros y del Notario y los demás organismos de la Administración Centra1 soliciten y 
elevar propuestas. Su inform e será preceptivo en -cuanto se 
refiera al régimen de oposiciones para ingreso en el Cuerpo.

Octavo.—Girár visitas de inspección a los Registros y velar 
por el prestigio de las funciones registrales proponiendo, si 
procediere, las correcciones consiguientes, incluso decretando, en su caso, la actuación del Tribunal de Honor.

Noveno.—Fomentar las actividades culturales de su competencia mediante el Centro de Estudios Hipotecarios.
Décimo.—Actuar como árbitro en las cuestiones que se pro

duzcan entre Registradores y no sean de la com petencia de la  ̂Dirección General.
Décimoprimero.—Inspeccionar, por delegación del centro directivo. los libros de los Registros.
Décimosegundo.—CumpUr los fines de la Mutualidad Benéfica.Décimotercero.—Representar al Cuerpo en los convenios co

lectivos de carácter fiscal o de cualquier clase.
Décimocuarto.—Proponer el procedimiento de selección del 

personal Auxiliar, su formación profesional y su Reglam enta
ción laboral.

Décimoquinto.—Llevar el censo de dicho personal y resol
ver los expedientes relativos al mismo en la forma que deter- 
rhinen las disposiciones aplicables.

Décimosexto.—Cualquier otro que determ ine el M inisterio 
de Justicia o el centro directivo, o se les encom ienden por los órganos com petentes o po*- las Leyes o reglamentos.

La organización y servicios del Colegio, la Mutualidad Be
néfica de los Registradores de la Propiedad y de su personal 
Auxiliar, así como los medios económicos para cumplir todos 
los fines y sérvicios, se ajustarán a las normas del Reglam ento  
especial aprobado por el M inisterio de Justicia, a propuesta 
de la Junta del Colegio, a través de la Dirección General de los Registros y del Notariado.»

Artículo segundo.—Quedan derogados los artículos corres
pondientes del citado Reglamento, que se sustituyen por el 
nuevo texto, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo ordenado por este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia  
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES
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M I N I S T E R I O 
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 4 de marzo de 1959 por la que se dictan normas 
para la obtención de copias y fotocopias .

Xlustrísimo señor:
La necesidad de regular y unificar las normas de investiga

ción y expedición de certificaciones, fotocopias y microfilms de 
documentos en.los Archivos generales y regionales de Reales 
Chancillerías y Biblioteca Nacional aconsejaban la sistemati
zación de aquéllas en una disposición única

En sú virtud.
.Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
1.° A partir de la vigencia de esta Orden, la lectura, inves

tigación y copias en el Archivo Histórico Nacional y en los ge- 
nerales de Simancas Corona de Aragón e Indias y en los re
gionales de Mallorca. Galicia y Valencia, así como, en los de las 
Reales Chancillerías. de Valladolid y Granada, la expedición de 
certificaciones y la obtención de fotocopias y microfilms de sus 
fondos documentales, se regulará por las siguientes normas, que 
también serán de aplicación para las Secciones de Manuscritos 
e Incunables y Raros de la Biblioteca Nacional.

Lectura  ? investigación

2.° Será permitida la lectura e, investigación de los fondos 
documentales de los Centros expresados, a todos los españoles 
y extranjeros que deseen hacerlo y se hallen en posesión de la 
tarjeta especial de identidad expedida por la Dirección Gene
ral de Archivos y Bibliotecas

Para la obtención de esta tarjeta será necesario acreditar 
la personalidad del solicitante y la razón de la solicitud, y 
ofrecer la garantía de un Académico, Catedrático u otra per
sona de especial relieve cultural. c*

Quedarán dispensados de los dos últimos requisitos para ob
tener la tarjeta expresada los miembros de las Reales Academias, 
Caledráticos y Profesores de Enseñaqza Superior. Media y los 
alumnos de las Facultades Universitarias, avalados por sus res
pectivos Profesores, si bien para completar los trabajos de es
tadística de los Centros deberán indicar en la papeleta de so
licitud de documentos el título o tema sobre el cual versen sus 
Investigaciones.

Del mismo beneficio gozarán los Académicos, Profesores y 
Catedráticos de Universidad y Archiveros de' Estado de países 
extranjeros, en régimen de reciprocidad.

3.° La posesión de la tarjeta expresada facultará para leer 
e investigar en todos lós Centros objeto de esta Orden, du
rante las horas de servicio público y conforme a las normas 
reglamentarias vigentes, con las limitaciones impuestas en la 
consulta.de algunos fondos, en atención a su antigüedad o ma
teria; se abrirá un expediente personal de investigación a cada 
lector que acuda a consultar sus fondos xespectivos.

Cuando el estado e importancia de algunos documentos no 
aconsejen su consulta directa por los investigadores, a juicio 
del Director del establecimeinto, podrán sustituirse a este efec
to por fotocopias o microfilms de los mismos.

4.° La lectura e investigación se extenderá a la consulta 
directa de índices no impresos, previa autorización del Direc
tor del Archivo o Biblioteca, que podrá concederla si la estima 
necesaria para el trabajo que realice el investigador.

El Director designará el local donde se realice esta consul
ta, según se trate de índices con papeletas sueltas o con pape
letas copiadas en libro encuadernado.

En uno y otro caso no se podrán copiar las fichas, permi
tiéndose solamente tomar las notas indispensables y las sig
naturas de los legajos, expedientes o documentos que interesen.

5.° Los lectores que deseen consultar circunstancialmente 
documentos de un solo Centro y por tiempo inferior a siete 
cías, no necesitarán la tarjeta de identidad, si bien será pre
ciso que se provean en el Archivo o Biblioteca de que se trate 
de una autorización temporal, expedida por la Dirección del 
mismo, en impreso oficial y previos los requisitos exigidos en 
el apartado segundo, párrafo segundo, de esta Orden.

Certificaciones y  copias

6.° Las certificaciones de documentos en los Centros ex
presados, serán autorizadas por el Secretario del mismo, con 
el visto bueno del Director, o, en su caso, por quienes hagan

sus veces, previa solicitud escrita en impreso oficial debidamen
te cumplimentado y el abono anticipado de los gastos que •co
rrespondan.

En el supuesto de no encontrarse los documentos solicita
dos después de una búsqueda sistemática y prudente, podrá 
expedirse certificación negativa, a solicitud del demandante, con 
la fórmula «no se encuentra»

Cuando se trate de certificar dibujos- geométricos o artísti
cos, escudos de armas, etc., el solicitante podrá proponer per
sonas expertas para realizar esos trabajos, si bien el Director 
del Centro respectivo tendrá facultad para aceptarlas o recha
zarlas.

7.° Cuando se trate de documentos originales que formen 
parte de protocolos notariales existentes en los mismos Cen
tros, sus copias autorizadas deberán ser expedidas por Notario 
competente, conforme a la legislación del Notariado, si bien 
la solicitud exigirá idéntico requisito que para cualquier otro 
documento, debiéndose hacer constar el nombre del Archivero 
Facultativo que hiciere la transcripción, cuando el Notario no 
lo hubiera hecho por sí mismo.

8.° Las certificaciones deberán ser despachadas en el me
nor plazo posible, salvo que la petición se íormule con carácter 
de urgencia, una vez cumplidos los requisitos correspondientes.

La urgencia supone despachar la certificación dentro de dos 
días hábiles siguientes al de la petición, si el documento tu
viera menos de diez folios ampliándose el p^zo por un día 
más por cada cinco folios. Si coincidieran varias peticiones ur
gentes se escalonarán entre sí. entendiéndose los plazos con 
carácter sucesivo

9.° A petición de los interesados que por si mismos o por 
terceras personas realicen copias o transcripciones de documen
tos la Dirección del Archivo o Biblioteca, si lo estimara perti-

j nente. podrá certificar que la copia se hizo sobre fondos del 
¡ Centro, sin expresar su conformidad con el original. Para ello, 

pondrá en las copias la diligencia siguiente. «El original a que 
se refiere la presente transcripción corresponde a Archivo (o 
Biblioteca), Sección X, legajo X, número X. y ha sido reali
zada sin intervención de su personal facultativo.

Esta diligencia será autorizada y fechada por el Secretario, 
con el visto bueno del Director, y el sello del Centro podrá 
estamparse total o parcialmente, por cualquier procedimiento 
mecánico.

Queda terminantemente prohibido a ¡os funcionarios Fa
cultativos y Auxiliares adscritos al servicio de un Archivo o 
Biblioteca realizar esta clase de popias po*- encargo de terce
ras personas dentro de las horas de servicio, y para realizar
las fuera de su horario de trabajo, deberán obtener, en cada 
caso, autorización escrita del Director del Establecimiento, con 
especificación de los documentos y personas de que se trate

10. Contra ía negativa del Director de un Archivo o Bi
blioteca para expedir certificaciones o por la demora excesiva 
en su expedición, podrá reclamarse ante la Dirección General 
de Archivos y Bibliotecas.

Fotocopias y microfilms

11. La obtención de fotocopias y microfilms se hará, en 
todo caso, por los servicios propios de caria Centro, o por los 
del Servicio Nacional de Microfilm, bajo la responsabilidad per
sonal de funcionarios Facultativos del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.

Queda prohibido el empleo de aparatos o material ajenos 
: a estos Servicios, salvo autorización especial de la Dirección 
I General de Archivos y Bibliotecas, que sólo la concederá en 
i virtud de causas muy justificadas.
; 12. La solicitud de fotocopias o microfilms se hará en im

preso oficial, abonando al mismo tiempo los gastos correspon
dientes, y será estudiada y resuelta por el Director del Cen
tro, teniendo en cuenta el interés y destino que haya de dárse 
al material solicitado.

Cuando la solicitud del microfilm se refiera a documentos 
que constituyen series completas o que por su importancia, nú
mero y otras circunstancias merecen consideración especial, el 
Director del Centro consultará a la Dirección General de Ar
chivos y Bibliotecas sobre la proeedeñeia de acceder a la soli- 

.citud y las condiciones especiales que puedan señalarse para 
i su concesión.

13. Los Archivos y Bibliotecas objeto de la presente Or
den suministrarán la reproducción fotográfica de sus documen
tos solamente con . fines científicos de investigación histórica. 
Cualquier otra finalidad debe ser indicada expresamente en el 
impreso oficial de solicitud.
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En el mism o impreso se indicarán, en forma abreviada, las 

, condiciones bajo las cuales, se puede autorizar su reproducción, com prom etiéndose el so licitante a  cum plirlas bajo su /  
propia responsabilidad.14. No se facilitará reproducción fotográfica de aquellos 
docum entos cuyo servicio al público esté restringido o lim itado  por disposiciones vigentes, a menos de obtener autorización es
crita de la autoridad com petente.

Los Directores de los Archivos y B ibliotecas podrán oenegar 
los pedidos de reproducción fotográfica cuando el estado de conservación de los m ism os así lo aconseje, así como lim itar  
el número de fotocopias o fotogram as. Tendrán facultad, asi
mismo, para autorizar o condicionar las copias positivas que 
puedan entregarse.

15. La autorización de reproducción de fotocopias o micro
film s no concede ningún derecho de propiedad intelectual o industrial a quienes lo realicen y obtenganQueda prohibida la reproducción de las copias fotográficas 
sum inistradas por los Archivos y B ibliotecas sin la  debida auto
rización de estos.

16. Las solicitudes para obtener fotocopias y microfilms con
signarán, con toda claridad, en el impreso oportund, la signa
tura de los docum entos que se deseen reproducir y los datos 
necesarios para su identificación.

Los Centros podran cargar en la cuenta de gastos del .solicitan te los que origine la búsqueda de ios docum entos cuya 
signatura no estuviere bien especificado.17. Las reproducciones fotográficas solicitadas deberán ser 
facilitadas por el Archivo o Biblioteca dentro del plazo más 
breve posible. Contra la negativa ó demora del Centro en la 
entrega de las mismas, se podrá reclamar ante la  Dirección  
General de Archivos y Bibliotecas, que resolverá lo procedente.18. La petición de fotocopias y microfilms podrá hacerse 
con carácter de urgencia, cumpliendo los requisitos señalados 
para este caso.

La urgencia supone despachar la petición con preferencia  «t cualquiera otra solicitud, dentro de un o^nen especial. t
S a n c i o n e s

19. Toda infracción de las normas contenidas en la pre- ¡ 
sen te Orden será sancionada por la Dirección G eneral de Ar
chivos y Bibliotecas, de oficio o a propuesta del D irector del 
Centro correspondiente o de las respectivas Inspecciones, con  
privación temporal o definitiva del derecho de acceso a uno, 
varios o todos los Archivos o Bibliotecas de la nación, sin per
juicio de exigir en cada caso la responsabilidad civil o crim i
nal en que hubiese incurrido.

La Dirección G eneral de Archivos y Bibliotecas podrá acor
dar, cuando lo estim e oportuno, la  publicación de la  resolución  
sancionadora.

Archivos de negativos
20. Los Centros a que se contrae esta Orden deberán con

servar con la debida ordenación y clasificación los archivos 
de negativos que resulten de los trabajos fotográficos reali
zados.

Cuando se trate de Establecim ientos que carezcan aún de 
estos archivos de m aterial negativo, deberán crearlos en el pla
zo m áxiipo de dos meses, a contar de la publicación de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Partes m ensuales  ^
21. Los Directores de los Establecim ientos com prendidos en  

estas normas deberán remitir a la D irección General, dentro  
de los cinco primeros días de cada m es partes abreviados de 
las certificaciones, fotocopias y microfilms, expedidos y solici
tados en im presos facilitados por la m ism a D irección General.

INTERPRETACION Y NORMAS COMPLEMENTARIAS
22. Queda facultada la Dirección General de Archivos y 

Bibliotecas para resolver las dudas. o dificultades de interpre
tación a que pueda dar lugar la  aplicación de estas normas 
y para dictar las disposiciones com plem entarias que estim e  
pertinentes. Igualm ente se faculta a la  mism a D irección G eneral para hacer extensivas estas normas a cualesquiera otros 
Archivos o Bibliotecas de su dependencia.

DISPOSICION TRANSITORIA
23. Los Archivos y B ibliotecas com prendidos en la presen

te Orden que no cuenten en la  actualidad con servicio fotográ
fico propio podrán concertarlo provisionalm ente con profesio

nal com petente, previa autorización de la Dirección General de 
Archivos y Bibliotecas, estableciendo en el concierto las bases técn icas y económ icas del mismo.

El fotógrafo contratado no tendrá relación directa alguna  
con el público, debiendo, en todo caso, recibir instrucciones o  
encargos del personal del Centro qu e'd esign e el Director del mismo.

DISPOSICION DEROGATORIA
24. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores 

opuestas a lo prevenido en ,1a presente Orden.
DISPOSICION FINAL

25. Las normas contenidas en esta Orden entrarán en vi
gor a partir de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.,

Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 4 de marzo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA  
Hmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

 M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A
 DECRETO 394/1959, de 17 de m arzo, por el que se dan normas sobre acom etidas eléctricas.

El sistem a de tarifas tope unificadas para la facturación de  
energía eléctrica fué aprobado por el Decreto de doce de enero  

! de mil novecientos cincuenta y uno y se puso en vigor en pri- 
| mero de enero de mil novecientos cincuenta y tres. El tiem po  
I transcurrido y la estructura de las tarifas de esto servicio pú- 
i blico hacen necesario adaptar algunos de los coeficientes a las 
i condiciones técnicas del presente, en cuanto éstas impliquen  

variaciones im portantes respecto a los supuestos que, al fijar  
dichos coeficientes y términos, se establecieron.

El Decreto de doce de enero de mil novecientos cincuenta  
y lino y la  Orden m inisterial com plementaria de veintitrés 
de diciembre de mil novecientos cincuenta > dos determ inaron  
las com pensaciones especiales que las Empresas habrían de per
cibir, con cargo al térm ino C, para que realizaran las instalar 
ciones de producción, transporte, reparto y distribución, aun  
cuando en dicha Orden m inisterial ya se decía que provisional
m ente continuaría vigente la reglam entación anterior, o sea la  
de las Ordenes m inisteriales de doce de febrero d e mil nove- 

j cientos cuarenta y veintiocho de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos. Estas establecían que dichas instalaciones de 
distribución habrían de ser sufragadas por los suministradores, 
excepto en los casos en que las Empresas estuvieran expresa
m ente autorizadas a exigir de sus abonados una parte del coste 1 
de sus acom etidas, y solam ente cuando se tratase de distribu
ciones rurales se autorizaba, como norma general, a percibir 
cantidades de los abonados con un carácter nó reintegrable.

! Posteriormente, el R eglam ento de verificaciones eléctricas 
í y regularidad en el sum inistro de energía, aprobado por Decre

to de doce de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
indica en sus artículos ochenta y siete, ochenta y ocho y ochen
ta y nueve que las entidades distribuidoras están obligadas a  
efectuar las am pliaciones necesarias para atender las exigen
cias del mercado eléctrico en sus respectivas zonas de distri
bución, de forma que únicam ente se precisen las acom etidas 
individuales para atender las nuevas dem andas de los usuarios, 
previendo condiciones especiales para los casos en que las ca
racterísticas, distancia e im portancia de los consumos exijan  
la instalación de redes de distribución o  líneas alim entadoras 
de capacidad notoriam ente superior a las de las zonas colindan
tes, encom endando a las D elegaciones de Industria de las pro
vincias respectivas la resolución cuando no hubiera acuerdo 
entre los peticionarios del servicio y las entidades distribui
doras.

Y a al publicar el Decreto de treinta y tino de mayo de m il 
novecientos' cincuenta y siete, al fijar los valores del térm i
no KC, que. incorporado al precio medio base de la tarifa, atien
de a los mayores costes de las nuevas instalaciones de reparto 
y distribución de energía en relación con las correspondientes 
al año mil novecientos treinta y cinco, se señalaba, en atención  

• a  la variedad de las percepciones exigidas por los distribuidores,
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que este termino habría de ser revisado, una vez fueran comprobadas las condiciones de venta en el año anterior y determinada la participación de les usuarios rn los -gastos de las instalaciones de reparto y distribución. Las aportaciones de los usuarios se refieren, por un lado, a las acometidas, y por otro, 
a la parce de subestaciones de transformación y líneas de transporte covistruídas a sus expendas, a través de las cuales la Empresa distribuidora vende energía a dichos usuarios Ambas aportaciones se valoran teniendo a la vista las inversiones totales de. conjunto de las instalaciones de reparto y distribución de energía y se computan aquéllas dentro del KC mediante un coeficiente para evitar una duplicación de percepciones.

También se ha de tener en cuenta que la aplicación ce KC correspondiente a las compensaciones, que afectan a las instalaciones de reparto y distribución, no puede efectuarse simultáneamente con la compensación asignada a las centrales productoras, pues éstas entran en servicio a lo largo de cada año. y existe un cierto retraso entre la puesta en servicio de una central productora y la inversión necesaria para realizar el conjunto de instalaciones de distribución y consumidoras de la energía producida en la misma.
Por oirá parte, el sistema de primas a la construcción de las nuevas centrales eléctricas se ha venido calculando con arreglo a las bases fijadas en el Decreto de doce de enero de mil novecientos cincuenta y uno. mediante normas cuyo detalle figura en la Orden ministerial de veinticuatro de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, qúe establece la variación de la cuantía de las primas según las fechas de terminación de las centrales y sin otra consideración que la potencia instalada y la utilización de la-central. Este sistema, de relativa simplicidad, con prima única por unidad de potencia en generadores de central, tiene la ventaja de que es de fácil cómputo y reduce a un mínimo la intervención de la Administración p ara 'la  fijación de las compensaciones, y puede admitirse como suficientemente equitativo, en tanto y cuanto las potencias de las centrales no excedan de cierto orden de magnitud. Pero el avance de la técnica y el desarrollo económico del país perm iten. ahora abordar proyectos hidroeléctricos de gran importancia. y es bien conocido que los costes por unidad bajan, aunque no proporcionalmente, con las menores potencias de los aprovechamientos. La potencia media móvil acumulada de las centrales hidroeléctricas que se construyen en la actualidad es más del doble de la correspondiente al año en que se publicaron las tarifas tope unificadas.
Esta circunstancia ha de ser tenida en cuenta al determinar las compensaciones de las nuevas centrales que se autoricen en ¡o sucesivo, mediante unos factores de corrección relacionados con la potencia de las centrales, a fin de que las compensaciones del sistema de tarifas tope unificadas resulten ajustadas, a las nuevas condiciones Sin embargo, para mantener la debida continuidad con las normas anteriores, las primas ya aprobadas constituirán un mínimo para las centrales del mismo orden de potencia que se autoricen en lo sucesivo.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación del Consejo de Ministros de seis de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O:
Artículo primero.—A los efectos de la determinación de la cuantía que ha de incorporarse al precio medio base de la tarifa tope unificada por el término KC, a que se refiere el artículo primero del Decreto de doce de enero de mil novecientos cincuenta y uno sobre tarifas de energía eléctrica y 

el apartado primero de la Orden de veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos sobre compensaciones a las Empresas eléctrica* acogidas, al régimen de tarifas tope unificadas, por el concepto del gasto de capital de las instalaciones de leparto y distribución de energía, se tendrán en cuenta 
las siguientes normas:

a) Rara evitar la duplicación de percepciones por las Empresas a que puede dar lugar la recaudación por el término KC y la que resulta de los cobros por aquéllas de aportaciones de los usuarios por el concepto de su participación en las acometidas que por esta disposición se regulan, más aquella duplicación uue también podría producirse cuando las Empresas suministradoras vendan energía a través de instalaciones sufragadas directamente por los usuarios y en las que, por consiguiente, las Empresas no han realizado las Inversiones de capital correspondientes al reparto y distribución de energía a,que aíecta el mencionado término KO, se aplicará a éste un factor de corrección de dos tercios.

b) Para calcular el término Wx que figura en la fórmula del apartado primero de la Orden ministerial citada, se computará la potencia de las centrales productoras que. en el momento en que se ajuste la fórmula, lleven en funcionamiento un año o más y no hayan sido tenidas en cuenta en revisiones anteriores.Artículo segundo.—Siguiendo las normas establecidas en el artículo precedente, les valores señalados en el Decreto de treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, para los términos KC y An que sirven de base para el 'álenio de las tarifas tope unificadas, serán, a partir de la fecha de la publicación de este Decreto, los que se indican a continuación:
KC = 11,56 céntimos de peseta.An -  40.968 4- 2/3 x 11,56 = 48.674 céntimos de peseta.

Artículo tercero.—Como desarrollo de lo dispuesto en los artículos ochenta y siete, ochenta y ocho y ochenta y nueve dei Reg amento de verificaciones eléctricas y regularidad en el suministro de energía, aprobado por Decreto de doce de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, y salvo las excepciones que más adelante se establecen, todas las entidadessuministi adoras de energía, sean cualesquiera las tarifas que apliquen, sólo podrán percibir, en concepto de derecho de acometida. en las nuevas demandas de potencia o ampliación de las construidas anteriormente, las cantidades que Se indican a continuación:
Baja tensión

a) En suministros aéreos:
Hasta 5 amperios   40 ptas.Para demandas de energía superiores a 5 amperios 100 ptas./Kw,En suminirtros subterráneas hasta 5 amperios... 75 ptasPara demandas de energía superiores a 5 amperios 150 ptas./Kw.

Alta tensión

En suministros aéreos     175 ptas./Kw.En suministros subterráneos......................................  250 ptas./Kw.
b) Las percepciones anteriores regirán para los servicios enganchado* a distancias iguales o menores a las siguientes:En suministros aéreos:Hasta ciento cincuenta metros de distancia, en línea recta, de la red o de cualquier punto donde se disponga de tensión.Hasta cualquier punto, dentro de la superficie que cubra un círculo con radio de cuatrocientos metros, con centro en cualquier estación transformadora, a través de la cual venda energía la entidao suministradora.
Las distancias señaladas se reducen a cien y doscientos cincuenta metros, respectivamente, cuando se tra ta  de acometidas subterráneas.
c) La obligación del suministro de energía con las percepciones indicadas y en los límites de distancia consignados alcanzará a cualquier demanda de potencia hasta el cincuenta por ciento de la del centro de transformación más próximo para entregas en baja tensión, y al cincuenta por ciento de la capacidad de transporte de la línea aérea o subterránea más cercana de la entidad suministradora para los suministros en alta tensión.
d) El Ministerio de Industria dará las normas complementarias a efectos de resolver los casos especiales que de la aplicación de esta instrucción de carácter general pudieran presen

tarse en cuanto a las distancias y porcentajes de potencia señalados.
Articulo cuarto.—Las cantidades que fueran satisfechas por los usuarios en concepto de derecho de acometida, según se especifica en el artículo anterior, se considerarán adscritas a la instalación del usuario.
Si cambia el usuario, pero subsiste la instalación y el nuevo no solicita aumento de la potencia contratada, la entidad suministradora sólo podrá percibir los derechos de enganche establecidos en el apartado h) del artículo tercero de la Orden ministerial de veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos. sobre aprobación de las tarifas tope unificadas para la venta de la energía eléctrica, a saber:
a) Hasta 5 kW de potencia contratada:

Suministros por tanto alzado .................  10 ptas.Suministros por con tado r......................... ’ 20 »



B. O. del E.—Núm. 72 25 marzo 1959 4651

b) Para potencias superiores. 5 pesetas por cada kW con
tratado.

Cuando un usuario solicite un aumento de la potencia con
tratada. pagará los derechos de enganche y acometida por 
la diferencia entre la nueva potencia contratada y la que an
teriormente había sido objeto del contrato.

Artículo quinto.—Por encima de los límites de distancia y 
potencia a que se refiere el artículo tercero, las Empresas eléc
tricas tendrán también obligación de prestar férvido, siempre 
que la Delegación de Industria respectiva lo determine porque 
técnicamente ello sea posible, y se tendrá en cuenta lo dispues
to en los artículos ochenta y siete, ochenta y ocho y ochenta 
y nueve del Reglamento de verificaciones eléctricas y regulari
dad en el suministro de energía.

Artículo sexto.—En los casos a que se refiere el artículo an
terior se observarán las normas siguientes:

a) La Delegación de Industria determinará la parte de 
las instalaciones a realizar que son obligación de la Empresa 
y las que deben ser de cuenta del usuario.

b) La entidad a que corresponda la prestación del servicio 
deberá elaborar proyecto y presupuesto de las instalaciones 
que considere precisas para conectar su red con el suministro 
solicitado, que presentará al usuario y a la Delegación de 
Industria respectiva.

Si el usuario acepta la propuesta, la Empresa construirá la 
instalación proyectada.

c) El solicitante del servicio podrá, en caso de disconfor
midad con la propuesta de la Empresa, presentar a ésta y a 
la Delegación de Industria proyecto de las instalaciones, que 
ha de ajustarse a las normas de los Reglamentos oficiales vi
gentes y a los que hubieren sido aprobados por las Delegacio
nes de Industria a las Empresas suministradoras respectivas.

d) La Delegación de Industria aprobará el proyecto que 
deba realizarse y fijará el importe que ha de satisfacer el usua
rio. que solamente podrá incrementarse con las cantidades co
rrespondientes al derecho de enganche preceptuado en el artícu
lo cuarto Las instalaciones que pague totalmente el usuario 
quedaran de propiedad de éste, quien, de acuerdo con el su
ministrador, podrá establecer convenios para la utilización de 
las referidas instalaciones por otros usuarios.

Artículo séptimo.—Para la aplicación de las primas de nue
vas construcciones para centrales cuya autorización por él Mi
nisterio de Industria tenga lugar a partir de la fecha de pu
blicación de este Decreto, se <. jnsiderará fraccionado el total 
de la potencia instalada en cada central hidroeléctrica en blo
que de cien megavaticKS, aplicando a cada bloque o fracción 
el coeficiente que le corresponda, según el cuadro que a con
tinuación se detalla: '

Coeficiente

Hasta 100 MW ............................................   1,00
De 101 a 200 MW ..........................................  0,90
De 201 a 300 MW ..........................................  0,80
De 301 a 400 MW ..........................................  0,70
De 401 MW en adelante.............................  0,60

Artículo octavo.—Si a consecuencia de la aplicación de los 
coeficientes que figuran en el artículo anterior se obtuviera en 
algún caso para la compensación de una nueva central hidro

eléctrica una cantidad inferior a la ya autorizada anteriormente 
por la Administración para otra central de potencia igual o 
menor, la nueva central percibirá, como mínimo, la compensa
ción ya concedida, en lqgar de la que resulte de aplicar los 
coeficientes de reducción establecidos en el artículo ’anterioír 
a las primas de compensación correspondientes a la fecha de 
puesta en marcha de 1¿ central.

Artículo noveno.—Cualquiera que sea el sistema de tarifica
ción que aplique el suministrador, efectuará la devolución al 
usuario de las cantidades que la Delegación de Industria de
termine hayan sido percibidas en exceso sobre ias que se auto
rizan en este Decreto, en concepto de acometida o participa
ciones dt los usuarios en las líneas o redes de distribución de 
energía eléctrica, y ello sin perjuicio de las sanciones que pre
viene el artículo noventa y tres del Reglamento de verificacio
nes eléctricas y regularidad en el suministro de energía, apro
bado por Decreto de doce de marzo de mil novecientos cin
cuenta v cuatro.

Artículo décimo.—Quedan derogadas las Ordenes de doce 
de febrero de mil novecientos cuarenta y veintiocho de febrero 
de mil novecientos cuarenta y dos sobre reglamentación de 
las acometidas eléctricas, facultándose al Ministro de Indus
tria para dictar las que considere convenientes para la mejor 
aplicación de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

ORDEN de 21 de marzo de 1959 por la que se fija el precio 
de venta en fábrica del sulfato amónico de producción 
nacional

i lustrísimo señores:
Por Orden de tste Ministerio de fecha 12 de julio de 1957 

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de julio) se fijó el 
precio vigente de venta en fábrica, a granel del sulfato amó
nico. Desde dicha fecha han variado sensiblemente algi nos de 
los factores del costo de producción de este fertilizante. lo que 
hace preciso revisar el citado precio de venta.

En su vista, este Ministerio, a propuesta de la Secretaría Ge
neral Técnica, dispone:

1.° A partir de la fecha de publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente Orden, el precio de venta 
en fábrica, a granel, del sulfato amónico de o~oducción nacional, 
con riqueza 20/21 por 100 de N., será el de 2.77? pesetas tonelada 
métrica.

2.° La Secretaría General Técnica de este Ministerio dictará 
las instrucciones que sean necesarias para el mejor cumpli
miento de lo dispuesto en esta Orden.

Lo que digo a a W .  II parii su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W .  II. muchos .años.
Madrid, 21 de marzo de 1959.

PLANELL

limos. Sres. Subsecretario y Secretario general técnico de este
Ministerio.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C IT O

ORDENES de 13 y 14 de marzo de 1959 por las que se 
dispone el cumplimiento de las sentencias que se c i
tán, dictadas por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una. como demandante, don Manuel Medina 
A.ba. Capitán de Infantería retirado, representado por el Procu
rador don José Luis Rodríguez Viñals y defendido por el Le
trado don Alvaro de Toro, v de otra, como demandada 'a Ad
ministración pública, representada y defendida poi su propio 
Abogado, contra resolución de veintiséis de septiembre de mil

novecientos cincuenta y siete del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, que fijó el haber pasivo del recurrente, señalando la 
pensión de retiro en el treinta por ciento del sueldo regulador, 
se ha dictado sentencia con fecha cuatro de febrero de mil no
vecientos cincuenta y nueve cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimado este recurso contenGios^-admi- 
nistrativo, debemos absolver y absolvemos a la Administración 
pública de la demanda promovida por don Manuel Medina Mba 
contra resolución de veintiséis de septiembre de mil nove* lencos 
cincuenta y siete del Consejo Supremo de Justicia Militar que 
fijó el haber pasivo del recurrente, señalando la pensión de re
tiro en el treinta por ciento del sueldo regulador, cuya resolución 
declaramos firme y subsistente, sin haber, especial condena de 
costas.
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Asi. por esta nuestra sentencia, que se publicara en t) BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO, lo pronunciamos, mandarria _ y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio no tenido á bien dispone! se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. pubüran- 
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 92 del 
texto refundido de la Ley de lo Contencioso-administrativo por 
Decreto de 8 de febrero de 1952.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1959.

BARROSO

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

• * •

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguicfo 
en única instancia ante la Sala Quinta, de) Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan Romero Sán
chez, representado por el Procurador don Carlos de’ Zúlela Ce- 
brián. y dirigido por el Letrado don Juan A. de Zpleta y de 

. otra, como demandada, la Administración de; Estado, represen
tada y defendida por su propio Abogado, contra Orden del Mi
nisterio del Ejército de catorce de septiembre de mil novec.en- 
tos cincuenta y cinco sobre baja o cese del recurrente en el des
tino de Ayudante de Obras, v contra otra Orden desestimateria 
del recurso de reposición formulado contra aquella se ha oic- 
tado sentencia con fecha diecinueve de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los re-, 
cursos acumulados interpuestos por don Juan Romero Sinchez 
contra Orden del Ministerio del Ejército de catorce de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, que decretó y confir
mó el cese o baja del recurrente en el destino de Ayudante 
eventual de la Comandancia de Obras de la Segunda Región 
Militar y contra resolución del mismo Ministerio, desestiman
do el recurso de reposición interpuesto contra la anterioi, y ab
solvemos a la Administración General del Estado de la deman
da y sus pretensiones, declaiando firme y subsistente las reso
luciones recurridas, Sin especial imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», definitivamente juzgando, lo pronunciamos man
damos y firmamos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos ia referida sentencia, pudfi • án
dese el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO: 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el ar.iculo 92 del 
texto refundido de la Ley de lo Contencioso-administrativo por 
Decreto de 8 de febrero de 1952!

Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1959.

BARROSO

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

• • •

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Suoremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Vaquero Gar
cía, Capitán de complemento defendido por el Letrado don Je
rónimo Esteban González, v de otra, como demandada, la ad
ministración General del Estado, representada y defendida por 
su propio Abogado, contra Orden del Ministerio del Ejército 
de veinticuatro de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho 
disponiendo el retiro del recurrente, se h a ’ dictado sentencia, 
co fecha nueve de febrero mil novecientos cincuenta > nue
ve, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurro contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Vaquero García contra Orden 
del Ministerio del Ejército ae fecha veinticuatro ue marzo de 
mil novecientos cincuenta y ocho, que dispuso su retiro en el 
Ejército, y la desestimatoria del recurso de reposición de la 
misma, debemos declarar y declaramos no conformes a lerecho 
dichas resoluciones, • que anulamos, y que la edad en que co
rresponde pasar a la situación de retirado forzoso es la de cin
cuenta y tres años, debiendo volver al servicio activo hasta 
cumplirlos, sin especial imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sen renda, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Coiecdón 
Legislativa», lo pronunciamos mandamos y firmamos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, puoli .en
dose el aludido falio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 9? del 
texto refundido de la Ley de lo Contencioso-administrativo por 
Decreto de 8 de febrero de 1952.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1959.

BARROSO

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Suoremo 
de Justicia Militar.

* * ♦

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Pascual Tormo 
Moscardó, Teniente de Ingenieros, representado y defendido por 
el Letrado don Jerónimo Esteban González, y de ot-a. como de
mandada. la Administración pública, representada v deiendida 
por su propio Abogado, contra resoluciones del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 25 de abril de 1958 y 30 de septiem
bre siguiente, por las que se desestimó el haber pasivo corres
pondiente al recurrente, como Teniente de Ingenieros en situa
ción' de retirado forzoso, se ha dictado, con fecha veintiséis de 
enero de mil novecientos cincuenta y nueve, sentencie) cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso admi
nistrativo debemos absolver y absolvemos a la Administración 
pública de la demanda promovida por don Pascual Tormo .ves
cardó contra las resoluciones del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 25 de abril de 1958 y 30 de septiembre siguiente, 
resolutorias del recurso de reposición, en las que se fija como 
haber pasivo el sesenta por ciento del sueldo regulador del 
empleo de Capitán, correspondiente al recurrente, ¡orno Tenien
te de Ingenieros en situación de retirado forzoso, cuyas resolu
ciones declaramos firmes y subsistentes, sin nacer especia1 u n 
dena de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicara en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Coleci »ón 
Legislativa», lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido * bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO: 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 92 del 
texto refundido de la Ley de lo Contencioso-administrativo por 
Decreto de 8 de febrero de 1952 

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 14 de marzo de 1L59 N

b a r r o s o

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Seguridad por 
la que se dispone el retiro de los Suboficiales del C uerpo  
de Policía Armada y de Tráfico que se citan.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las 
facultades conferidas por el artículo 17 de la Ley de 20 de 
julio de 1957, ha tenido a bien disponer el pase a .situación 
de retirado de los Suboficiales del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico que a continuación se relacionan, por contar ia 
edad que las disposiciones gales vigentes señalan para el 
retiro, debiendo hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar el señalamiento de haber pasivo que corresponda, pre
via propuesta regim entarla.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1959.—El Director gonerai, Carlos 

Arias.

Excmo. Sr. General inspector de Policía Armada y de Trá
fico.
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Suboficiales que se citan

Brigadas:
D. Enrique Cordero Molina.
D. Víctor Villanueva 8edaao.
D. Abilio Guijarro Barriga.
D. José Hurtado Rodríguez.

Sargentos:
D. Enrique Salinas Oncíns.
D. José Saiz Blanco.
D. Ignacio Santos Arroyo.
D. Luciano López López.
D. Esteban Pozo Castro.
D. Cesáreo Hortelano Arroyo.
D. José R. Avilés Martínez 
D. Angel del Barco Tamargo.
D. Dionisio Coloma Villán.
D. Angel Pérez Cela.
D. Hilario Ortega Picazo.
D Gabriel García Gutiérrez.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Archivas y  Bibliotecas por la que se resuelve el concurso de traslado entre funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos anunciado en el  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 de diciembre del pasado año.
En el concurso de traslado entre funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 ue dic embre del pasado año para prove j- plazas vacantes en ios Centros confiados al expresado Cuerpo: oído el informe enruldo por el Pleno de la Junta Técnica df. Archivos. Bibliotecas y Museos,Esta Dirección General ha tenido a bien resolver el citado concurso en la forma que a continuación se expresa: .
Don Matias Moráis Gutiérrez, con destino en la Biolioteca de la Universidad de Madrid a la Biblioteca Nacional.
Don Roberto Liter Cuñetes, con destino en las Bibliotecas Populares de Madrid, a la Biblioteca Nacional.
Doña Aurora Cuartero Mortero, con aest.no en ia Biolioteca de la Universidad de Madrid a la Biblioteca Nacional
Doña María Luisa Pardo Morote, con destino en las bibliotecas Populares de Madrid, o la Biblioteca Nacional.
Doña Margarita Navarro Martorell, con destino en las Bibliotecas Pública y de la Facultad de Veterinaria de Córdoba, a la Biblioteca de' la Universidad de Madrid
Doña María Teresa López-Cortón Fernández, con destino en la Biblioteca Pública de Sevilla, al Registro General de 'a Pro

piedad Intelectual.
Doña Rosalía Guilleumas Brosa, con destino en el Archivo de la Subdelegación de Hacienda y Biblioteca Pública de Gijón, a la Biblioteca de la Universidad de Barcelona.
Don Antonio Ubieto Arteta. reingresado por Orden de IR de agosto último, con destino provisional en los Archivos de la 

Audiencia y de la Delegación de Hacienda de Va’encia para estos mismos- Centros.
Doña María del Socorro González de Madrid, con destino en las Bibliotecas Populares de Valladolid, al Museo Arqueológico 

de la misma capital.
Doña María Jesús Urquijo Urquijo, con destino en el Archivo General de Indias de SevTla. a los Archivos Histórico y de la Delegación de Hacienda de Vizcaya (Bilbao).
Como resultas de las vacantes producidas con estos nom

bramientos se hacen los siguientes:

Doña Rafaela Castrillo Márquez, con desaíno en el'Archivo General de Indias de Sevilla a la Biblioteca de xa Universidad de Madrid.
Doña María del Pilar García Morencos, reingresada por Orden de 17 de octubre últim j y con destino provisional en la Biblioteca Nacional, a las bibliotecas Populares de Madrid.
Don Fernando Huarte Mortón, reingresado por Orden d¡* 17 de octubre último y con destino provisiona en la Biblioteca Nacional, a la Biblioteca de la Universidad de Madrid
Doña Elisa de la Torre Aparicio, con destino en la P'bhote- ca de la Universidad d e ‘Madrid, a las Bibliotecas ^opuiares de la misma capital.
Doña Eulalia San Agustín Barraca, con destino en la Biblioteca Pública de Toledo, a la Biblioteca de la Universidad de Madrid.
Doña Julia Méndez Aparicio, con destino en ía Biblicw*. de la Universidad de Santiago, a la Biblioteca ’uúbiioa de Toledo.
Don José Luis Martín Galindo. con desuno en el Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, a las Bibliotecas Populares de la misma capital. ^
Doña María Soledad Arribas González, con destino en el Archivo de la Delegación de Hacienda y Biolioteca de la Facultad de Veterinaria de León, al Archivo de la Real Chancillaría de Valladolid
Doña María Luisa Fabrellas Juan, con destino la Biblioteca de la Universidad de Santiago, a la Biblioteca Púb.ica de Sevilla.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás «tecto»'
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1959.-i—El Director general. José Antonio García-Noblejas.

Sr. Jefe de la Sección de Archivos y Bibliotecas.
• • •

ORDEN de 20 de febrero de 1959 por la que se nombra Profesor adjunto del grupo XX , «Dibujo y Oficina de Proyectos», de la Escuela Técnica Superior de ingenieros Industriales de Bilbao a don Joaquín María A guinaga Torrano.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención;Resultando que en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de agosto de 1957 se anunció a concurso-oposición la provisión de la plaza de Profesor adjunto dei grupo XX, «Dibujo y Oficina de Proyectos», vacante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Bilbao;
Resultando que celebrados los ejercicios correspondientes, la Comisión calificadora propon^, por unanimidad, para ca-ri- la vacante mencionada al aspirante don Joaquín María Aguinaga Torrano.
Visto el Decreto de 17 de octubre de 1940;
Considerando que durante la celebración de los ejercicios no se han producido protesta ni reclamación alguna y que se han cump'ido los preceptos reglamentarios.
Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la propuesta de la Comisión calificadora y, en su consecuencia nombrar, en virtud de concurso-oposición, Profesor adjunto del giupo XX. «Dibujo y Oficina de Proyectos», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Bilbao, a don Joaquín María Aguinaga 

Torrano.
Percibirá, a partir de la fecha de posesión, las gratificaciones anuales de 18.880 pesetas y 6.400 pesetas, con cargo ,a los créditos que para dichas atenciones figuran en los números sexto y tercero, respectivamente, apartado A) del articulo 10 de la Ley de Dotaciones del Profesorado de Escuelas Técnicas de 24 de abril de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL FSTADO del 25), más dos mensualidades extraordinarias, una er julio y otra en -diciembre, de acuerdo con las disposiciones vigentes.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.'
Madrid. 20 de febrero de 1959.—P. D . J. Maldonado.

Ilmo. S. Director general de Enseñanzas Técnicas.
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ORDEN de 24 de febrero de 1959 por la que se nombra, 
en virtud de concurso-oposición. Profesor adjunto del 
grupo II, «Matemáticas», de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales de Bilbao a don Alfredo Sa
lazar Serrano.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención;
Resultando que en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 

de agosto de 1957 se anunció a concurso-oposición la provisión de 
la plaza de Profesor adjunto del grupo II «Matemáticas», va
cante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 
de P íibao;;

Resultando que, ceebrados los ejercicios correspondientes, la 
Comisión Calificadora propone por unanimidad, para cubrir la 
vacante, mencionada al aspirante don Alfredo Salazar Serrano

Visto el Decreto de 17 de octubre de 1940;
Considerando que durante la celebración de los ejercicios 

no se ha producido protesta ni reclamación alguna, y que oe 
han cumplido los preceptos reglamentarios,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la propuesta de la 
Comisión Calificadora, y, en consecuencia, nombrar, en virtud 
de concurso-oposición. Profesor adjunto del grupo 1  «Mate
máticas», de la Escuella Técnica Superior de Ingenieros Indus
tria es de Bilbao, a don Alfredo Salazar Serrano. Percibirá, a 
partir de la fecha de posesión, la gratificaciones anuales de 
18.880 pesetas y 6.400 pesetas con cargo a los créditos que para 
dichas atenciones figuran en los números sexto y tercero, res
pectivamente, apartado a) del articulo 10 de la Ley dt dota
ciones del profesorado de Escuelas Técnicas de 24 de abril de 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25T, más dos mensua
lidades extraordinarias, una en julio y otra en diciembre, con 
arregto a las disposiciones vigentes.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1959'—P. D.f J. Maldonado.

Ilmo. Sr. Director, general de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se nombra Profesor de Religión en 
los Estudios Nocturnos del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Vigo a don Enrique Pequeño Alonso.

um cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial ck 
3 de diciembre último, que determinó el plan de actuación de 
los Estudios Nocturnos durante el presente curso académico, 
en el número séptimo de la Orden ministerial de 16 de julio 
de 1957 y en el artículo 54 de la Ley de Ordenación de la En
señanza Media,

Esta Dirección General ha resuelto nombrar a don Enrique 
Pequeño Alonso Profesor de Religión de los Estudios Nocturnos 
en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Vigo durante 
el curso 1958-59, quien deberá percibir los haberes que en la ci
tada Orden de 3 de diciembre de 1958 se especifican, con efec
tos administrativos y económicos desde la fecha en que se 
haya hecho cargo de la enseñanza

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1959.—El Director general, Lrrerzo 

Vilas.

Sr. Jefe de la Sección de Institutos.

ORDEN de 7 de marzo de 1959 por la que se resuelve 
el recurso de reposición interpuesto por don Miguel Orti 
Calvo, Profesor de la Escuela de Maestría Industrial de 
Cuenca.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de reposición interpuesto por don 
Miguel Orti Calvo, Profesor de la Escuela de Maestría Indus

tria» de Cuenca, contra Orden ministerial de 19 de noviem
bre de 1958, que e deniega la petición de su habilitaron para 
una plaza de Profesor tíe la citada Escuela;

Resultando que por don Miguel Orti Calvo, Profesor de 
Gramática y Redacción de la Escuela de Maestría industrial 
de Cuenca, se elevó a la Dirección General de Enseñanza La
boral, con fecha 13 de junio de 1958, instancia en la que. sobre 
la base del apartado séptimo de la Orden ministerial de 20 
de mayo de 1958, se le habilitase en la p'antilla del Centro 
como Profesor de Lengua, Geografía e Historia, petición que 
fue desestimada por Orden ministerial de 19 de noviembre 
de 1^58 en razón a ,que no reunía las condiciones exigidas por 
las disposiciones vigentes, dado que no obstentaba e» título 
facultativo de Licenciado en Filosofía y Letras, y contra cuya 
resolución interpone e'. presente recurso de reposición inte
resando se deje sin efecto -a Orden ministerial imrugnada, 
toda vez que tiene, en su criterio, suficientemente acreditada su 
competencia, habida cuenta de que como Maestro nacional 
presta sus servicios como Director de la graduada aneja a a  
Escuela aneja a la Escuela Normal de Magisterio de Cuenca, 
en donde es Profesor .de Prácticas de Enseñanza, y por el he
cho de pertenecer a un C austro de la Escuela Normal quiere 
significar que su preparación es similar a la de otros titulare* 
y que. por tanto, reúne las condiciones legales.

Visto el Decreto de 21 de diciembre de 1928. Ley de 20 de 
julio de 1955. Ordenes ministeriales de 3 de diciembre de 1957, 
20 de mayo y 19 de diciembre de 1958. Decreto de 5 de sep
tiembre de 1958. Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 y demás disposiciones de general ap icación;

Considerando que la cuestión a dilucidar en el presente 
recurso se contrae a determinar si el recurrente tiene o no 
derecho a ser habilitado como Profesor do la Escuela de Maes
tría Industrial de Cuenca, en base al número séptimo de 'a 
Orden ministerial de 20 de mayo de 1958. a la vista de »a 
Orden ministerial de 19 de noviembre de 1958;

Considerando que para el desempeño de la plaza que inte
resa el recurrente es preciso reunir las condiciones exigidas 
expresamente por el Decreto de 8 de noviembre de 1957. que 
se contrae, concretamente en este supuesto, a que el aspi
rante a dicha plaza ostente la titularidad de Licenciado en 
Filosofía y Letras, titulación que no tiene el recuirente, y 
cuya condición viene dada oor lo dispuesto en el artículo 52 
de la Ley de 20 de ju'io de ¡955 desarrollada por el Decreto 
de 8 de noviembre de 1957, y sentado esto resulta que .a 
petición deducida en el presente recurso carece de fundamento, 
puesto que el hecho de desempeñar una Escuela aneja en la 
Escuela Normal, no quiere 1?cir, como sostiene el recurrente, 
que se forme parte del C austro de la misma y que, por tanto, 
haya de equipararse su titulo de Maestro Nacional al de I03 
titulares del mismo, dado que éstos si han de reunir para el 
desempeño de su cometido una serie de condiciones que no 
detanta el señor Orti, por la circunstancia de su adscripción 
al referido Centro; ello, además, sin perjuicio de que tampoco 
es admisib’ e la existencia de un derecho subjettivo a su favor, 
como alega, por cuanto su nombramiento para la Escuela de 
Maestría Industrial—como el propio recurrente reconoce en su 
escrito de 13 de junio de 1958—ha sido hecho en régimen de 
contrato, con arreglo al artículo 29 del Estatuto de Formación 
Profesional de 21 de diciembre de 1928. y. por consig.i.ente. se 
encuentra en el supuesto previsto por el artículo octavo de la 
Orden ministerial de 20 de mayo de 1958. y como la Orden mi
nisterial impugnada indica ios derechos que le corresponden 
están reconocidos por el Decreto de 5 de septiembre de 1958, 
todo lo cua1 conduce, en mérito a los razonamientos expuestos, 
a mantener la Orden recurrida con la Escuela de la desestima
ción del presente recurso.

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

DECRETO 395/1959, de 12 de marzo, por el que se indulta 
a José Moreno Ortega del resto de la pena que le queda 
por cumplir.

Visto el expediente de indulto de José Moreno Ortega, con
denado por la Audiencia Provincial de Málaga en sentencia de 
veinticinco de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
como autor de un delito de homicidio frustrado, con la concu
rrencia de dos circunstancias atenuantes, a la pena de ti es 
años de prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos.
. Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten

ta. reguladora de la gracia de indulto, y el Cecreto de veintidós ’ 
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a José Moreno Ortega del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le 
fué impuesta por la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

• • •

ORDEN de 20 de marzo de 1959 por la que se acuerda 
que el Juzgado de Paz de Esteras de Lubia se integre 
en el partido judicial de Soria

limo. 8r.: Visto el expediente instruido para la segregac*ón
del Juzgado de Paz de Esteras de Lubia 'Soria) del partido 
judicial de Agreda y su agregación al de Soria,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido por 
la 8ala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en cuen
ta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de julio 
de 1944 y el Decreto de 8 de noviembre del mismo año. ha 
acordado que el Juzgado de Paz de Esteras de Lubia pase a 
pertenecer al partido judicial de Soria, segregáhdolo 1el de 
Agreda.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y dem<ts efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid; 20 de marzo de lf-59.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 10 de marzo dé 1959 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita , dictada por 
el Tribunal Supremo.

limo. 8r.: En el pleito contencioso-administrativo núme
ro 7.806. promovido por don Julián Mateo?- Marín contra re
solución del Tribunal Económico Administrativo Central de 
10 de julio de 1956, declarándpse incompetente para conocer 
la reclamación forrmTada contra acuerdo de esa Delegación 
del Gobierno, denegatoria de petición de determinado cupo de 
íuel-oil, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Ciontencioso 
Administrativo del Tribunal Supremo con fecha 22 de septiem
bre la sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que debemos absolver y absolvemos a la Admi
nistración General del Estado de la demanda contra ella pre
sentada por la representación de don Julián Mateos Marín, 
impugnando el acuerdo dictado por el Tribunal Económico 
Administrativo Central el 10 de julio de 1956, declarándose in

competente para resolver sobre la resolución de la Delegación 
del Gobierno de la Campsa, que denegó una petición de fuel-oil 
al recurrente, acuerdo que, por estar ajustado a derecho, de
claramos firme y subsistente, sin hacer expresa condena de 
costas.—Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la Colec
ción Legislativa, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, ha dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1959.—P. D., A Cejudo.

limo. Sr. Delegado del Gobierno en la Compañía Administra
dora tíel Monopolio de Petróleos.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

CORRECCION de erratas a las Resoluciones de la Di
rección General de Carreteras y Caninos Vecinales que 
adjudicaban determinadas obras

Padecido error en la inserción de la -'eferente a ía adjudica
ción de las obras de «Reparación del firme con primer riego aŝ  
fáltico en los kilómetros 33 al 38 de la cat etera comarcal de 
Hellin a Novelda y Elda (Sección de Casas del Pueito a Jumi- 
11a)», publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTACO nú
mero 67, de 19 de marzo de 1959. página 4367 se pubsana en el 
sentido de que donde dice. «. . presupuesto de contrata de i.184,78 
pesetas», debe decir: «...presupuesto de contrata, 1.184 )78 pe
setas».

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 23 de febrero de 1959 por la que se resuelve 
el recurso de alzada interpuesto cor el excelentísimo se
ñor don Francisco García-Valdecasas Santamaría Rec
tor accidental de la Universidad de Barcelona en su 
calidad de Presidente Delegado de la Junta de Obras 
de la misma.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por el ex
celentísimo señor don Francisco García-Vaídecasa Santamaría, 
Rector accidental de la Universidad de Barcelona, en su cali
dad de Presidente Delegado de la Junta de Obras de la misma, 
contra acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador civil de Barcelona 
de 14 de febrero de 1957, que fija el justiprecio de los terrenos 
expropiados por la referida Junta a «Vicente Cortés Día2 y Com
pañía»;

Resultando que por Decreto de 24 de octubre de 1952 se de
clararon de urgencia las obras para la construcción de lo% nue
vos edificios en * que han de ser instaladas otras instituciones 
universitarias, los Centros Superiores del Consejo de Investiga
ciones Científicas y otras entidades oficiales de carácter cultu
ral y docente en la ciudad de Barcelona, que han de consti
tuir y completar una zona cultural situada alrededor del Pa
lacio de Pedralbes, y que en la sesión plenaria de la Junta de 
Obras celebrada el día 5 de mayo de 1954. se acordó la inicia
ción de los correspondientes expedientes de expropiación for
zosa sobre las fincas señaladas y entre los que figuran los te
rrenos que comprenden la manzana delimitada por las, calles 
de Fernando Primo de Rivera. Manila, avenida de la Victoria 
y avenida del Generalísimo Franco, de una extensión superficial 
aproximada de 19.011,86 metros cuadrados, equivalentes a pal
mos cuadrados 503.205,40, nombrándose al Arquitecto don Bue-
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naventura Bassegoda Musté, Perito de la Administración, y dis
poniendo en dicho acuerdo la publicación del edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en cuyo diario oficial apare
ció publicado en el día 26 de octubre de 1954, y en igual fecha 
también en el «Boletín Oficial» de la provincia, así como en los 
diarios de la localidad «La Prensa» del día 21 y en el «Correo 
Catalán» del 22, ambos de octubre de dicho año, y en cuyo edic
to se señala el día 19 de noviembre para, el levantamiento del 
acta previa de ocupación de los referidos inmuebles, entre los 
que se encontraban los terrenos propiedad de «Vicente Cortés 
Díaz y Compañía», compareciendo a dicho acto, aue se celebró 
en la fecha indicada, un representante de esta Sociedad, y dis
poniéndose que se procediera por el Arquitecto de la Junta a 
la redacción de las hojas de valoración, ingresándose en la Caja 
General de Depósitos la cantidad señalada como depósito pre
vio a la ocupación, lo cual se llevó a efecto el día 3 de diciem
bre de 1954;

Resultando que en 16 de diciembre de 1954, el Perito de la 
Administración formula la correspondiente hoja de aprecio en 
ios terrenos propiedad de «Vicente Cortés Díaz y Compañía», 
señalando el precio unitario de 21 pesetas palmo cuadrado, y 
habida cuenta que su superficie se encierra en 1.313,32 metros 
cuadrados, equivalentes a 34.760,95 palmos cuadrados, el valor 
asignado al mismo equivale a la cantidad de 729.979,95 pesetas, 
a lo que hay que añadir el 3 por 100 de afección, todo lo cual 
suma un total de 701.879,35 pesetas, que debe abonarse por la 
Junta de Obras de la Ciudad Universitaria a la entidad ex
propiada, como justiprecio de sus terrenos;

. Resultando que trasladada la precedente hoja de aprecio al 
propietario, en cumplimiento de las normas vigentes, se le con
cedió un plazo de quince días al objeto de que manifestara su 
conformidad con la valoraqión efectuada o en caso contrario, 
dentro del indicado plazo, presentara a su vez una hoja de apre
cio suscrita por su Perito, y para lo cual, la parte expropiada 
nombró al Arquitecto don Ernesto Paradell García, quien den
tro del referido plazo formuló, en 7 de enero de 1955, la co
rrespondiente hoja de aprecio, significando que el valor del pal- 

'  mo cuadrado resultaba a razón de 60 pesetas, a lo que hay que 
añadir, además, la cantidad de 13.940 pesetas en que se apre
cia el valor del muro de manipostería existente para la conten
ción de tierra, lo cual, dada su superficie, arroja un valor de 
2.104.597 pesetas, más el 3 por 100 de afección, supone un total 
de 2.177.734,91 pesetas, que como justiprecio adeuda la Junta 
a «Vicente Cortés Díaz y Compañía», por los terrenos expro
piados»

Resultando que unida la hoja de valoración aportada por la 
propiedad al expediente instado, por acuerdo de 12 de enero 
de 1̂ 55 se dispuso la suspensión de la tramitación del mismo 
en tanto que por el señor Administrador de Propiedades y Con
tribución Territorial se comunique a la Junta el valor decla
rado con dos años de antelación en el amillaramiento de la 
finca expropiada, o en su caso, el líquido imponible o la renta 
líquida, según que figure como urbana o rústica, para lo cual 
lué requerido dicho Organismo, que cumplimentó este trámite 
por oficio de 12 de noviembre de 1955, acordándose por Decre
to del Excmo. Sr. Rector de primero de diciembre del mismo 
año, la continuación del expediente, dándose traslado de la hoja 
de aprecio de la propiedad al Perito de la Administración, el 
cual, en 15 ele junio de 1956, formula una nueva hoja de tasa
ción, señalando un valor de 22,80 pesetas palmo cuadrado, lo 
cual supone un total, habida cuenta la superficie, de 792.549,66 
pesetas, y añadiendo el 3 por 100 de afección, hace un total de 
816.326,15 pesetas, que deberá abonarse por la Junta cómo jus
tiprecio de los terrenos;

Resultando que en la reunión de Peritos de las partes expro
piantes y expropiadas, celebrada el día 21 de junio de 1956, al 
r.o llegar a un acuerdo sobre el justiprecio, toda vez que ambos 
mantenían su criterio en cuanto a la valoración que respecti
vamente habían conferido a los terrenos, el excelentísimo y mag
nífico señor Rector dispuso, en 15 de julio ae 1956, la elevación 
de las .actuaciones, de conformidad con lo dispuesto por el ar
ticulo 30 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 10 de enero de 
1879. al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, a los efec
tos legales;

Resultando que por el Excmo. Sr. Gobernador civil de Bar
celona se solicitó del Juzgado de Primera Instancia Decano de 
los de la capital, la designación de un Perito tercero, que por 
turno correspondió al Arquitecto don Mario Saltor Madorell, 
quien en 26 de diciembre de 1956 formula su hoja de valoración, 
asignando al palmo cuadrado un precio de 33,55 pesetas, más 
las 18,940 pesetas en que fija el valor del muro de maniposte
ría. y habida cuenta la superficie de los terrenos expropiados, 
importa su justiprecio la cantidad de 1.352 091,13 pesetas, a la

que debe sumarse el 3 por 100 de afección, que importa 40.572.73 
pesetas, lo cual hace un total de 1.392.653,86 pesetas:

Resultando que a la vista de los antecedentes recogidos en 
el expediente de expropiación, la Abogacía del Estado de Bar
celona asesora al Excmo. Sr. Gobernador en su informe de * 
de febrero de 1957, en el que, en mérito a los razonamientos 
que expone, acepta la valoración del Perito tercero, valoración 
que, a su vez, es recogida por la primera Autoridad civil de la 
provincia, quien en su acuerdo de 14 de febrero de 1957, fija 
como justiprecio de los terrenos expropiados a la «Sociedad Vi
cente Cortés Díaz y Compañía», la cantidad de 1.392.653,86 pe
setas, incluido ya el 3 por 100 de afección;

Resultando que contra el acuerdo precitado dei excelentísimo 
señor Gobernador, el Excmo. Sr. D. Francisco García-Valdeca- 
sas Santamaría, como Rector accidental de la Universidad de 
Barcelona, en su calidad de Presidente Delegado de la Junta de 
Obras de la Ciudad Universitaria, presenta en este Ministerio 
un recurso de alzada al amparo de los artículos 35 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 10 de enero de 1879. y 54 del Re
glamento de 13 de junio del mismo año, en el que manifiesta, 
sustancialmente, que: 1/' La superficie de la finca expropiada 
no es la detallada por el Perito tercero, en la que se basa el 
acuerdo impugnado, sino que su extensión es de 34.622,79 pal
mos cuadrados, en lugar de los 34.760,95 palmos cuadrados que 
se señalan de extensión; 2.° Los terrenos objeto de la presente 
expropiación no pueden considerarse propiamente como solares, 
sino como terrenos que se encuentran en un período de tran
sición de rústicos a urbanos; 3.° Que la comparación del precio 
unitario por el Perito tercero con otros solares de la ciudad, 
no está en proporción con el precio de adquisición de otros so
lares en terrenos parecidos por la Junta de Obras; y 4.° Que el 
valor que se asigna al muro de manipostería no debe ser con
tado a estos efectos, toda vez que no fue construido por el pro
pietario ni figura en la escritura de compraventa, lo que hace 
presuponer que fué edificado por el Estado, para el encauza- 
miento de las aguas de la Riguera Blanca; y termina supli
cando que se anule el acuerdo impugnado y se acepte la valo
ración dada por el Perito de la Junta, o bien aquel otro justi
precio que en derecho corresponda;

Resultando que remitidos a este Departamento, por el exce
lentísimo señor Gobernador civil, el expediente de expropiación 
seguida con todos sus antecedentes, el Excmo. Sr. Subsecretario 

'dispuso que informara sobre el justiprecio asignado la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles, la cual, en su dictamen de 
fecha 30 de julio de 1958, señala que el valor que debe darse 
a los terrenos es el de 1.383.814,25 pesetas, a la que s- debe su
mar. por la edificación del muro de manipostería, la cantidad de 
18.940, más el 3 por. 100 de afección, hacen un total de 1.444 837,49 
pesetas, en que la referida Junta valora los terrenos de «Vicen
te Cortés Díaz y Compañía», y con fecha 8 de marzo del co
rriente año informa la Asesoría Jurídica en el sentido de que 
la valoración hecha por el Perito tercero está dentro de los lí
mites que establece el articulo 34 de la Ley de 10 de enero de 
1879, y respaldada por datos que aporta, concretos y detallados, 
que dan base de justa y ponderada estimación a su valoración;

Vistas las Leyes de 10 de enero de 1879 y su Reglamento, de 
13 de julio del mismo año: de 7 de octubre de 1939, de 16 de 
diciembre de 1954 y su Reglamento, de 26 de abril de 1956: los 
Decretos de 6 de junio de 1949, 25 de junio y 24 de octubre 
de 1952, el Código Civil, la Jurisprudencia del Tribunal Supre
mo a que se hará referencia, las Ordenes ministeriales de 3 de 
diciembre de 1947 y 1957, de 25 de marzo y 11 de septiembre 
de 1958; la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio 
de 1953, y demás disposiciones de general aplicación;

Considerando que la cuestión a dilucidar en el presente re
curso se contrae exclusivamente a determinar el justiprecio que 
debe abonarse por - los terrenos expropiados a «Vicente Cortés 
Díaz y Compañía», al amparo de los Decretos de 25 de julio y 
24 de octubre de 1952, por la Junta de Obras.de la Ciudad Uni
versitaria de Barcelona, y para lo cual, el acuerdo del excelen
tísimo señor Gobernador civil señala la cantidad de 1.392.653.86 
pesetas, y sobre la que, por excesiva, se alza la Junta de Obras 
de la Ciudad Universitaria;

Considerando que a los efectos de la determinación del jus
tiprecio, es reiterada doctrina mantenida por nuestro más Alto 
Tribunal Supremo, recogida en las Ordenes ministeriales de 25 
de marzo y 11 de septiembre de 1958, dictadas en asuntos aná
logos por este Departamento, que para resolver como problema 
singularmente planteado cual es el del señalamiento del valor 
real y electivo del inmueble objeto de expropiación, es necesa
rio apreciar, según las reglas de la sana crítica, los dictámenes 
técnicos aportados, y en el supuesto que se contempla, además 
de los reglamentarios predeterminados en todo expediente de 
expropiación, figura un informe emitido por la Junta Faculta-
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tiva de Construcciones Civiles del Ministerio, el cual señala 
tam bién el valor que como justiprecio debe abonarse por los 
terrenos de referencia;

Considerando que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo  28 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 10 de enero 
de 1879, que marca la pauta a seguir para la peritación de las 
fincas con objeto de buscar la valoración más adecuada con la 
re a ’idad, impone necesariam ente un detenido análisis en esta 
\ i a  revisoría, el que, junto a los precios asignados por cada uno 
de los Peritos intervinient.es, se tenga en cuenta aquellas cir
cunstancias que puedan influir con mayor o menor notoriedad 
en el aum ento o disminución de su valor respecto de otras aná
logas que hayan podido ser objeto de tasaciones recientes en el 
mismo térm ino municipal, y sentado lo que antecede, como se 
m anifiesta el T ribunal Supremo en sus sentencias de 24 de oc
tubre de 1945. 17 de diciembre de 1947, 6 de julio de 1950. 13 
de diciembre de 1952. 2 de noviembre de 1957 y 6 de marzo de 
1958. entre otras, la tasación efectuada por el Perito tercero, 
dada su independencia y ponderación, es e criterio que debe 
prevalecer a estos efectos, siempre y cuando, claro está, se hall' 
de conformidad con las directrices enm arcadas por el artículo Si- 
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 10 de enero de 1879. y 
siendo tal peritación la recogida por el acuerdo del Gobernador 
civil la más ajustada a derecho, es procedente, en mérito a los 
razonam iento* expuestos, desestim ar el presente recurso y, en 
su consecuencia, m antener el justiprecio señalado por el acuer
do impugnado,

Este Ministerio ha resuelto desestimai e presente ecurso
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1959

RUBIO GARCIA-MINa 

limo. Sr. Subsecretario de este D epartam ento.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 6 de marzo de 1959 por la que se inscribe en 
el Registro Oficial de Cooperativas a las que en la 
misma se citan.

Este M inisterio ha tenido a bien aprobar tos E statutos de 
las Cooperativas que a continuación se relacionan y disponer 
su inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas de con
form idad con lo dispuesto en la Ley de Cooperación de 2 de 
enero de 1942 y el Reglamento para su aplicación de 11 de no
viembre de 1943.

Cooperativa Agrícola Sindical Cañera, de Torre del Mai (M á
laga).

Cooperativa del Campo «San Roque», de Aldeanueva de la 
Serrazueia (Segovia).

Bodega Cooperativa «Virgen de Herrera», de H errera de los 
N avarros (Zaragoza).

, Cooperativa Sindical de Sum inistros y Consumo, de Petrel 
(A licante).

Cooperativa Gerundense de Consumo, de G erona
Horno Cooperativo «San Zoilo», de Sansol (N avarra).
Cooperativa de Consumo v Ahorro «Virgen del Carmen», de 

Valladolid.
Cooperativa de Consumo «Virgen de la Concha», de Zam oia.
Cooperativa Industrial Alcoverense, de Alcover '.Tarragona).
Cooperativa del Campo y la G anadería «Santísimo C rino  

de la Misericordia», de Castellar de Santiago (Ciudad Real).
Cooperativa de Productores del Campo, de Cerceda (La Co

ruña)
Cooperativa de Productores del Campo de Oza-Carballo (La 

C oruña)
Cooperativa y C aja Rural, de C am arzana de Tera (Zam ora).
Cooperativa y C aja  Rural, de Muga de Sayago (Zam ora).
Cooperativa y C aja Rural, de S an ta  C ristina de la Polvorcsa 

(Zam ora).
Cooperativa y C aja  Rural, de Tardobispo (Zam ora).
Cooperativa de Viviendas «Los Castores», de Barcelona.
Cooperativa Graciense de Viviendas, de Barcelona
Cooperativa de Viviepdas «Nuestra Señora de la Fe», ae 

Barcelona
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora de Lourdes», de 

M anresa (Barcelona). ,
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora del Carmen», ce 

A ranaa de Duero (Burgos).
Cooperativa Cordobesa de Viviendas, de Córdoba.

Cooperativa de Viviendas «San Honorato», de San Cristóbal 
de la Laguna (Tenerife).

Cooperativa de Viviendas «Pío XII», de Cullera (Valencia). 
Cooperativa de Obrelos Panaderos «San Vicente Ferrer». de 

Valencia
Cooperativa del Grupo Intersindical de Vendedores de Mer

cados. de Valencia.
Lo que digo a V. I. para  su conocimiento y efectos- 

' Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de marzo de 1959.—P. D.. Cristóbal Gracia. ’

lim o Sr. D irector general de Previsión.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza la instalación de dos
recuperadores de calor de los gases de combustión de 
los hornos Stürzelberg, de «Siderúrgica Industria l, Com
pañía Ibérica. S . A.», en Badalona (Barcelona).

I Cumplidos lo* trám ites reglam entarios el excediente oro- 
I movido por «Siderúrgica Industrial Cía. Ibérica, S A.», en so-
I licitud de autorización nara instalar dos recuperadores de ra-
■ lor de los gases de com bustión procedentes de los hornos Stür- 
I  zelberg. en Badalona (Barcelona), según proyecto' presentado 
j y unido a la expresada solicitud.
¡ Vistos los informes de la Je fa tu ra  del D istrito Minero de 
! Barcelona y de la Sección M XI de este centro directivo.

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso de 
)as atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía Mi- 

j ñera y M etalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934). por la 
i Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y por el Reglam ento Ge- 
! ñera! para el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de agosto 

de 1946). ha resuelto autorizar a «Siderúrgica Industrial Com
pañía Ibérica. S. A.», para instalar dos recuperadores de' calor 
de los gases de combustión procedentes de los hornos S tü r
zelberg en su factoría de Badalona (Barcelona), con arreglo 
a ’as condiciones generales en vigor y a las especiales si
guientes:

1.» La presente autorización es válida solamente para la 
sociedad peticionaria y para el destino expresado.

2.a La instalación se adap ta rá  exactam ente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misim. 
sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.a El plazo de term inación de la instalación será de dos 
años, contados a partir de la notificación de la presente reso
lución al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de dicho 
plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección General, justifi
cándola debidamente.

4.a La presente autorización no prejuzga la concesión de 
permisos para  la im portación de m aquinaria y elementos que 
se precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional, 
las cuales habrán  de solicitarse del Ministerio de Comercio, 
con arreglo a las disposiciones en vigor.

5.a Por la Jefa tu ra  del D istrito Minero de Barcelona se 
comprobará que la m aquinaria y elementos procedentes del ex
tran jero  se han adquirido m ediante la debida licencia de im
portación y con los documentos adecuados y justificativos de 
su despacho por la Aduana correspondiente, dándose cuenta 
a esta Dirección General de cualquier omisión, defecto o ano
m alía que pudiera observarse.

6.a La Je fa tu ra  del D istrito Minero :le Barcelona confron
ta rá  el cumplim iento de las condiciones impuestas, efectuando 
las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguri
dad pública y del personal, en la forma señalada por las dis
posiciones vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en m ar
cha de la instalación.

7.a El incum plimiento de cualquiera .le las condiciones an 
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la pre
sente autorización.

8.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y vi
gilancia de la Je fa tu ra  del D istrito Minero de Barcelona, con
forme a lo dispuesto en el artículo 2.° del Reglamento de Po
licía M inera y Metalúrgica.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, translado a la so
ciedad peticionaria y a los efectos oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de marzo d$ 1959.—El Director general, José 

G arcía Comas.

Sr. Ingeniero Jefe  del D istrito Minero de Barcelona,
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RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza a don José Antonio
Cuesta para instalar en Villanueva de la Serena  (Ba
dajoz) una fábrica para recuperar el cobre y los óxidos 
de hierro contenidos en las cenizas de p i r i t a proceden
tes de la fábrica de ácido sulfúrico y superfosfatos de
Villanueva de la Serena.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por don José Antonio Cuesta Alfonso, en solici-ud de 
autorización para instalar una fábrica con objeto de recuperar 
el cobre y los óxidos de hierro contenidos en las cenizas de pi
rita procedentes de la fábrica de ácidosulfúnco y superfosfatos 
de Villanueva de ’a Serena (Badajoz), fábrica c u y o  funciona
miento ha sido autorizadlo con fecha 22 de abril de 1958 por la 
Delegación de Industria de Badajoz, según proyecto presenta
do y unido a *a expresada colicitud;

Vistos los informes favorables de la Jefatura del Distrito 
JVfinero de Badajoz, de 11 de noviembre de 1958. y de la Sec
ción M. XI de esta Dirección General, de 2! de febrero de 1959;
en virtud de lo dispuesto en el artículo 156 del vigente Repla
mento general para el Régimen de la Minería, Decreto de 9 de 
agosto de 1946, y eh el artículo segundo del vigente Reglamen
to de Policía Minera y Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto 
de 1934, esta Dirección General de Minas y Combustibles ha 
resuelto convalidar la autorización anteriormente reseñada, con 
arreglo a las condiciones generales en vigor y a las especiales 
siguientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para el 
peticionario y para el destino expresado.

2.a La instalación se adaptará exactamente al oroyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la mhrna 
sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.a El plazo de terminación de la instalación será de tres 
meses, contados a partir de la notificación de la presente í-eso- 
lución al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de dicho 
plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección General, justificán
dola debidamente.

4.a La maquinaria, elementos y materiales empleados en la 
instalación serán de procedencia nacional.

5.a La Jefatura del Distrito Minero de Badajoz confron
tará el cumplimiento de las condiciones imuuestas efectuando 
las comprobaciones, precisas en todo lo que afecta a la segu
ridad pública y del personal en ía forma señalada por las dis
posiciones vigentes, y autorizará, si procede la ouesta en mar
cha de la instalación.

6a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la presen
te autorización.

7.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y vi
gilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Badajoz, confer
irle a lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1959.— El Director genera, José 

García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Badajoz.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y 
Combustibles por la que se concede autorización para ins
talar un horno de sinterizado marca «Degussa» en Zo
rrozaurre-Deusto (Bilbao), de «Metalúrgica y Ferroaleaci

ones Especiales, S. A

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Metalúrgisca y Ferroaleaciones Especiales, Socie
dad Anónima», en solicitud de autorización para instalar un 
horno de sinterización marca Degussa, a alto vacío, en Zorro- 
zaurre-Deusto, según proyecto presentado v unido a la expre
sada solicitud.

'Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Vizcaya y de la Sección M XI de este centro directivo,

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía 
Minera Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934), por 
la Ley dé Minas de 19 de julio de 1944 y por el Reglamento i 
General para el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de 
agosto de 1946), ha resuelto autorizar a «Metalúrgica y Ferroa
leaciones Especiales, S. A.», para instalar un horno de sinte-

rización marca Degussa. a alto vacío, en su factoría de Zorro
zaurre-Deusto (B ilbao), con arreglo a las condiciones, generales 
en vigor y a las especiales siguientes:

. l 4;i La presente autorización es válida solamente para la 
sociedad peticionaria y para el destino expresado.

2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.n El plazo de terminación de la instalación será de dos 
años, contados a partir de la notificación de la presente reso
lución al interesado. Si fueva necesaria ía ampliación de dicho 
plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección General, justifi
cándola debidamente.

4.a La presente autorización no prejuzga la concesión do 
permisos para la im portación de maquinaria y elementos que 
se precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional, 
los cuales habrán de solicitarse del Ministerio de Com ercio, 
con arreglo a las disposiciones en vigor.

5.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya se com 
probará que la maquinaria y elementos procedentes del extran
jero se han adquirido mediante la debida licencia de im porta
ción y con los docum entos adecuados y justificativos de su des
pacho por la Aduana correspondiente, dándose cuenta a esta 
D irección General de cualquier omisión, defecto o anom alía 
que pudiera observarse.

6 a La Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya confrontará 
el cum plim iento de las condiciones impuestas, efectuando las 
com probaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad 
pública y del personal en la form a señalada por las disposicio
nes vigentes y autorizara, si piocede, la puesta en m archa de 
la instalación.

7 a El incum plim iento de cualquiera de las condiciones an
teriores es m otivo suficiente para que quede anulada la pre
sente autorización.

8.a Esta instalación quedara sometida a la inspección y 
vigilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya, con
form e a lo dispuesto en el artículo 2." del Reglam ento de Poli
cía Minera y Metalúrgica.

Lo digo a V. S. para su conocim iento, traslado a la sociedad 
interesada y debido cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 13 de marzo de 1959.—El Director general. Jo.^é 

García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito M inero de Vizcaya.

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A

ANUNCIOS del Servicio de Concentración Parcelaria por 
los que se hacen públicas diversas adjudicaciones de 
obras..

Como resultado del concurso público anunciado en n BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 38, de 13 de febrero 
de 1959, para las obras de «Acondicionamiento de la red de ca
minos principales de las zonas de Torra ba de Arciel, Aliud 
Paredesrroyas (Soria)», cuyo presupuesto de contrata asciende 
a tres millones setecientas sesenta y cuatro mil trescientas no
venta y ocho pesetas con ochenta y seis céntimos (3.".64.398,86 
pesetas), con esta fecha, la Dirección del Servicio de Concentra
ción Parcelaria ha resuelto ar.judicar dicha obra a don Juan 
de Dios Berná-Cánovas en la cantidad de tres millones ochenta 
mil doscientas pesetas (3.080.¡¿00 ptas.), con una baja que re
presenta el 18,1755 por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 12 de marzo de 1559.—El Director Ramón Seneyto.
1.026.

*  *  *

Como resultado del concurso público anunciado en h! BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 14, de 16 de enero de 1959 
para las obras de «Acondicionamiento de la red de caminos 
secundarios de Villar de Olalla (Cuenca), cuyo presupuesto de 
contrata asciende a dos1 millones doscientas treinta y dos mil 
trescientas veintiuna pesetas on ochenta céntimos (2.232.321,80 
pesetas), con esta fecha, la Dirección del Servicio de Concentra
ción Parcelaria ha resucito adjudicar dicha obra a don Emilio 
Batanero Alvaro, en la cantidad de un millón quinientas ochen
ta mil pesetas (1.580.000' ptas.), con una baja que representa el 
29,2217 por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 12 de marzo de 1959.—El Director, Ramón Beneyta
1.025.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

P RES IDE NCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 20 de marzo de 1959 por 

la que se convoca concurso espe
cial para proveer vacantes en la 
C. A M. P S. A

Excmos. Sres.: Puesta disposición de la 
Junta Calificadora le Aspirantes a Dése
nos Civiles por la Comoañ a Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos. S. A., una 
plaza de Auxiliar Administrativo, que ha 
de ser provista por personal de los Ejér
citos a ogidos a los beneficios de la Ley 
de 15 de julio de 195? (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 199), modifica
da por la de 30 de marzo de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm 91), 
esta Presidencia del Gobernó ha dispuesto 
lo siguiente:

Se anuncia en concurso especial, para 
ser cubierta por el referido personal que 
lo solicite, una plaza de Auxiliar Admi
nistrativo de la expresada Compañía, y 
que corresponde a la Subsidiaria de San
ta Bárbara (Tarragona), rigiendo para 
este concurso las mismas normas regula
doras del oue para cubrir vacantes de 
igual clase en dicha Anendataria se anun- 
i ió por Orden de es a Presidencia de 20 
de julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 268). con las modificacio
nes que a continuación se indican:

Primera.—El apartado b) del artícu'o 3.° 
de la expresada Orce a s* entenderá mo
dificado en el sentiuo de que el sueldo 
base que corresponde a la plaza objeto 
del presente concurso es el de 21.270 pe
setas anuales, percibiendo asimismo una 
gratificación de una mensualidad en Na
vidad. otra en 18 de julio y otra como 
participación mínima de beneficios en el 
cierre del ejercicio Igualmente tendrá de
recho a dos mensualidades por cares
tía de vida, que se harán efectivas: una 
en febrero y otra en octubre así como 
una gratificación de beneficios de cuantía 
variable, derecho a disfrute de trienios de 
1.8C0 pesetas anuales, sin limitación de los 
mismos, y un premio por asistencia, re
gularidad y ayuda al transporte de 25 pe
setas diarias.

Segunda.—El apartado c) del mismo ar
tículo queda modificado en el sentido de 
que por ascensos puede llegarse al sueldo 
base de 38.000 pesetas anuales.

Tercera —El articulo 11 se modifica en 
el sentido de que las oficinas de la C. A. M. 
P. S A (Sección Personal), donde los in
teresados deberán presentarse, se hallan 
en el paseo del Prado, núm. 6.

Cuarta.—E artículo cuarfo queda am
pliado con los siguientes apartados:

d) El personal en situación de «Colo
cado» pedrá solicitar nuevo destino siem
pre que tenga cumplido el plazo de los 
cuatro años señalados en el artículo 13 
de !a Ley de 30 de marzo de 1954, que 
se empezará a contar a partir de la fe
cha de la toma de posesión de la vacante 
que desempeñe, extremo que así se hará 
constar mediante certificado expedido por 
el Organismo o Empresa y que el solici
tan e deberá unir a su nueva petición.

e) De forma análoga, y con idéntico

requisito, se procederá cuando el solici
tante se halle en situación de «Reempla
zo voluntario» procedente de «Colocado». 
Si el reemplazo voluntario hubiese sido 
otorgado antes de tomar posesión del des
tino, extremo que igualmente se justifica
rá mediante certificado del Organismo o 
Empresa, el plazo de los cuatro años se 
computará a partir de los treinta días 
naturales, contados desde la fecha de pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la Orden que adjudicó con 
carácter definitivo el destino.

Quinta.—El artículo 14 se modifica en el 
sentido de que a los ingresados proceden- 

¡ tes de la Argupación Temporal Militar les 
será de aplicación la Orden de 15 de mar
zo de 1955. que establece igualdad de obli
gaciones y requisitos con los demás em
pleados de las Empresas en que obtenga 
ios destinos este personal, aplicándoseles, 
en consecuencia, las normas sobre afilia
ción a Mutualidades v Montepíos vigen
tes en la fecha en que se incorporen a ser
vir la plaza.

Al propio tiempo se recuerda a los 
aspirantes a estas plazas que los que re
sulten designados para ocuparlas respon
derán ante la C. A. M. P. S. A. de po
seer los conocimientos exigidos, especial
mente de taquigrafía y mecanografía, te
niendo en cuenta que de no poseerlos 
quedarán incursos en el apartado f) del 
artículo 28 de la Drecitada Ley de 15 de 
julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 199).

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV EE. muchos años
Madrid, 20 de rparzo de 1959.—Por dele

gación, Serafín Sánchez Fuensanta

Excmos. Sres. Ministros...

MINISTERIO DEL E J E R C I T O
ORDEN de 28 de febrero de 1959 por 

la que se anuncia convocatoria 
de ingreso en el Cuerpo de Sub
oficiales Especialistas del Ejérci
to de Tierra.  

i

Con arreglo a los preceptos de la Lev 
de 26 de diciembre de 1957 y a las Orde
nes que la desarrollan, se anuncian 85 va- j 
cantes en el Cuerpo de Suboficiales Espe- • 
cialisias del Ejército de Tierra, en su 
Sección segunda, y con la distribución 
siguiente

Guarnecedores, 40.
Picadores, 20.
Paradistas. 25.
Para ser cubiertas por oposición entre 

os Suboficiales, clases de tropa y paisa- 1 
nos que lo deseen y cumplan las condi
ciones {.‘guientes:

Tet\er edad comprendida entre los vein
te y los treinta afios.

Superar el examen de ingreso que se 
reglamenta en esta Orden con la concep
túa ción suficiente para alcanzar plaza.

Los aspirantes que sean clases de tro- i

pa y los paisanos, ser so'teros o viudos
sin hijos

Para solicitar la asistencia a la oposi
ción se cursará instancia con aneglo il 
modelo inserto al final de la presente 
Orden.

La oposición tendrá lugar en Madrid 
a partir del día 1 de septiembre, en. el 
lugar y a la hora que se harán conocer 
oportunamente a los aspirantes, ante Tri
bunal residido por el General segundo 
Jefe de la Dirección General de Instruc
ción y Enseñanza, y compuesto por un 
Tenien'e Coronel o Comandante Médico 
y un Jefe Profescr de cada una de las 
Escuelas de Especialistas a las que afec
ta esta convocatoria.

Serán objeto de fxamen las materias 
que se "tán  en esta Orden a continuación 
del modelo de instancia, y lo serán en la 
extensión y en la forma que nara cada 
una se citan

La formación como especialista subsi
guiente a la superación del examen co
menzará el día 1 de octubre, pievia a 
firma por los a umnos de un compromiso 
de enganche por cuatro* años.

Esta lormación abarcará no sólo el 
aprend.zaje y perfeccionamiento de la 
especiandad, sino también la específica 
militar correspondiente a los empleos d* 
Cabo, Cabo primero y Sargento, para 
aquellos alumnos que no los posean

Se desarrollará en dos cursos, con arre
glo a os programas aprobados por *1 
Estado Mayor Central del Ejército. .Du
rante eí primero recibirán la instrucción 
del soldado y seguirán el Curso de For
mación de Cabos, siendo promovidos a 
este empleo al terminarlo con aprovecha
miento.

Durante el segundo cursarán el de for
mación ae Cabos primeros, y al superarlo, 
serán nombrados Cabos primeros auxilia
res de Suboficial especialista de la Sec
ción segunda, siendo entonces destinados 
a Cuernos. Centros o Dependencias en los 
que realzarán prácticas y cometidos pro
pios de su especialidad y empleo durante 
dos años, en el transcurso de os cuales 
habrán de superar el curso'de formación 
de Sargentos

Terminados* el período de prácticas, y 
previo • ".forme favorable de las Juntas de 
Jefes de los Cuerpos. Centros o Dependen
cias en los que las realizaron serán pro
movidos a Sargentos especialistas de la 
Sección segunda, pudíentío optar enton
ces por el licénciamiento con dicho em
pleo a efectos de movilización o por el in
greso definitivo en el Cuerpo de Subofi
ciales Especialistas, con todos los debe
res. derechos y prerrogativas que se es
pecifican en la Ley de creación y en las 
Ordenes que la desarrollan.

Los ídumnos que por mala conducta 
sean dados de bajb en as Escue'as que
darán en la situación militar que les co
rresponda, sirviéndoles de abono el tiempo 
de permanencia en ellas

Los que por aplicación o aprovechamien
to insuficiente no superen la co íceptua- 
ción mínima de los exámenes finales del 
orimer curso serán dados de baja Qn la 
Escuela, considerándose rescindido el com
promiso firmado y siéndo es de ebono el 
tiempo servido.
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Los que debido a las causas señaladas i 
en el párrafo inmediatamente anterior 
no superen 'el segundo curso o ei período 
de prácticas, podrán repetir uno u otro 
por una sola vez.

Tanto el primero como el segundo curso 
podrán /epetirse una vez por enfermedad 

Los Capitanes Generales difunduán esta

i convocatoria no sólo entre la población 
militar de sus territorios, sino también, 
previo acuerdo con las autoridades civi
les. entre la civil de los mismos, al objeto 
de que sea ampliamente conocida.

Madrid. 28 de febrero de 1959.

BARROSO

M O D E L O  D E  I N S T A N C I A  

Excmo. Sr.:

   , natural de ..................................................
(1) , (2)

provincia de  .......................................  con residencia en ..................................................
(3) v 14)

domicilio en ..... ,........................   de   años de
(5) (G)

edad    a V. E„ con el debido respeto expone:
(7)

Que deseando tomar parte en la convocatoria para cubrir 85 plazas vacantes en 

ei Cuerpo de Suboficiales Especialistas del Ejército de Tierra, publicada por Ovden

de .............  de ...............................  de 1959 («D . O j> número ..........  ), es por lo que

Suplica a V. E. se digne admitirlo a la mencionada convocatoria en la especialidad

de .................................................

Gracia que espera alcanzar de V cuya vida guarde Dios muchos años.

M adrid , d e ....................  de 1959.

Excmo. Sr. Director de la Escuela dtf especialistas de ..................................................
(9)

 (10)...............................

R everso  de la  in s t a n c ia

(1) Nombre y dos apellidos.
(2) (3) (4) (5) y (0' Datos personales, residencia y domicilio.
(7) Los Suboficiales y ciases de tropa expresarán categoría y destino.

Los aspirantes no militares dejarán sin llenar esta línea
(8) Los aspirantes militares unirán solamente el informe del Jefe de Cuerpo, en el

que éste hará constar explícitamente la aptitud del aspirante para ia especialidad
elegida, así como su comportamiento militar y civil.
El resto de los aspirantes unirá a la instancia :

—  Certificado de nacimiento.
— 'Autorización paterna (los menores de edad).
—  Certificado de antecedentes penales.
— Certificados académicos o documentos que acrediten sus conocimiento de 

la especialidad
(9) Especialidad elegida. v

( 10) Localización de las Escuelas: , ►
Guamecedores,— Maestranza de Artillería de Madrid.
Picadores.— Escuela *de Aplicación de Caballería y Equitación del Ejército. Madrid. 
Parodistas.— Primer Depósito de Sementales del Estado.— Ajcalá de Henares

M ATE R IAS  QUE SERAN OBJETO 
DEL EXAMEN DE INGRESO

Primer grupo

Reconocimiento médico, con arlicación 
de i Cuadro de inutilidades vigente (ex
cluidos los aspirantes militares).

Cultura, general

Escritrra al dictado. (Ortografía.)
Geografía elemental de España. (Oral, 

cinco minutos.)

Historia elemental de España. (Oral, 
cinco uvnutos.)

Ejercicios prácticos de aplicación de las 
cuatro operaciones aritméticas, con núme
ros enteros, decimales y fraccionarlos.

Ejercicios prácticos de regla de Des sim- 
p:e.

Conocv miento del sistema métrico de
cimal

Tres horas. Ocho ejercicios. Un punto 
por ejercicio bien resuelto Eliminación de 
los que no alcancen cinco puntos.

Segundo grupo

Demostración del conocimiento de la 
especialidad elegida.

A ) Guamecedores

Prácticas de diferentes costuras.— A un 
cabo. A dos cabos. A punto por encima. 
A punto embfbido. A cruceta. A punto 
invisible Debastear A nudo seguido Dife
rentes r*sturas en enchapaduras de hebi- 
llaje (t°ndido, doblado, portárnosos, etc.).

En tapicería y guarnecido. — Costura 
abierta. Costura reforzada Confección de 
bur ete.

Preparación y abertura de la crin vege
tal y animal

Doblado y amoldado del cuero. Prepa
rado. Fd bajado. Ruleteado Recanteada 
Lujado. Reglado.

B) Picadores

Equitación.—Trabajo en pista (aptitud). 
Idem «d. en picadero con filete y brida.

Conocimientos teórico-prácticos: Nomen
clatura v colocación del equipo Uso de 
trastes \ utcnsi'ios de cuadra.

Culrura hípica: Capas, pelos v señales. 
Nomenclatura de las regiones del exte- 
rioi del caballo Bellezas y defectos Aplo
mos. Taras duras y blandas. Razas caba
llares.

C> Paradistas
Hipologia.—Esqueleto del caballo: Cabe

za. cubilo, tronco y miembros ai teriores 
y postenores

Principa es articulaciones del caballo
Nomenclatura de las paites externas.
Capa.s. pelos y señales.
Bellezas y defectos
Aplomos >
Razas caballares.

MINISTERIO DE HACIENDA
O RD EN  de 17 de marzo de 1959 

por la que se designa el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición 

a plazas de Diplomados 
para el Servicio de Inspección de 
los Tributos.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
visto en la Orden de 25 de noviembre 
de 1958, convocando concurso-oposición pa
ra proveer plazas de Diplomados para el 
Servicio de Inspección de los Tributos; en 
uso de las facultades qu* me confiere la 
Orden Circular de la Presidencia del Go
bierno de 5 de octubre de 1957, tengo a 
bien designar el Tribunal encargado de 
juzgar los ejercicios de dicho concurso- 
oposición.

Presidente: Uustrlslmo señor Director 
general de Impuestos spbre la Renta.

Vocales: Ilustrisimo señor don José Gó
mez Durán. Inspector de Servicios; ilus- 
trísimo peñor don Ramón Novoa Sánchez, 
Diplomado de Inspección; don Félix Bra
gado Aivarez. Abogado del Estado; don 
Ramón Ramlú de Cap. Diplomado de 
Inspección, que actuará como Secretario,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectoá.

Dios guarde a v.‘ I. muchos años.
Madrid. 17 de marzo de 1959.— Por dele

gación. A Cejudo.

limo. Sr Subsecretario de este Ministerio.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección  

General de Administración Local por 
la que se rectifica la relación de 
nombramientos provisionales  
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 de marzo de 
1959, efectuados en resolución del

  concurso convocado para proveer
en propiedad plazas vacantes de 
Depositarios de Fondos de  
Administración Local.

Habiéndose padecido error en la relación
de nombramientos provisionales pu- 

■ blicados en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día 5 de marzo de 1959 pa
ra proveer en propiedad plazas vacantes 
de Depositarios de Fondos de Administra
ción Local, como consecuencia del cambio 
de clasificación de la Depositaría del 
Ayuntamiento de Guernica y Luno (Viz
caya). esta Dirección General ha acorda
do subsanarlo anulando los nombramien
tos efectuados para dicha vacante y la de 
Guía de Gran Canaria (Las Palmas), y 
disponiendo las designaciones provisiona
les de los funcionarios siguientes para las 
plazas que se mencionan:

Q u i n t a  c a t e g o r í a

Ayuntamiento de Guía de Gran Canaria 
(Las Palmas), don Angel Casas Ruiz.

Ayuntamiento de le ro r  (Las Palmas), 
don Juan José Tomas Carratalá.

Lo que se hace público para conocimien
to de los interesados v de las Corporacio
nes respectivas.

Madrid; 11 de marzo de 1959.—El Direc
tor general. José Luis Moris.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de la Jefatura de Obras 

Públicas de Valladolid por el que 
se convoca concurso para proveer 
una plaza de Celador.

Autorizada por la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales mediante 
Orden di 29 de diciembre de 1958,

Esta Jefatura ha dispuesto convocar el 
presente concurso para proveer una plaza 
de Celador de las carreteras del Estado 
de la plantilla de ia provincia de Vallado
lid, cuyas bases son las siguientes:

1) Condiciones que han de icunir los 
aspirantes:

a) Ser Capataz con cuatro años de 
prácticas y buenos servicios.

b) yeí mayor de veinticinco años y 
menor de cincuenta.

c) Las demás condiciones que se exi
jan a os aspirantes a Capataces y Peo
nes Camineros.

2) Las instancias, debidamente reinte
gradas y dirigidas a) ilustrísimo señor 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Valladolid, se admitirán úni
camente en el plazo de treinta días si
guiente al de pub icación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO df esta 
convocatoria, y en ellas se hará constar 
expresa y detalladamente que el solici
tante icúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas referidas al Tomento 
en que finalice el plazo de presentación

El concursante que resulte aprobado de
berá acreditar documentalmente en su 
día la veracidad de dichas condiciones 
y demas circunstancias alegadas en su 
instancia

La lista de admitidos al concurso, asi 
como *a composición del Tribunal que 
ha de juzgar los exámenes, luga", fecha 
y hora del comienzo de éstos, se pub'-i 
carán (on la debida antelación1 en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

3) Serán de aplicación a este concur
so, además de las normas de la convoca
toria, ’.a- disposiciones contenid ts en el 
Reglamento sobre Régimen General de 
Oposiciones y Concursos de 10 de mav; 
de 1957

4) Los conocimientos que han de exi
girse a los aspirantes son los sig ilentes

d) Todos los que se exijan a los Capa
taces y Peones Camineros con a exten
sión necesaria para demostrar claramente 
que domina los trabajos que baje su direc
ción se Henen que realizar, y adQmás las 
siguientes:

e) VDdir, tomar muestras y i conocer 
y distinguir en sus clases los materiales 
corrien es para las obras y manera de 
efectuar su a1 macenamiento

f) Las distintas clases de firmes que 
ordinaram ente se emplean y construyen 
en c a n te ra s , ejecutarlos, repararlos v 
conservarlos.

g) Determinar los puntos de resante 
por mA lio de niveles, partiendo de la 
planta. *. erfil longitudinal y perfi >s trans
versales. de alineaciones rectas o curvas, 
ya sean estas circulares o parabólicas, se
ñalando el ancho que la explanación tie 
ne que' ocupar y las cotas de desmonte 
y terraplén que resultan.

h) Estallar una cantera empleando los 
explosivos corrientes.

i) Replantear la construcción de bade
nes. tubos, caños, tajeas, alcantarillas y 
pontones de pequeñas luces, de acuerdo 
con los modelos oficiales o los planos que 
se faciliten, interpretando los mismos 
Precauciones para el descimbramiento de 
las obras

J) Preparar un encofrado, arm adura y 
hormigonar obras pequeñas de hormigón 
armado especialmente losas y vigas rec
tas. Precauciones para el buen fraguado 
y cura del hormigón y descimbramiento 
de los ei cofrados 

n) L’geros conocimientos sobre terre
nos de fundación en que no se empleen 
agotamientos 

1) Construcción de obras y revestimien
tos empleando los materiales más corrien
tes.

m) homar y dibujar perfiles transver
sales de excavaciones para cimentaciones 
sin agotamientos, de explanaciones, jmu- 
i o s  y aleados, plantas y secciones de obras 
de fábrica de pequeña luz con el empleo 
de la ' hita m étrica y de :os reg ones.

n) Andamiajes y medios más corrien
tes para la elevación de materiales.

o) Practica de la pintura de los ele
mentos metálicos, así corho las precaucio
nes que se han de tomar para conseguir 
la perfecta adherencia de las pinturas 
que se empleen.

p) Reparación y ca zado de las herra 
mientas más corrientes según -u uso. ‘ 

q) Organización de trabajos pura acó 
pios y empleos en reparaciones Je firmes 
ordinaros y bituminosos y conocimientos 
para ap eciar su coste 

Valladolid. 16 de marzo de 1959.—El In- 
gcn'ero Jefe, L. Rulz-Valdepeñas.

1.601.

ANUNCIO de la Jefatura de Obras 
Públicas de Valladolid por el que 
se convoca concurso para proveer 
veinticinco plazas de aspirantes a 
Peones Camineros.

Autorizada por la Dirección General de 
Carrete-as y Caminos Vecinales mediante 
Orden de 29 de diciembre de 1958,

Esta Jefatura ha dispuesto convocar el 
presente concurso para proveer c5 plazas 
de aspirantes a Peones Caminero* de las 
ca rre teas  del Estado de la p antfila de la 
provincia de Valladolid, cuyas l ases son 
las sig.rentes:

1) Condiciones que han de reunir los 
aspirantes:
. Si se trata  de obreros afectos a los 

servicios de la Jefatura que se hallen tra
bajando más de dos años sin interrup
ción ni nota desfavorable o hijos de Peo
nes Camineros:

a) No tener defecto físico que impo
sibilite o entorpezca el trabajo ni padecer 
enfermedad crónica que pueda ocasionar 
Vi invaudez parcial o total

b) No haber sufrido condena ni ex
pulsión de otros Cuerpos u Organismos 
del Estado.

c) Haber observado buena conducta 
según certificado de la Alcaldía corres
pondiente o de la Jefatura Local de Fa- 
lan Española Tradicionalista v de las 
J  O N S

d) Haber cumplido el servicio militar 
activo v no exceder de cuarenta años de 
edad.

Si se tra ta  de aspirantes de ingreso di
recto las anteriores condiciones y ade
más:

e) Tener e d a d  mayor de veintitrés 
años y menor de treinta y cinco

i 2) Las instancias, debidamente rein- 
! tegradas y dirigidas al ilustrísimo señor 

Ingenieio Jefe de Obras Públicas de la 
provine.a de Valladolid, se admitirán úni
camente en el niazo de treinta días 

siguiente al de publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de esta 
convocatoria, y en ella 'se hará constar, 
exoresada y detalladamente, que el soli
citante reúne todas y cada una de 'las 
condiciones exigidas referidas al momen
to en que finalice el plazo de presentación. 
Los concursantes que resulten aprobados 
deberán acreditar documentalmeite en 
su día, la veracidad de dichas condiciones 
y demás circunstancias alegadas en su 
Instancia.

La lista- de admitidos al concurso, así 
como la composición del Tribunal que ha 
de juzgar los exámenes, lugar, techa v 
hora de comienzo de éstos, se publicarán 
con la oebida antelación en el 30LETIN 
OFICIáL DEL ESTADO.

3) Serán de ap icación a este concurso, 
además de las normas de la convocatoria, 
las disposiciones contenidas en el Reglar 
mentó obre Régimen General de Oposi
ciones \ Concursos de 10 de mayo de 1957.

4)  ̂ Los conocimientos que han de exi
girse a ios aspirantes son los siguientes:

f) Leer y escribir y as cuatro reglas 
aritméticas.

g) Forma) una listilla de jornales y 
materia es

h) La parte esencial de las disposicio
nes sobre Vigilancia y Policía. Circulación 
y Transportes por Carretera y el presente 
Reglamento •

i) Formula) una denuncia.
j) Anotar en los modelos que se les 

faciliten os datos de circulación y acci
dentes.
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k) Efectuar un machaqueo y conocer 
la forma y límites de las dimensi mes que 
las piedras machacadas deben tener en 
consonancia con la naturaleza y dureza 
de las mismas y su empleo en las distin
tas partes dei firme 

1) Reparar baches en firmes ordinarios 
y bituminosos y se ección de los materia
les adecuados para ello, así como los que 
se deben desechar.

m) Perfilar un trozo de paseo y de 
cuneta y acordar rasantes.

n) Forma de extender las pinturas y 
lechadas, así como las precauciones que 
se han de tomar - tanto en las primeras 
capas remo en los repintados.

o) Nociones sobre arbolado en lo rela
tivo a 'la  p'ant ación, cuidado y poda.

p) Montar en bicicleta, limpiarla y con
servarla

Valladolid, 16 de marzo de 1959.—El In
geniero Jefe, L. Ruiz-Valdepeñas.

1.602.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Archivos y Bibliotecas 
por la que se anuncian a concurso 
entre funcionarios del Cuerno Fa
cultativo de Archiveros, Bibliote
carios y  Arqueólogos las Bibliote
cas de Institu tos Nacionales de 
Enseñanza Media que se citan.

Vacantes los cargos de Directores-En
cargados de Bibliotecas de algunos Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media de 
Madrid, por jubilación o fallecimiento de 

Nlos titulares que los desempeñaban, y con 
el fin de proceder a la provisión de los 
citados cargos de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 5 de agosto 
de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TALO del 11)) y Orden de 24 del mismo 
mes (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 28),

Esta Dirección General ha tenido a bien 
anunciar a concurso entre funcionarios 
del Cuerpo Facultativa de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos con destino en 
Madrid las siguientes Bibliotecas:

Biblioteca del Instituto «Beatriz Ga- 
lindo».

Biblioteca del Instituto «C ervales».
Biblioteca del Instituto «Isabel la Cató

lica».
Biblioteca del Instituto «Lope de Vega».
Podrán tomar par e én este concurso 

todos los funcionarios del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros. Bibliotecarios y Ar

queólogos. con destino en Madrid, que 
estén en condiciones de concursar Biblio
tecas.

Las instancias, acompañadas de hoja de 
servicios y demás documentos que estimen 
oportunos, se presentarán en el Registro 
General del Ministerio

El plazo de presentación de solicitudes 
será de treinta días, a contar de la publi
cación de es.e concm^c en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO

Lo digo a-V.  S. oa^a su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 3. lauchos años.
Madrid. 4 de marzo de 1959 — El Di

rector general • José Antonio García-No
ble jas *

8r. Jefe de la Sección de Archivos y Bi
bliotecas. .

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas por 
la que se anuncian a concurso 
previo de traslado vacantes de Ca
tedráticos numerarios de Escuelas 
Técnicas de Peritos Industriales.

De conformidad con las normas esta- 
belcidas en el Decreto de 4 de abril de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 26),

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Anunciar a concurso previo de 

traslado las vacantes de Catedráticos nu
merarios de las Escuelas Técnicas de Pe
ritos Industriales que se inserían a conti
nuación.

Segundo.—Podrán optar a dichas vacan
tes los Catedráticos numerarios de mate
ria igual o análoga, según la Orden minis
terial de 29 de junio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 20 de agosto). 
Asimismo se considerarán análogos los 
grupos IV-B. «Quimica 1.°. Química 2.° y 
Ampliación de Química». XII, «Análisis 
químico e industrias químicas» y XIII. 
«Tecnología química. Metalurgia y Elec
troquímica». y se podrán solicitar ccndi- 
cionalmente. a reserva de que se establez
ca en virtud del expediente que se tra
mita con tal objeto.

Tercero.—Las instancias- se presentarán 
en la Secretaria del respectivo Centro—’os 
excedentes, en la última del que desem
peñaron su cargo en propiedad—, en el 
plazo de quince días naturales siguientes 
a la publicación de esta Orden A los pe
ticionarios de las provincias de Baleares 
y Canarias se les ampiía el plazo en 'Cin
co días más. Se unirá a petición hoja 
de servicios certificada y los documentos 
justificativos de las preferencias que se 
aleguen.

Cuarto.—Si el solicitante aspira a va
cantes de un mismo grupo en distintas 
Escuelas las reseñará por orden de pre
ferencia al margen de la instancia, in
cluso las que se solicitan, en su caso, con
dicionalmente, Si concurre a grupos dis
tintos presentará para cada uno de ellos 
solicitud independiente, con la respectiva 
hoja de servicios

Quinto.—Los Jefes de los Centros remi
tirán a esta Dirección General los expe
dientes que reciban, ton informe para ca
da solicitante, .en los cinco días siguientes 
a la terminación del plazo de presentación 
de instancias.

V a c a n t e s

Grupo I: «Matemáticas». — Jaén y Se
villa.

Grupo II: «Ampliación de Matemáticas» 
Gijón

Grupo IV-A: «Física 1.°, Física 2.° y Ter
motecnia».—Gijón y Bilbao.

Grupo IV-B: «Quimica 1.°, Química 2.° 
y Ampliación de Quimica».—Bilbao, Cór 
doba. Las Palmas. Logroño y San Sebas
tián.

i Grupo V-A: «Dibujo geométrico y de 
crcquización y Dibujo industrial, primer 
curso».—Alcoy, Béjar, Bilbao, Cádiz. Car
tagena, Córdoba, Gijón, Jaén, Las Pal
mas, Linares. Logroño. Málaga. Santander 
Sevilla, Valencia y Zaragoza.

Grupo V-B: «Dibujo industrial, segundo 
curso, y Oficina técnica y Proyectos».—Al
coy, Cádiz. Jaén, Las Palmas, San Sebas
tián. Tarrasa. Vallado.id. Vigo y Villanue- 
va y Geltrú.

Grupo VI • «Economía, Legislación y 
Contabilidad».—Béjar.

Grupo VII: «Mecánica general y apli
cada».—Córdoba, Logroño y San Sebas
tián.

G rupo X II: «Análisis químico e Indus
trias químicas».—Valencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 12 de marzo de 1959.—El Direc

to r general. G. Millón

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técni
cas.

ORDEN de 9 de febrero de 1959 re
ferente a las oposiciones a la cá
tedra de «Geografía Física - p ara 
desem peñar Geología»), de la Fa
cultad de Ciencias de la Univer
sidad de Zaragoza .

limo. S r.: Visto lo dispuesto en el De
creto de 22 de julio de 1958. y teniendo 
en cuenta oue ha transcurrido  el año de 

’ convocatoria de oposiciones, sin-haber.se 
celebrado, anunciadas para la provisión, 
en propiedad, de ía cátedra de «Geología 
con Nociones de Geoauimica». de la F a
cultad de Ciencias u* la Universidad de 
Zaragoza, cue fue publicara en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 8 de fe
brero de 1958,

Este M inisterio ha íesuelto:
1.° Anular la Orden de 27 de diciem

bre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 8 de íebr-To de 1958». por la 
que fue convocada i. oposición la citada 
cátedra.

2.° Anunciarla, al turno de oposición, 
con el nombre de «Geografía Física» (pa
ra desem peñar la referida de «Geología»), 
en la mencionada Facu tad de Ciencias 
de la Universidad de Zaragoza.

Los asoirantes. para ser admitidos a la 
misma, deberán reunir los reouisitos que 
se exigen en el anuncio-convocatoria ri
giéndose las oposiciones por las prescrip
ciones establecidas en el Reglam ento de 
25 de junio de 1931. en cuanto no esté 
afectado por la Ley de 29 de julio de 1943, 
Decretos de 7 de sept iembre de 1951 y 10 
de mayo de 1957. y Orden de 30 de sep
tiembre del mismo año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. N

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1959.

, RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
• Universitaria.

• • •

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
por la que se convoca a oposición 
la cátedra de «Geografía Física» 
(para desempeñar «Geología»; de 
la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en Or
den m inisterial de esta fecha, esta Direc
ción General ha acordado que se anuncie 
para su provisión en ore piedad por opo
sición directa la cáte.' -a de «Geografía 
Física» tpara d e s rm ^ ñ a r  «Geología»' de 
la Facultad de Cien ias de la Universidad 
de Zaragoza, dotada con el sueldo anual 
de 28.320 pesetas, dos m ensualidades ex
traordinarias, la gratificación e s p e c i a l
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complementaria de 1U.000 pesetas y demás 
ventajas reconocidas en las disposiciones 
vigentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, exi- 

.gidas en el Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 por la Orden ministerial de 30 
de sep'iembre del mismo año), en cuanto 
no esté afectado por la Lev de 29 de julio 
de 1943 y demás disposb ioines:

1.a Ser español.
2.n Haber cumplid ) veintiún años de 

edad
3.a No hallarse el aspirante incapacita

do para ejercer cargos públicos.
4.a Haber aprobado los ejercicios y cum 

plido todos los requisitos necesarios para 
la 'Obtención del titu ’o que exige la legis
lación vigente para ei desempeño de la cá
tedra

5.a Realizar un trabajo científico escrito 
expresamente para la oposición.

6.;l Concurrir en ’os aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva durante dos 
añes como mínimo en Universidades del 
Estado, Institutos de investigación o pro
fesionales de la misma o cel Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, que 
se acreditará en la forma establecida por 
la Orden ministerial de 27 de abril de 
1946 (BOLETiN OFICIAL DEL ESTADO 
de 11 de mayo)

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
•Superior o Catedrático de,Centros Oficia
les de Enseñanza Media.

o  Tener derecho a opositar a cáte
dras de Universidad por estar comprendi

do en cualquier disposición legal vigente 
que asi lo decláre.

Las circunstancias expresadas en este 
apartado habrán de concurrir en los opo
sitores en los p'azos y condiciones fijados 
en las disposiciones respectivas o en las 
que señala la Orden ministerial de 2 de 
febrero de 1946 u otra, en su caso.

7.a La establecida en el número cuar
to en el apartado el) del artículo 58 de 
la Ley de Ordenación Uhiversitaria.

8.a Los aspirantes femeninos deberán 
haber realizado el Servicio Social de la 
Mujer o. en otro caso, estar exentas del 
mismo.

9.a Los aspirantes aue hubieran perte
necido al Profesorado en cua'quiera de sus 
grados, o„que hayan sido funcionarios pú
blicos antes del 18 de julio de 1936. debe
rán estar depurados.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 30 de septiembre de 
1957, los aspirantes manifestarán en su 
instancia expresa y detalladamente qu  ̂
reúnen tocas y cada una de las condicio
nes exigidas que se especifican anterior
mente, debiendo relacionarlas todas y re
feridas siempre a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación 
de instancias.

Deberán satisfacer cincuenta pesetas en 
metálico por derechos de formación de 
expediente (Orden de 31 de octubre de 
1952, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 26 de diciembre siguiente) -  setenta y 
cinco pesetas, también en metálico, por 
derechos de oposición, a que hace referen
cia !a de 10 de febrero de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 25 de marzo). 
Estas cantidades podrán ser abonadas di
rectamente en la Caja Unica y en la Ha
bilitación del Departamento, respectiva

mente, o mediante .giro postal qué prevé 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia 
los resguardos oportunos.

Igualmente acompañarán con la instan
cia el trabajo científico escrito expresa^

‘ mente para la oposición y la certificación 
ácreditativa de la función docente o inves
tigadora, de conformidad con lo dispues
to en la letra d> del artículo 58 de la Ley 
de 29 de julio de 1943 y Orden de 30 de 
septiembre de 1957 mencionadas. .

Los aspirantes que obtehgan cátedra dis- 
pondrár le acuerdo con lo prevenido en 
el númei^ séptimo de la Orden ministerial 
últimamente citada, de un plazo de trein
ta dias, contados a partir de la propues
ta de nombramiento, para aportar los do
cumentos acreditativos de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos en esta 
convocatoria

Bajo pena de exclusión, las instancias 
habrán de dirigirse precisamente a este 
Ministerio, en el pazo improrrogable de 
treinta días hábiles a coniar desde el si
guiente al de la publicación de este anun-. 
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. Todas las solicitudes que lleguen 
al Registro General del Departamento una 
vez caducado el plazo de presentación se
rán consideradas como fuera de éste, y, 
en consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes, a no ser que se trate de 
instancias presentadas a través de los con
ductos- que señala e'. artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, en cuyo 
caso se entenderá que han tenido entrada 
en el Registro en la fecha en que fueron 
entregados en cualquiera de los mismos.

Madrid, 9 de febrero de' 1959.—El Direc
tor general, T. Fernández-Miranda.

V.  OTROS ANUNCIOS Y C O N V O C A T O R I A S  OFICIALES

CONSEJO DE MINISTROS

R ectificación  al resumen general de 
las actuaciones del Juzgado  Espe
cial de Delitos M onetarios con  
m otivo de la docum entación in
tervenida al súbdito suizo D. G eor
ge Laurenz Rivara, com o repre
sentante de la «Sociéte de la Ba n
que Suisse».

Padecido error en el apartado C de di
cho resumen. pubTcado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 58 de 

,9 de marzo de 1959, eferente al ;ancio- 
/nado con el número 249. se transe ’»be de 
•nuevo debidamente rectificado
‘ 249. 147. Luis Olávarri Zubiría. Bilbao.

Multa, 20.000 pesetas; comiso, 1,75 francos 
Suizos, 40 dólares y valores.

• • •

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  

Comandancias Militares 

MELILLA

La persona o personas que sepan algo 
relacionado con la desepariclón de la 
embarcación de pesca nombrada «Nueatra

Señora del Carmen», folio 443 de la terce
ra lista de ls.» matrícula de Melilla,, que 
salió del puerto de Alhucemas (Marrue
cos) el día 21 de diciembre del año 1958 
rumbo al puerto de Málaga, con una tri
pulación de 25 hombres, sin que hasta l£ 
fecha se sepa su paradero, comparecerán 
en el término de treinta días, a contar 
desde la fecha del presente edicto, en 
el Juzgado Militar de la Comandancia 
de Marina de Melilla. a fin de declarar 
en la causa número 9 de 1959, que se 
instruye con tal motivo.

Melilla, a los 18 días del mes de mar
zo del tiño 1959.—El Comandante Juez 
Instructor. Manuel Gómez Mariscal.

1,619.

• * •

MINISTERIO DE HACIENDA

D e l e g a c i ó n e s

* BARCELONA _

Por el presente se pone en conocimien
to de don Carrfille Emest Pilet, domici
liado en La Cóte aux Fées (Cantón de 
Neuchátel-Suisse), que el i ustrisimo se
ñor Presidente de este Tribunal de Con

trabando y Recaudación, en el expediente 
número 338/58 y sus acumulados el 339 
y 817/58. instruidos por descubrimiento 
falta de reexportación de tres muestra
rios de relojes valorados er ciento cin
cuenta mil treinta y dos pesetas con trein
ta céntimos, ha dictado providencia, en 
cumplimiento de lo establecido en el apar
tado primero del artículo 75 de la vigente 
Ley de Contrabando v Defraudación, cali
ficando en principio la supuesta infrac
ción como de mayor cuantía, y. por tanto, 
de ’ a competencia del Pleno de este Tri
bunal, debiendo tramitarse las actuacio
nes con arreglo al procedimiento seña
lado en los artículos 77 a 84 de dicha Ley.

Lo que se le comunica, advtrtiendole 
que contra dicha providencia puecre in
terponer durante el dia siguiente al de 
la publicación de este anunció recurso de 
súplica ?*nte el ilustrisimo señor Presi
dente de este Tribunal 

• Asimismo se le notifica que por esta 
misma presidencia se ha acordado con
vocar sesión del Pleno del Tribuna, para 
el día 6 de abril de 1959. a las once tran 
ta horas, para ver y fallar el expediente 
más arriba mencionado, que se celebrará 
en la, Sala de Juntas de esta Delegación 
de Hacienda.

Lo que se le cprmmica uára su cono
cimiento y a efectos de que comparezca . 
por sí. asistido, si lo estima oportuno, por 
Abogado en ejercicio, conforme previene
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el caso primero del articulo 78 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción, de 11 de septiembre de 1953, y para 
que presente y proponga en el acto de 
la vista, según determina el caso tercero 
del mismo artículo, las pruebas que in
teresen a la defensa de su derecho. Se U* 
previene asimismo que caso de no compa- 
recea el acto se celebrará sin su presen
cia.

Barcelona. 17 de marzo de 1959.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

1.623.

BADAJOZ

No habiendo podido ser notificados por 
conducto normal los contribuyentes que 
después se relacionan, por los conceptos 
que se indican, a causa de no haber sido 
hallados en las domicilios que constan en 
los respectivos expedientes, se hace pú
blico por medio del presente edicto para 
su conocimiento que están en la obli- * 
gación de ingresar en esta Delegación de 
Hacienda los totales liquidados en aqué
llas, para lo que tienen diez días a par
tir del siguiente al de la publicación de 
esta notificación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial»

de la provincia, pasados ios cuales se ex
pedirán las oportunas certificaciones de 
débitos.

Asimismo se les hace saber que de no 
estar conformes con las liquidaciones 
efectuadas pueden interponer recurso de 
reposición en el plazo de ocho días ante 
la Administración de Rentas Públicas de 
esta provincia, o de alzada, en el de 
quince días, ante el Tribunal Económico- 
Administrativo provincial en esta Dele
gación de Hacienda, contándose ambos 
plazos igual que para e1 ingreso.

Badajoz, 6 de marzo de 1959.—El J e f e  
de la Inspección (ilegible).

1.405.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Expediente Contribuyente Pueblo Concepto Total liquidado

2.464/57
2.833/57
2.838/57
2.953/57

181/58
473/58

Isaac Martín García ..................
Angel Calero Cañizares ..............
Rafael Rodríguez Cantos ..........
Manuel Armenia Camacho
Ambrosia Gama Cisneros ..........
Eduardo Paiacio García ...........

Zafra ....................................................
Malpartida de 1a Serena ..............
Guareña .................................................
Azuaga ................................................. :
Fregenal de la Sierra ...................... ¡
Almendral .............................................

Utilidades .........
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Industrial .........
Idem ..................

240.00 
96,00

552.00 
100.80

4.062,63
706.20

BALEARES

Por el presente edicto se notifica a don 
Diego García García, con ultimo domici
lio conocido en Málaga, calle de San 
Quintín, número 22. actúa imente en ig
norado paradero, que el ilur>» risimo seño • 
Presidente de este Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación ha acor
dado convocar sesión en Comisión Per
manente para el día 9 de junio de 1959 
a las diez horas, para ver y fallar el ex
pediente número 324 de 1258, instruido 
por aprehensión del v e h í c u l o  marca 
«Dodge». matrícula MA-8375, que se ce
lebrará en esta Delegación de Hacienda

Lo que se le comunica para sé  conoci
miento y efectos de que comparezca por 
sí, asistido, si lo estima oportuno, por 
Abogado en ejercicio, conforme previene 
el caso primero del artículo 78 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción. de 11 de septiembre de 1953

Asimismo se le comunica que puede 
desigmar comerciante o industrial que 
forme parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramiento 
entre ios comerciantes o industriales ma
triculados en esta .localidad con' estable
cimiento abierto y que lleven dados de 
alta en su ejercicio ipás de cinco años, 
significándole que de no hacer esto o 
siendo varios las inculpados no se pu
sieren de acuerdo para efectuarlo forma
rá parte del Tribunal el que estuviere 
nombrado cen carácter permanente por Aa 
Cámara de Comercio, artículos 50 y 77.

Igualmente se le advierte que, según 
determina el número 3 dei artículo 78, 
puede presentar y proponer en el acto 
de ’ a vista las pruebas que interesen a la 
defensa de su derecho.

Lo que se publica de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 3 ¡ del Regla
mento de Procedimiento en i as reclama
ciones económico-administrativas de 29 
de julio de 1924.

Palma de Mallorca. 20 de marzo de 1959 
El Secretario. B. Ramón. -  Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda Presidente, 
E. García Sardinero.

1.621.
GUIPUZCOA

Por la presente se notifica a don Victor 
Lfz- v^arez. inculpado en expediente 
82 de 1959, cuyo último domicilio conocido 
fué en £an Sebastián, calle José María 
Soroa.ri?, prime, o, y actualmente en ig
norado paradero, j Mr Jean Palomes, in
culpado en expediente 76 de 1959, cuyo 
til timo, domicilio fué en Saint Etienne de 
Baigorry ( F r a n c i a ) ,  que en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo 67 
del texto refundido de la Ley de Contra
banco y Defraudación de 11 de septiem
bre de 1953, se ha señalado para el día 31 
de marzo de 1959, a las once horas, la 
práctica de las diligencias de valoración 
de los géneros aprehendidos, afectos a los 
expedientes citadc anteriormente.

La práctica de dichas diligencias se 
llevará a efecto en la Secretaría del Tri
bunal Provincial de Contrabando y De

fraudación de Guipúzcoa a la hora y día 
señalados quedando emplazados para que 

su condición de inculpados, en uso de 
la facultad que al efecto les concede dicho 
precepto legal, puedan comparecer ante 
la Junta de Valoración ser oídos per la 
misma.

San Sebastián, 14 do marzo de 1959.—-El 
Secretario (ilegible)—Visto bueno, el Pre
s i d i r  (ilegible).

1.532.

M I N I S T E R I O
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Corrección de erratas del anuncio 
sobre subasta de obras de repa
ración de carreteras comprendi
das en el primer expediente de 
subastas de 1959

Padecidos diversos errores en dicho 
anuncio, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 64 de 16 
de marzo de 1959, se subsanan de la si
guiente forma:

En el párrafo siete de la columna cen- j  
tral de la página 4219 dice- «...provin
cial...; debe decir: «provincia. .»

Tres líneas más abajo, en el mismo pá
rrafo. se incluyó por error la expresión . 
«en el párrafo anterior», la cual debe anu
larse. j

En la página 4220, en la obra señalada ' 
con el número 2, de Alicante, dice- «C N 
322.,.»; debe decir* «C. N 332...»

Confederaciones Hidrográficas
T A J O

C o n c e s ió n  de  AGUAS p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se ~eseña en la 
siguiente nota:

Nombre de los peticionarios: Don Anto
nio. don José Luis y don Alfonso Aivarez 
Valdés.

Y de su representante: Don José Luis 
Aivarez Valdés, Goya, 7, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 28 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Jarama.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Uceda (Guadalajara).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley número 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1937. y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a a> íoce hrras del d!a 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha s.guíente, in
clusive. a la de publicación de presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Du’.ante este plazo y en horas hábiles de 
oficina deberá el peticionario presentar en 
la Confederación Hidrográfica del Tajo, 
sita en Madrid, cali-» de Agustín Bathen- 
court. número 4 (Nuevos Ministerios), el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos pla
zos y horas, ctros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el p azo fijado no se admi- 
t rá n i ^ ’ -no más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-lev 
antes chado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta d;as an
tes fijado, pudiendo asitir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta oue prescribe dicho artícu O. que será 
suscrita por los mismos (A. 109-A) 

Madrid. 20 de marzo de 1959.—F1 In* 
eenl°ro Director adjunto. Longinos T u^n- 
go Herrero. 4.395.

• • •

Jefaturas de Obras Publicas 
T A R R A G O N A  

E x p r o p i a c i o n e s  
Confeccionada nuevamente la relación 

de propietarios afectados a raíz de las 
alegaciones formuladas y de haberse mo
dificado ligeramente c»l proyecto de supre-
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sión de la travesía de Torredembarra por 
la carretera P. S. 9.a. puntos Kilométri
cos 291.910 al 294,133. de la C. N. 340, de 
Cádiz y Gibraltar a Barcelona, términr 
municipal de Torredembarra. como con- 
cuencia de las últimas normas técnicas 
dadas por la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales, procede, ha
ciendo uso de las facu'tacles conferidas a 
esta Jefatura por el articulo 98 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem

bre de 1954. y articulo 120 del Reglamento 
para su aplicación, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 18 de la mis
ma, publicar la relación nominal y corre- 
ativa de las personas y entidades a las 

que es preciso expropiar bienes inmuebles 
concediéndose un plazo de quince (15) 
días, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, a fin 
de que todos los que se crean interesados 
formulen las alegaciones que entiendan

convenientes, a los efectos de subsanar 
posibles errores de la relación o en orden 
a la necesidad de la ocupación de las fin
cas que se han de expropiar (articulo 19). 
Las reclamaciones deberán preseniarse 
ante la Alcaldía de Torredembarra u or
ganismo competente, durante el plazo se
ñalado.

Tarragona. 12 de marzo de 1959.—El In
geniero Jefe. José M/‘ de Re.es.

1.545.

Relación que se cita y estado material y jurídico de las fincas 

Término municipal de Torredembarra

Número 
de orden

Nombre de la persona o entidad 
propietaria Vecindad Situación de la finca Clase de la finca

1 Francisco Ferré Farr:ol .............................. Barcelona ................... Eis Munts ................... Viñ& secano ■H
2 José Merca dé Casasús ................................ Torredembarra Iciem Erial 1.a algarrobos 2.a

y o’vvos seso no 3.a 
Erial 1.a3 • dem .............................................................. Idem ! Idem

4 Muría Fe:ré Mañé .................................... loem ..................... ..................... Jaem ......................................... Cereales riego 3 
Idem
L: íai 1 a alga; oos 2.a

5 •José Giro1 Caras .......................................... Pobla de Mon’ ornés... 
Torredembarra

Ioem
6 : ancisco Poda Ribera............................... Idem ........................

7 ífianislau Vives Oompte............................. Idem Idem ........................
v olivos secano 3.a 

Ene 2 v y  1 ?. n r r 0 -

3 *rnos de ¿oseima uñólas de Borrás. Iciem .......................... Idem .........................
1 bes 2.a 'F m ole- secano 1.a y

9 A vunte miento de 1 0; ledemba. 4 := Idem ......................... ! Idem .......................
olivos 2.a 

GnvO'. raeano 1.a
10 .íaria Gua¿ Morales ........................ . . . Id em ......................  :¡ La Sort .................. Frutales secano 1.a
11 José Mana fonen ts L anés................... Idem ......................... Ma: fine1 a ................. Cereales riego 1.a
12 Ted Nacional de los Ferrocarriles Espa

13
ñoles ......................................................... — Hort de Pau ............... . . .

.vloníserrat Guasch íbern............................ Torredembarra .......... Idem ........................... Ctieaíes riego 1.a
14 Pedro Fortunv Aléu .................................... Iaem ........ .................................... Idem .......................... Idem.
15 José Ro a A iall v Trinidad Balsells......... Idem .......................... Idem ......................... Certaies siego 2.a 

Idem.16 Constanza Looez Gatell............................... Idem .......................... Idem ..........................
17 Mana Miracie Ingiés ........................ Idem ......................... Iaem .......................... Idem.
18 Angel Arall Solé .......................................... Ioem .......................... Idem ......................... Ioem

w

Red Nacional de los Ferrocarriles
Españoles

P a g o  de  l o s  i n t e r e s e s  d e  l a s  O b l i g a c i o n e s  
4 p o r  100

A partir de 1 de aoiil de 1959 se efec
tuara en la Central y Sucursales del Ban
co de España el pago de ios cupones de 
dicho vencimiento, cr.rrespondiente a las 
diversas "60113101105 en circulación de las 
obligaciones de es.a Red.

El importe liquido es como sigue: 
Serie A: 10 pesetas por cupón.
Serie B: 25 pesetas por cupón.
Serie C: 50 pesetas por cupón.
Serie D: 250 pesetas por cupón 
Serle E: 500 peestts por cupón.
Madrid.' 14 de marao de 1959 
4.245.

»  • •

M IN ISTER IO  
DE E D U C AC IO N  N A C IO N A L  

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

Convocando exámenes de ingreso 
en la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Montes de Ma
drid.

* Con arreglo a lo dispuesto en el ca  ̂
pítulo I I  del Reglamento vigente en este. 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Montes, aprobado por Decreto de 26 de 
diciembre ae 1947 (publicado en el BO LE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO números 78 
al 86, correspondientes a los días 18 al 26 
de marzo de 1948), Orden ministerial de 
17 de julio de 1956 y Orden ministerial 
de 6 de diciembre de 1958, los exámenes 
cte ingreso a que deben soirieterse los 
que aspiren a cursar la carrera con ca
rácter de alumnos oficiales se verifica
ran en los mes os de junio y septiembre

del año en curso, siendo necesario para 
ingresar como alumno oficial en esta 
Escuela lo siguiente:

1.° Poseer el Grado de Bachiller.
2.“ Ser ¿le complexión sana, no pade

cer enfermedades contagiosas ni tener 
defecto físico que impida o dificulte el 
ejercicio de la profesión o el recibir la 
enseñanza en la Escuela

La posesión del titulo de Bachiller será 
precisa para, matricularse del primer año 
de la carrera Los aspirantes acogidos 
al nuevo Pian de bacnillerato precisarán 
tener aprobado el curso preuniversitario

Las buenas condiciones físicas del as
pirante se comprobarán mediante reco
nocimiento facultativa de cuenta del in
teresado, que tendrá lugar en la. última 
decena del mes de mayo y en la primera 
de septiembre, en el local de la Escuela, 
por dos médicos nombrados por la Jun
ta de Profesores y con arreglo a un cua
dro de inutilidades físicas aprobado por 
la misma.

El reconocimiento físico deberá prece
der necesariamente al acto del primer 
examen en la Escuela.

Los alumnos oficúdes de la Escuela se 
seleccionarán entre los aspirantes a in
greso que reuniendo las condiciones aca
badas de indicar demuestren mejor ap
titud para el estudio de la profesión, me
diante la realización de ejercicios sobre 
las * siguientes materias:

a) Conocimientos generales.
b) Matemáticas-
c) Francés.
d ) Inglés.
e) Dibujo lineal.
f) Dibujo a mane alzada.
g) Generalidades de 'Historia Natu-

Con arreglo a los cuestionarios publi- 
CErtos en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO de 26 de agosto y 27 de septiembre 
de 1948.

Las materias indicadas se distribuirán 
en dos grupos: uno de Matemáticas y 
otro de Conocimientos de Historia Nar

tural. quedando ¿in agrupa, los ¿dicmJs 
Francés e Inglés y ios Dibujos lineal y 
a mano alzada, y siendo necesario su
perar las elimimjciones parciales que pue
dan establecerse.

El orden de aprobación de los citados 
grupos y materias aisladas será indife
rente, y se mantiene el oeneficio concedi
do por la Orden de 3 de febrero de 1955, 
por la que se autoriza J ingreso en el 
primer año de la carrera cen una o dos 
de las materias auxiliares pendientes de 
aprobación, beneficio que, por ningún ca
so podrá extenderse *a los grupos de M a
temáticas e Historia Natural

En el caso excepcional de que algún 
aspirante tuviera que sufrir examen de 
conocimientos generales éste se lavaría 
a cabo en la misma forma que hasra aho
ra y tendría carácter de previo v elimi- 
natorio.

Los aspirantes que procediendo de con
vocatorias anteriores tengan aprobada al
guna de las materias que constituyen 
el ingreso, estarán dispensados de reali
zar los ejercicios correspondientes a las 
mismas; los aue tengan aprobado el cur
so preuniversitario o el examen de Es
tado auedarán exentos de realizar los 
ejercicios correspondientes a Conocimien
tos generales e Idiomas de aue se hayan 
examinado.

Los exámenes de ingreso se verificarán 
públicamente en la Escuela, ante Tribu
nales nombrados por la Junta de Profe
sores.

El Director fiiará oportunamentr los 
días que hayan de empezar los exámenes, 
teniendo en cuenta el número de aspi
rantes, y dispondrá se publiquen las lis
tas de examen de los mismos por orden 
alfabético.

Si por causa de fuerza mayor fuese 
inevitable alguna alteración del cuadro 
de examen así formado podrá el Direc
tor acordarlo, publicamdo inmediatamen
te su texto en la tablilla ae órdenes.

El ejercicio sobre Conocimientos gene
rales consistirá en el desarrollo , de temas
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• relativos a conocimientos adquiridos en 
el Bachillerato que no figuren especial
mente en los restantes ejercicios del in
greso

Las pruebas de Matemáticas tendrán 
preferentemente carácter práctico y cons
tarán de una o más. series de ejercicios, 
según acuerde el Tribunal y una prueba 
teórica referente a los fundamentos cien
tíficas que son in dispensa-bles para al
canzar una sólida formación.en estas dis
ciplinas.

El ejeroicio sobre Generalidades de 
Historia Natural tendrá carácter prác
tico-teórico, y versará sobre Tas mate n a
que corresponden a esta ciencia, dando 
preferencia a las referentes a Botánica. 
El examen de Dibujo lineal consistirá en 
la copia de lámincs relativas a construc
ciones y maquinas: el de Dibujo a mano 
alzada, en la representación figurada de 
un elemento de una máquina o de un 
objeto de la industria.

El ejercicio de Francés consistirá en la 
traducción sin auxilio de diccionario, y 
el de Inglés en su traducción también 
si bien con la posibilidad de usar el dic
cionario.

A la terminación de cada serie de ejer
cicios el Tribunal se reunirá para juzgar 
los trabajos de los aspirantes y determi
nar los que pueden ser admitidos al ejer
cicio siguiente; del resultado se exten
derá acta. que. firmada po. todos los Vo
cales. será archivada en Secretaría, pu
blicándose copia auorizada de la misma 
en la tablilla de órdenes para conoci
miento de los interesados. A la termina
ción de los ejercicios, con iguales forma
lidades, se hará pública la relación de 
los aspirantes declarados aptos.

El aspirante que no se presente a rea
lizar las pruebas cuando sea llamado, 
cualquiera que sea la causa, no podrá 
continuar los ejercicios.

Los aspirantes a ingreso elevarán al 
Director de la Escuela del 1 al 20 de 
mayo, para los exámenes de junio y del 
10 al 25 de agosto, para ios de septiem
bre, solicitudes con arreglo al modelo exis-. 

' tente en ests Escuela, no admitiéndose 
las que se presenten fuera del plazo se
ñalado A las solicitudes, que deberán ser 
suscritas por los mismos interesados, 
acompañarán necesariamente los aspi
rantes que se presenten por primera vez 
en esta Escuela dos fotografías de1 so
licitante. en tamaño 3 por 4. y certifica
ción de nacimiento del Registro Civil, 
debidamente legalizada.
. Los aspirsntes deberán abonar, en con
cepto de derechos de examen e inscrip
ción, la cantidad que fijan las disposi
ciones vigentes.

Lo'que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid. 18 de febrero de 1959.—El Di
rector, Pío García Escudero.—Visto bue
no: El Director general, G. Millán.

 Convocando exámenes de ingreso en 
las Escuelas Técnicas Superiores 
de Ingenieros industriales de Ma
drid, Barcelona y Bilbao para ju
nio y septiembre de 1959.

De conformidad con el aaprtado quinto 
de la Orden ministerial de Educación 
Nacional de fecha 23 de diciembre de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 26). para la ejecución de lo dispuesto 
en el Decreto de 4 ae julio anterior, se 
convoca a exámenes de ingreso en las Es
cuelas Técnicas Suoeror'-.s de Ingeniero* 
Industriales de Madrid Barcelona y Bil
bao. en les meses de junio y septiembre 
del corriente año. cor arreglo a las nor
mas señaladas en la Orden ministerial 
de 6 de marzo de 1945. (x>molementarias 
de 16 de mayo del mismo año y al Re
glamento vigente de ;as Escuelas 

Los aspirantes presentarán sus instan
cias, dirigidas al ilmo. Sr. Director de la

Escuela respectiva, en el medelo que s 
les facilitará, solicitando ser admitidos 
a los exámenes, en cualquiera de las Se
cretarías de las tres Escuelas, en las ho
ras de despacho marcada:- en las mismas 
y dentro de los plazos siguientes:
Convocatoria de junio

Aspirantes de enseñanza colegiada y -no 
colegiada: Días 6 al Io de abril, ambos 
inclusive.
Convocatoria de septiembre

Aspirantes de enseñanza colegiada y 
no colegiada: Del 17 al 29 de agosto, am
bos inclusive.

A partir del 20 de abril y 31 de agosto, 
respectivamente, quedará cerrada la ma
trícula, declarándose nulas cuantas ins
cripciones no se hallaren dentro de las 
condiciones * que se fijan en la presente 
convocatoria. ,

Los alumnos que no aprobaren en 1' 
convocatoria de junio podrán presentarse 
en la convocatoria de septiembre, abonan
do nueves derechos de los grupos y asig
naturas complementarias en que se ma
triculen.

La solicitud deberá .eintegrar.se con pó
liza de tres pesetas, y acompañarán a la 
misma, los que se presenten por primera 
vez, los siguientes documentes-

a) Certificación del acta de nacimien
to, debidamente legalizada, si el aspiran
te hubiera nacido fuera del territorio de 
la Audiencia correspondiente.

b) Certificación de antecedentes pena
les.

c) Certificación de haber realizado la 
prueba, psicotéqnica'en cualquier convo
catoria.

d) Titulo de Bach lie: suoenor o de 
grado máximo, o reciño ae haber hecho 
efectivo el depósito d:- los derechos que 
previenen las disposiciones vigentes para 
la expedición dei citado documento, o 
bien certificación académica acreditativa 
de tal extremo.

e) Certificado médico de revacuna y 
de no padecer enfermedad ni defecto físi

co que dificulten el ejercicio de la profe
sión.

Dos fotografías para el carnet de iden
tidad.

Abonarán todos por derechos de exa
men y de inscripción por cada grupo, 
ciento cincuenta pesetas (150 pesetas) en 
efectivo y cincuenta pesetas más (50 pe
setas), también en efectivo, en concepto 
de derechos de formación de expediente, 
por grupo. Abonaran asimismo cincuenta 
pesetas *<50 pesetas) por confección y ex
pedición del carnet de identidad los que 
se presenten oor primera vez. y cinco pe
setas (5 pesetas) por derechos de visado 
les que repitan de anteriores convocato
rias.

Por cada una de :a  ̂ asignaturas com
plementarias abonaran, en concepto de 
derechos de examen y de inscripción, cin
cuenta pesetas (50 nesetas).

Asimismo satisfarán los que se matri
culen por- vez primera veinticinco pese
tas (25 pesetas) en concepto de derechos 
del libro de calificación escolar.

Acompañaran una póliza de tres pese
tas les que se matricule i. ni un solo grupo 

I o asignatura, y dos pólizas de tres oese- 
I tas los aue lo hagan en grupo y asigna- 
I tura. Asimismo entregarán cuatro tim- 
I bres móviles de 0.50 oeseias para el libro 
! de calificación escolar y recibo corres- 
I pondiente.
I Los exámenes comenzarán en la prime- 
I ra decena de junio y en la segunda dece

na de sentiembre. respectivamente, en los 
días y hcrtas que hará púohco ei Tribunal 
de ingreso sujetándose los aspirantes a 
la* normas y prescripciones oue oara la 
ejecución de los ejercicios dicto el Tribu
nal oportuno mente, 

j  Lo oue se hace público para general 
• conocimiento.

Madrid. 2 de febrero de 1959.—E’ Pre- 
I sidente de la Junta de Estudies de In- 
! genieria IndusTial. Manuel ft^to.—Visto 

bueno- E' Director genera) de Enseñanzas 
Totumas G. Millán.

4.014.

M IN ISTERIO DE INDUSTRIA Dirección G eneral de Industria
Relación de certificados de productor nacional (Continuación a la publicada 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del dia 24 de marzo de 1959.)

C. P. N. número 6.326, expedido en 23-6-1953 (sustituye y anu'a 
al 2.966. expedido en 30-5-1941)

HIJOS DE JERONIMO GOMEZ-RODULFO

Fábrica de hilados y tejidos de lana cardada.—Oficinas y fábrica: Carretera 
de Ciudad Rodrigo, lugar denominado «San Albín». Béjar (Salamanca)

Productos que fabrica:
Hilados y tejidos de lana cardada; estando también capacitada para la fabricación 

de tejidos de estambre y de mantas de lana tipo Ejército, con la capacidad de pro
ducción siguiente:

Capacidad  
de producción

a) Hilados de lana cardada (utilizados en su totalidad en la propia
fabricación) .................................................................................................. 48.000 Kg.

b) Tejidos oe lana cardada en anchos comprendidos entre 140 y 150
centímetros .....................................   "........ 35.100 m
o bien en su lugar

Tejidos ci* lana cardada y mantas tipo Ejército.................................. ' 37.800 »
c) Tejidos de estam bre......................................................................   32.400 »

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables y jornada de ocho horas, a base de considerar dedicados todos los 
elementos de trabajo de la industria a la fabricación de uno solo de los apartóos b) 
o c), siendo simultánea la fabricación de hilados de lana cardada con cualquiera 
de ellos. .

(Continuará.)
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D e l e g a c i o n e s  
CASTELLON DE LA PLANA

T r a s l a d o  oe i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Sales Lleó.
Objeto: Trasladar su cinematógnrío de 

verano, sito en la carretera de Ribesal- 
bes. a la calle Concepción, número 7.

Emplazamiento: Onda..
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez díte, en esta 
Delegación cíe Industria, calle Fola, 36.

Castellón. 6 de marzo de 1959—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

4.035.
• • •

Dirección General de Minas 
y Combustibles 

DISTRITOS MINEROS 
V i z c a y a

Peticionario: Cementos Portland de Le- 
mona. S. A.

Emplazamiento: Castrejana, Bilbao.
Objeto de .a petición: Instalación de 

una pianta para la producción de cemen
to siderúrgico.

Maquinar.a y materiales: De proceden
cia nacional, por valor de 39.308.500 pe
setas.

Material de importación: Procedente
de Alemania, por valor de 8.336.000 pese
tas aproximadamente.

Capacidad de producción: 70.000 tone
ladas.

...aterías primas: Caliza, marga y are
nisca. Carbón, fuel-oil y energia eléctrica.

Cap.tal a invertir: 47.644.500 pesetas.
Se hace púbúca esta petición a fin de 

que cuantas personas o Entidades se 
consideren afectadas por la misma pre
senten en esta Jefatura de Minas—ala
meda Mazarredo. 6. Bilbao— . dentro de 
los diez días siguientes al de publicación 
del presente anuncio, los escritos que esti
men oponunos por triplicado y debida
mente reintegrados.

Bilbao, 12 de enero de 1959.—El Inge
niero Jefe. Antonio Barrera.

358.
• •  •

M I N I ST E R I O
D E  A G R I C U L T U R A

Servicio de Concentración 
Parcelaria

DIRECCION
Se anuncia concurso-públ.co para ía eje

cución por contrata de las obras de abas
tecimiento de aguas al núcleo urbano de
Mahamud (Burgos).

El oresupuesto de ejecución de las 
obras asciende a trescientas cincuenta y 
tres mil doscientas setenta y dos pese
tas con ochenta y nueve céntimos (Pe
setas 353.272,89).

E proyecto y el pliego de condiciones 
del concurso podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Servicio de Concen
tración Parcelaria en Madrid (calle de 
Alcalá, número 54), y en la Delegación 
de Lcho Organismo en Burgcs (Miranda, 
número 5). durante los días hábiles y ho- 
r.v- de oficina. La apertura de los plie
gos tendrá lugar en Madrid, en las ofi
cio as centrales del Servicio de Concen
tración Parcelaria, el día 20 de abril de 
1C59. a las trece horas, ante la Junta 
Ca’ ificadora, presidida por el Secretario 
Técnico, y al mismo podrán concurrir las 
personas natura'es o jurídicas que no se 
hallen incursas en alguna causa legal de 
•xceoción o incompatibilidad.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, en une de los cuales se

acompañarán los documento^ que se in
dican en el apartado quinte del pliego 
de condiciones particulares y económicas, 
incluyéndose en el mismo el resguardo 
de haber constituido una fianza provisio
nal de siete mil setenta y cinco pesetas 
con cuarenta y cinco céntimos (7.065,45 
pesetas) y la acreditación de haber rea
lizado (toras de análogo carácter a las 
que son objeto del presente concurso. Las 
proposiciones deberán presentarse en cual- 

: quiera de las oficinas indicadas antes de 
i las doce horas del día 16 de abril de 1959 

El concurso se adjudicará a la proposi
ción que discrecional mente se considere 
más ventajosa, atendido lo que establez
ca el pliego de condiciones y las ofertas 
hechas, sin que sea preciso hacer la ad
judicación a la proposición que en razón 
del precio sea más ventajosa.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente m odelo:

«El que suscribe ........ en su propio
nombre (o en representación de ........ se
gún apoderamiento que acompaña), ve
cino de ........   provincia de ...... . con docu
mento de identidad qu.' exhibe y ron do
micilio e n    calle d e  núm ero........
enterado del anuncio de concurso para 
la ejecución de obras por contrata pu
blicado en .........  se compromete a llevar
a cabo las obras de ........ por la cantidad
de ......  pesetas (en letra y numero), ajus
tándose en un todo el pliego de condi
ciones del concurso y a los de condicio
nes facultativas del proyecto. Asimismo 
se compromete a que ias ‘-emuneraciones 
mínimas que han de percibe los obreros 
de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo v 
por horas extraordinarias no sean infe
riores a los tipos lega'mente establecidos.» 
(Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 18 de marzo de 1959.—El Direc
tor. Ramón Beneyto.

1.097.
o c •

Servicio Nacional del Trigo 

DELEGACION NACIONAL
Se convoca concurso para el suministro 

de 2.500 resmas de papel clase lito, doble 
colp.. marcado al agua con el anagrama 
«S. N. I.». tamaño 86 po** 121 centímetros 
de 35 kilos resma de 500 hojas.

Podrán tomar parte en este concurso 
los fabricantes y almacenistas de papel 
establecidos en todo el territorio nacio
nal.

Las proposiciones y documentos anejos, 
debidamente reintegrados con arreglo a 
la vigente Ley del Timbre, se presenta
rán en sobre cerrado y lacrado en el Re
gistro de la Delegación Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo—calle de la Be
neficencia. número 8. Madrid—, dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la 
publicación de éste anuncio

Será condición indispensable para to
mar parte en el concurso ingresar en la 
Caja General de Depósitos a disposición 
del ilustrísimo señor Delegado Nacional 
del S. N. T.. una fianza metálica provisio
nal equivalente al 5 por 10J del importa 
de la oferta, acompañando a la misma el 
resguardo que acredite haber efectuado 
el ingreso También1 se acompañarán 
muestras del papel ofrecido, en tamaño 
folio como mínimo.

El rodillo necesario para la fabricación 
de este papel con marca al agua será en
tregado por el Sercicio Nacional del Trigo

Los pliegos de condiciones generales y 
particulares por los que se regirá el con
curso se hallan de manifiesto en las ofi
cinas centrales del repetido Organismo 
donde podrán examinarse por los intere 
sados durante los días y hoias hábiles de 
oficina.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid. 17 de marzo de 1959.—El Se
cretario general (ilegible).

Pliego de condiciones técnicas y adminis
trativas para el suministro d¿ papel con 
destino a la impresión de modelos de uso 
en la, Delegación Nacional y Jejaturas 

Provinciales

I El Servicio Nacional del Trigo saca a 
concurso el suministro de 2.500 resmas 

! de nr*oel. clase lito, color blanco tenue, 
doble 'cola, tamaño 86 po>* 21 centíme
tros. cíe 35 kilogramos resma de 500 hojas.

Este papel se fabricará con marca al 
agua, consistente en el a n a g r a m a  

. «S. N. T.», para lo cual se nará entrega 
al adjudicatario de un rodillo propiedad 
del Servicio Nacional del Trigo de las si
guientes características:

1.800 mm. largo de mesa, 196 mri. de 
circunferencia con camisa fina del núme
ro 60. afiligranado con letreros «S. N. T.»

Una vez terminado el mareaje del pa
pel, el citado rodillo será devuelto ai Ser
vicio Nacional del Trigo en perfecto esta
do de conservación

Tanto la recogida del expresado rodillo 
como su devolución al Servic:o una vez 
terminado el trabajo se hará por cuenta 
del adjudicatario en el almacén de dicho 
Organismo en Madrid, calle de Lérida, 
número 65, en las horas hábiles de ofi
cina.

El adjudicatario o adjudicatario? se 
comprometen a no fabrica** más papel 
marcado con el anagrama «S. N. T.» que 
el estipulado en el contrat. i de adjudica
ción inutilizando en su caso las hojas que 
pudieran resultar sobrr.ntes de la fabri
cación. debiendo permitir que funciona- 
ríos del Servicio, autorizados expresar 
mente, inspeccionen los locales de fábri- 
cación y almacenamiento, si este Ser
vicio Nacionr.1 del Trigo considera conve
niente tomar tal medida y llevar a cabo 
las insnecciones del caso oara controla^ 
debidamente el cumplimiento de este 
ap?,rtado.

El precio del papel a .-uministrar se 
entenderá para mercancía puesta en el 
almacén del Servicio Nacional del Trigo 
en Madrid, casas impresoras que se dis
ponga por dicho Organismo también en 
Madrid, o en los Talleres Penitenciarios 
de Alcalá de Henares, todo ello de acuer
do con lo que se determine en e1 memento 
oportuno.

Podrán tomar parte en este concurso 
los fabricantes y almacén5 st-as de papel 
establecidos en todo el territorio nacional.

A la oferta se acompañará recibo de 
la Contribución Industrial del licitador. 
Si éste no concurre por si acompañará 
poder bastante a juicio de este Servicio 
Nacional del Trigo, otorgado a favor del 
representante que designe para interve
nir en el presente concurso y hacerse car
go de la adjudicación si efectuara a 
su favor.

En caso de ser una Sociedad Anónima 
deberá acompañar escritura de consti
tución de la misma, otra demostrativa de 
estar acogida al régimen vigente de So
ciedades Anónimas y poder otorgado por 
la persona o personas que corresponda 
a favor de quien la represente en estos 
actos.

Si se tratara de una Entidad que por 
circunstancias especiales no esté afecta- 

i da por el régimen administrativo estatal 
a que se hv:e mención en el apartado 
anterior, lo expondrá en *a propuesta u 
oferta que formule, acompañando a la 
misma documento bastante a* juicio de 
este Servicio que as: lo acredite v en el 
que figure la persona o personas autori
zadas para tomar parte en el concurso 
en representación de aquélla

También deberán acomrañai al p’ iego 
una muestra del panel ofertado en tama 
ño folio como mínimo.

Será condición indispensable nara to
mar parte en el concurso ingresar en la 
Caía Genera1 de Depósitos una fianza 
metálica orovisional equivalente al 5 oor 
100 del importe de la oferta acompañan-
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do a la misma el resguardo que acredite 
haber efectuado el ingreso.

Estas fiañLas provisionales serán de
vueltas a los interesados, previos los trá
mites oportunos, una vez r e s u e l t o  el 
concurso. Para su devolución al adjudica
tario o adjudicatarios es preciso que ha
yan constituido la fianza ceítñtiva que 
se fije para garantizar el exacto cumpli
miento de la adjudicación.

La documentación presentada por los 
licitadores les será devuelta una vez re
suelto el concurso, previas las formalida
des oportunas.

Los pliegos se presentarán en sobre ce
rrado y lacrado en el Registro de la De
legación Nacional del Servicie Nacional 
del Trigo—calfe de la Beneficencia, nú
mero 8. Madrid—durante las horas de 
oficina. El plazo de admisión finalizará a 
las catorce ñoras del día que corresponde 
a partir de los diez hábiles contados des
de el siguiente al de la publicación del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. El Oficial encargado del Regis
tro expedirá recibo de los mismos hacien 
do constar la fecha y hora de recepción

Los sobres irán dirigidos ai ilustrisimo 
señor Delegado Nacional del Servicio Na 
cional del Trigo, con la mención «Para fti 
concurso de suministro de papel».

La’ apertura de pliegos será pública y 
se efectuará ante el Notario en el Salón 
de Actos de la Delegación Nacional el día 
y hora que oportunamente se anuncia 
rán en el tablón de anuncios de dicho 
Organismo.

La adjudicación o declaración de de
sierto de este concurso se hará por ei 
ilustrísimo señor Delegado nacional, a 
propuesta y con intervención e informe 
del Consejo Asesor del Servicio Nacio
nal del Trigo, no admitiéndose reclama
ciones en ningún sentido por parte de 
los mismos concursantes sea cual fuere la 
resolución que se adopte en el mismo.

El plazo de entrega dei papel objeto 
de este concurso será de veinte días há
biles, contados a partir del siguiente a la 
fecha en que el adjudicatario se haga 
cargo del rodillo metálico necesario para 
•su fabricación con márca al agua, si así 
se dispone por el Servicio Nacional del 
Trigo, que asimismo se reserva la facul
tad de demorar la recepción de este pa
pel durante otros cincuenta días si por 
dificultad de almacenamiento hubiera lu
gar a ello.

Si se acordara distribuir parte del par 
peí objeto de este concurso entre las 
Jefaturas Prqvinciales del Servicio Na
cional del Trigo, será obligntorio para la 
casa o casas a quienes se adjudiquen los 
suministros de oicho artículo realizar la 
expresada distribución en la forma que 
se les ordene, abonándose los gastos oca
sionados en la realización de este trar 
bajo independientemente del precio es
tablecido para el papel, previo conoci
miento de los mismos, conformidad y sub
siguiente justificación.

La recepción del papel concursado se 
hará por la imprenta o imprentas adju- 
dicatarias de los trabajos a que se des
tine con la intervención y de conformi
dad del funcionario del Servicio Nacio- 
nr,1 del Trigo designado para ello, expi
diéndose la correspondiente certificación 
por cuadruplicado, en 'a qúe se hará cons
tar las incidencias que pudieran surgí* 
en la misma. A dicha recepción podran 
asistir personas designadas por el adju
dicatario o adjudicatarios, que deberán 
firmar acta haciendo constar su confor* 
midad o reparos a la misma, en unión 
del .funcionario del Sem ejo Nacional 
drl Trigo. En caso de no asistir se con
siderará que ,el adjudicatario o adjudi
catarios renuncian, a su deiecho y pres
tan su conformidad al dictamen dei Ser
vicio Nacional del Trigo.

Si no existiera uniformidad de criterio 
por el Servicio Nacional del Trigo' se soli
citará del Sindicato Verti< ai ael Papel 
Prensa y Artes Gráficas el envío c*e un

técnico, a cuyo dictamen se someterán 
ambas partes.

El adjudicatario o adjudicatarios al 
efectuar a su favor la adjudicción, cons
tituirán en la Cala General de Depósitos 
una fianza definitiva en metálico equi
valente al 10 por 100 del importe de la 
misma.

Estas fianzas se constituirán a disposi
ción del ilustrísimo señor Delegado Na
cional del Servicio Nacional del Trigo, 
haciendo mención «Para r l concurso de 
suministro de papel», y quedarán afectas 
al exacto cumplimiento dei suministro 
adjudicado.

Úna vez efectuado el suministro a sa
tisfacción del Servicio Nacional del Tr'- 
go, será devuelta al adjudicatario o ad
judicatarios la fianza depositada.

La falta de entrega Jel papel dentro 
del plazo que se señala ciará lugar, si así 
lo considera procedente el Servicio Nacio
nal del Trigo, a la pérdida por el adju
dicatario del total de la fianza deposi
tada

Sin perjuicio de las condiciones técni
cas y administrativas que se establecen 
en el presente pliego, con arreglo a las 
cuales harán sus oferta.s los licitadores 
> se resolverá el concurso, para que la 
adjudicación o adjudicaciones que en su 
caso se hagan tengan el valor lega! que 
corresponde se otorgará ante Notario la 
oportuna escritura de contrato entre el 
Servicio Nacional del Trigo y el adjudi
catario, siendo de cuenta de éste todos 
los gastos e impuestos que graven cJcho 
concurso, así como las adjudicaciones 
y suministros derivados dei mismo.

Madrid, 17 de marzo de 1959.—El Se
cretario general (ilegible).

1.095 y 1.096.

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Política 
Comercial y Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada 
de don Manuel Garrido Fernández, 

fabricante de conservas 
vegetales, domiciliado en Campos 
del Río (Murcia), en solicitud de 
que se le conceda la admisión 
temporal para la importación de 
hojalata en plancha en blanco 
para su transformación en botes-envases 

con destino a l a exportación. 

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales de 14 
de abril de 1886, en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 
en el Decréto-ley de 30 de agosto de 1946. 
y a los efectos de laB alegaciones que en 
el plazo de diez días hábiles, a contar de 
esta publicación, puedan formular quienes 
se estimen quedarían afectador por la con
cesión, ne publica, en extracto, la siguien
te BOlicitua de admisióp temporal* 

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: Manuel Garrido Fernández 

Domicilio: Calle del Rosario, 7. Cam
pos del Río (Murcia).

Mercancía que ha de importare®: Ho
jalata.
—Países de origen: Francia. Alemania, 
Inglaterra, Suecia y otros países 

Mercancía que ha de exportarse: Con
servas vegetales y de frutas.

Países de (festino: Francia, Alemania, 
Inglaterra. Suécia, Suiza y otros.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía imo jrtada 
en t el proceso de su industrialización: 
Transformación en botes-envases donde 

' han de ser contenidas las frutas que han 
de exportarse y productos vegetáis del 
país de su fabricación, en cuyá operación 
sólo se ha de utilizar el estaño para el

cierre de los botes y los aros de caucho 
para  su acoplamiento.

Emplazam ientos de los locales en don
de ha de- efectuarse la industrialización: 
Campos del Río (M urcia), calle de! Ro
sario, número 7.

M ermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Cinco por ciento.

C antidad de m ercancía im portada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía t r a n s f o r m a d a  reexportada: 
Nueve kilogramos aproxim adam enfp.

Plazos señalados para la tra n sform a- 
ción y para la reexportación, contados a 
pa rtir de la fecha de las respectivas im 
portaciones: Tres meses para  su tran sí ur
inación y de dos años para su reexporta
ción.

C arácter de la concesión: Perm anente.
Fundam entos de la mism a: Ins ’ficien- 

tes los cupos asignados oficialm ente
Aduana designada para  realizar .as im

portaciones: C artagena.
Aduanas exportadoras: C artagena Ali

cante. Valencia. Barcelona, y cuan *o las 
circunstancias lo perm ití, ran  en casos '-x- 
tremos. se utilizarían por vía te rrestre  las 
de Port-Bou e Irún.

Madrid. 7 de febrero de 1959.—El Di
rector general, P. D.. José Luis Goicolea

4.141
» •  *

A DM INISTRACION LOCAL

D i p u t a c i o n e s  

. MADRID

El Excmo. Sr. P residente de la C o flo ra 
ción. en su decreto de fecha 14 de febrero 
de 1959. ha acordado convocar subasta, con 
arreglo a los pliegos de condiciones oue 
se encuentran de m anifiesto en la Sección 
v Negociado arriba indicados, duran te  las 
horas de diez a doce, en días laborab’es, 
la .ejecución de las obrRs de riego asfál
tico superficial del camino vecinal desde 
El B errueco .'por Paredes de Buitrago. a 
em palm ar con el de Montejo. desde el per
fil 8.300 hasta su final en el perfil 22.694

Servirá de tipo oara la subasta la. can ti
dad de 2.216.340.95 pesetas, im porte a que 
asciende el presupuesto formulado, para 
cuyo abono se ha aprobado crédito sufi
ciente en el concepto núm ero 371 "del vi
gente presupuesto de gastos de la Corpo
ración.

La subasta se verificará, de acueRlo con 
lo dispuesto en el artículo 34 del Regla
m ento de 9 de enero de 1953, a los once 
días hábiles, a partir del siguiente, tam 
bién hábil, de .la publicación de! presente 
anuncio, en el Palacio de esta C orpora
ción. baio la presidencia del que lo es de 
la misma o del señor D iputado provincial 
en quien delegue y con asistencia del se
ñor Secretario de la entidad, oue dará fe.

Las proposiciones se presentarán  exten
didas en panel tim brado del Estado de 6 
pesefas y reintegro ecuivalente en tim bres 
provinciales, acom pañadas del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
C aja de Depósitos o en la de esta Corpora
ción la cantidad de 49 326.81 pesetas, en 
concepto de garan tía  provisional, en me
tálico. efectos públicos, cédulas de Crédito 
Local o créditos reconocidos, y liouldndos 
por esta Corporación, de conform idad con 
lo prevenido en el artículo 76 del ind i.ado  
Reglam ento de C ontratación. Asimismo, 
se acom pañará a las proposiciones una de
claración en la que el licUador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse com pren
dido. en ninguno de los casos de incapaci
dad o incom patibilidad señalados por los 
artículos 4.° y 5.° del R eglam ento de Con
tratación

El licitador que después de constiluido 
el depósito provisional no form ulare pro
posición o la form ulare nula, se en tenderá 
que renuncia en favor de la Beneficencia 
Provincial a la canlidad que representa el 
20 por 100 del depósito constituido.
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El licitador que resulte ad judicatario  del servicio am pliará  dicha garan tía  al 5 por 100 del im porte de la adjudicación.El plazo de presentación de p iegos com enzará al dia siguiente de la publicación de este anuncio, y term inará  el día an te rior al de la subasta, du ran te  las horas de diez a doce, y los depósitos que se constituyan  en la C aja Provincial se efectuarán d u ran te  el mismo plazo, adm itiéndose proposiciones en las oficinas centrales de esta D iputación Provincial.Las.proposiciones y resguardos de fianzas provisionales y üefirnt vas deberán proveerse de los corresponc enes tim bre - provinciales.Los llcitadores podran presentarse Por sí o por o tra  persona o Sociedad, con po- cer, en estos últimos caso^ bastanteac' » por el Secretario  de la Corporación.El plazo de ejecución de las obras es hasta  el 30 de septiem bre ,• ios pagos se verificarán por medio de certificaciones mensurj.es espedidas por ios Servicios técnicos correspondientes.No se precisa para la validez del contra to  derivado de estas act. aciones au to rización superior alguna. i

Modelo de proposición

Don ........  que h ab ita  en ........  callede   núm ero   en terado del an uncio pubUcado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v «Boletín Oficial» de laprovincia, con fechas ....... v .......... y delas c'emás condiciones'oue se exigen parato n 'a r p a rte  en la subasta de .....  secom prom ete a tom ar a su cargo ins m encionadas obras, con estrict; sujeción i  las condiciones fijadas, en la cantidad de ....... pesetas: igualm ente se com prom ete a abonar a los obrero;- la rem uneración ñor jom ada legal v horas e x tra ordinarias. eme no será inferior a los tipos one se abonen en la localidad donde ¡a* obras se verifiquen, conform e a lo establecido por las entidades nara ello com oetpntes. (FirrtJR del rrooonente.)
M adrid. 20 de marzo de i959 —El Se- cref-nrio. Slnesio M artínez y Fem ftndez- 

Yáñez.1 080. j
• ♦ *

El Excmo. Sr. Presidente de ln Coroora- ción. en su decreto de fecha 14 de febrero de 1959. ha  acordado convocar subasta, con arreglo a los nliegos de condiciones oue se encuen tran  de m anifiesto en la Sección v Negociado arriba indicados, du ran te  las „ horas de diez a doce, en días laborables, la elecución de las obras de reparación con riego asfáltico de !a carretera  de Cadalso de los Vidrios a Cenicientos.Servirá de tioo oara la subasta la can tidad de 512.187 pesetas, im porte a que asciende el presupuesto form ulado, para cu- , yo abono se ha aprobado crédito suficiente  en el corlcepto núm ero 370 del vigente presupuesto dé gastos de la Corporación.La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del Reglam ento de 9 de enero de 1953, a los once días, hábiles, a p a rtir  del siguiente, tam bién hábil, de la publicación del presante anuncio, en el Palacio de esta C orporación. bajo la presidencia del que lo es de la m ism a o del $eñor D iputado provincial en quien delegue y con asistencia del señor Secretario  de la entidad, que da rá  fe.Las proposiciones se p resen ta rán  extendidas en panel tim brado del Estado de 6 pesetas y reintegro eaulvalente en tim bres provinciales,* acom pañadas del resguardo acreditativo de haber constituido en la Caja de Depósitos o en la de esta Corporación la can tidad  de 12.804.07 pesetas, en concepto de g a ran tía  provisional, en metálico. efectos públicos cédulas de Crédito Lom.l o créditos reconocidos y liquidadosÍ)o: esta Corporación, de conform idad con o prevenido en el artículo 75 del indicado R eglam ento de C ontratación. Asimis

mo se acom pañará a las proposiciones  una declaración en la que el licitador afirme, bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incom patibilidad señalados por los artículos 4.° v 5.° del Reglam ento de C ontratación.El licitador que despúés de constituido el depósito provisional no form ulare proposición o la form ulare nula', se entenderá que renuncia en favor de la Beneficencia Provincial a la can tidad  que representa el 20 por 100 del depósito constituido.El licitador que resulte ád judicatario  del servicio am pliará dicha ga ran tía  al 5 por 100 del im porte de la adjudicación.El plazo de presentación de pliegos com enzará al día siguiente de la publicación de este anuncio, y tet m inará el día ante- ilo r al de la subasta, du ran te  las horas de diez a doce, y los depósitos que se consti-' tuyan en la C aja Provincial se efectuarán duran te  el mismo plazo, adm itiéndose proposiciones en las oficinas centrales de esta D iputación Provincial iLas proposiciones y resguardos de fianzas provisionales y definitivas deberán i proveerse de los correspondienes tim bres provinciales.Los licitadores podrán presentarse por sí o por o tra  persona o S o led ad , con poder, en estos últimos casos bastan teado por el Secretario de la Corporación.El plazo de ejecución de las obras es hasta  el 15 de octubre y los pagos se verificarán por medio dé certificaciones ! m enjurjes expedidas por los Servicios técnicos correspondientes.No se precisa para- la validez del contra to  derivado de estas actuaciones au torización superior alguna. ? ¡
Modelo de proposición

Don ....... que hp.bita en ........  callede ........  núm ero ........  en telado  del anuncio pubUcado én el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v «Boletín Oficial» de laprovincia, con fechas ....... y ........  y re  ilas demás condiciones cue se exigen para  !to rra r  na rte  en la subasta de ........ se |com prom ete a tom ar a su cargo las m encionadas obras, con estricta sujeción a ¡ las condiciones fijadas, er. la cantidad; de ....... pesetas; igualm ente se compro-: m ete a abonar a los obreros la rem une- ;ración oor jo rnada legal v horas ex tra  jj ordinarias, aue no será iiuerio r a los ti- ¡ 
| pos cue se abonen en I r  lo ra1 idad donde ¡ ¡ las obras se verifiquen, conform e a j o  ¡ est?fbVcido- por entidades oan i ello | comoetf'ntes. (Firm a del otoponente.)M adrid, 20 de m arzt de 1959.—El Secretario , Sinesio M artínez y Fernández- 

Yáñer .1.081
• • • I

El Excmo. Sr. P residente de la Coroorá- ción. en su decreto de fecha 14 de febrero de 1959. h a  acordado convocar subasta, con arreglo a los pliegos de condiciones que se encuentran  de m anifiesto en la Sección v Negociado arriba indicados, duran te las horas de diez a doce, en días laborables, la ejecución de las obras de riego asfáltico superficial del es mino vecinal desde Buitrago. por Villavieja. San Mamés y P inilla de Buitrago. ol kilóm etro 9 de la com arcal del Valle de Lozoya.Servirá de tioo oara la subasta la cantidad de 957.2(35,75* pesetas, im porte a que asciende el presupuesto formulado, para cuyo abono se ha aprobado crédito suficiente en el concepto núm ero 370 del vigente presupuesto de gastos de la Corporación.La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el a r t  culo 34 del Reglam ento de 9 de enero de 1953, ft los once días hábiles, a p a rtir  del siguiente, tam bién hábil, de la publicación del presente anuncio, en el Palacio de esta Corporación. balo la presidencia del que lo es d e , la  m ism a o del señor D iputado provincial

en quien delegue y con asistencia del señor Secretario de la entidad, que dará fe.Las proposiciones se presen tarán  extendidas en papel tim brado del Estado de 6 pesetas y reintegro equivalente en tim bres provinciales, acom pañadas del resguardo acreditativo de haber constituido en la C aja de Depósitos o en la de esta Corporación la ca'ntidad de 23.931.64 pesetas, en concepto de ga ran tía  provisional, en metálico. efectos públicos, cédulas de C rédito Local o creéditos reconocidos y liquidados por esta Corporación, de conform idad con lo prevenido en el artículo 75 del indicado R eglam ento de C ontratación. Asimismo, se acom pañará a las proposiciones una declaración en la que el licitador afirme, bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en* ninguno de los casos de incapacidad o incom patibilidad señalados por los artículos 4.° y 5.° del Reglam ento de C ontratación.El licitador que después de constituido el depósito provisional no form ulare pro- ! pósición o la form úlate nula, se en tenderá que renuncia en favor de la Beneficencia Provincial a la cantidad que representa el 20 por 100 del depósito constituido.El licitador que resulte ad judicatario  del servicio am pliará dicha garan tía  al 5 por 100 del im porte dé i a adjudicación.El plazo de presentación de pliegos com enzará al día siguiente de la publicáción de este anuncio, y te rm inará  el día an terior al de la subasta, du ran te  las horas de diez a doce, y los depósitos que se constituyan en la C aja Provincial se efectuarán  du ran te  el mismo plazo, adm itiéndose pro-Eosiciones en las ofiemas centrales de esta diputación Provincial, j Las proposiciones resguardos de fianzas provisionales y definí Uvas deberán proveerse de los correspondienes tim bres provinciales.Los licitadores podrán presentarse Por s: o por o tra persona o Sociedad, con poder, en estos últimos casos bastan teado por el Secretario de la Co'-poracion. i El plazo de ejecución de las obras es ! h a sta  el 30 de octubre y los pages se ¡ verificarán por medio de certificaciones m ensuales expedidas por los Servicios técnicos correspondientes.No se precisa para la va'idez del con* tra to  derivado de estas actuaciones auto- . rización superior alguna.
! Modelo de proposición
¡ Don .......... que hab ita  en .......... callede ........  núm ero ........  en terado del anuncio publicado *n el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de laprovincia, con fechas ....... r .........  y delas demás condiciones que jh exigen paraton?ar parte en la subasta' de ........  secom promete a tom ar a su cargo las men i cionadas obras, con estriem  sujeción a' las condiciones fijadas, en la cantidad de ....... pesetas: igualmente se comprom ete a abonar a los obren v la rem uneración por jornada legal y horas e x tra ordinarias. que no será inferior a los tipos que se abonen en la le n id a d  donó-* las obras se verifiquen, in f o r m e  a iO estaWecido por las entidades para ello comoet.entes. «Firma del p rup o ñ en te )Madrid. 20 de marzo de ’959.—El Secretario. Sinesio M artínez y Fernández-Yáñez.1.082.

\
*  »  ♦

El Excmo. Sr. Presidente de la Corporación. en su decreto de fecha 14 de febrero de 1959, ha acordado convocar subasta, con arreglo a los pliegos de condiciones que se encuentran de m anifiesto-en la Sección y Negociado arriba indicados, duran te las horas de diez a doce, en días laborables, la ejecución de las obras de riego asfáltico superficial del camino vecinal desde El Berrueco, por Paredes de Buitrago. a em palm ar con el de Montejo, desde su origen en El Berrueco h a sta  su perfil 8,200.
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Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 1.398.079,13 pesetas, importe a 
que asciende el presupuesto formulado, 
para cuyo abono se ha aprobado crédito 
suficiente en el concepto número 370 del 
vigente presupuesto de gastos de la Corpo
ración.

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 34 del Regla
mento de 9 de enero de 1953, a los once 
días hábiles, a partir del siguiente, tam
bién hábil, de la publicación del presente 
anuncio, en el Palacio de esta Corpora
ción, bajo la presidencia del que lo es de 
la misma o del señor Diputado provincial 
en quien delegue y con asistencia del se
ñor Secretario de la entidad, que dará fe.

Las proposiciones se presentarán exten
didas en papel timbrado del Estado de 6 
pesetas y reintegro equivalente en timbres 
provinciales, acompañadas del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja de Depósitos o en la de esta Corpo
ración la cantidad de 31.886,13 pesetas, en 
concepto de garantía provisional, en me
tálico, efectos públicos, cédulas de Crédito 
Local o créditos reconocidos y liquidados 
por esta Corporación, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 75 de] indicado 
Reglamento de Contratación. Asimismo. 
Be acompañará a las proposiciones una de- 

, claración en la que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad señalados 
por los artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula, se entenderá 
que renuncia en favor de la Beneficencia 
Provincial a la cantidad que representa el 
20 por 100 del depósito constituido.

El licitador que resulte adjudicatario del 
servicio ampliará dicha garantía al 5 por 
100 del importe de la adjudicación

El plazo de preseniación de pñegog co
menzará al día siguiente de la publicación 
de este anuncio, y terminará el día ante
rior al de la subasta, durante las horas de 
diez a doce, y los depósitos que se consti
tuyan en la Caja Provincial se efectuarán 
durante el mismo plazo, Admitiéndose pro
posiciones en las oficinas centrales de esta 
Diputación Provincial

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisión?..es y definitivas deberán 
proveerse de los correspondienes timbres 
provinciales.

Los licitadores podían presentarse Por 
si o por otra persona o Sociedad, con po
der, en estos últimos casos, bastanteado 
por el Secretario de ia Coiporacion.

El p.r.20 de ejecución de las obras es 
hasta ei 30 de octubre y los pagos se 
verinearán por medio de certificaciones 
mensures expedidas por ’os Servicios 
técnicos correspondientes.

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización spperior alguna. ^

Modelo de proposición

Don .......  que habita en .......  calle
de   número ...... . enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletin Oficial» de l'i
provincia, con fechas ......  y ........   y de
las demás condiciones que se exigen para
tomui parte en la subasta de .......  se
compromete a tomar a su ^argo las men
cionadas obras, con estricta sujeción a 
las condiciones fijadas en ia cantidad 
de ...... pesetas: igualmente se compro
mete a abonar ?* los obreros la remune
ración por jomada ]egal y horas extra 
ordinarias, que no será inferior a los fi- 
pos que se abonen en la loir.’ idad donde 
las obras se verifiquen, conforme a -o 
establecido por las. entidades para ello 
competentes. (Firma del p-oponente.)

Madrid, 20 de marzo de 1959.—El Se
cretario, Sinesio Martínez y Fernández- 
Yáñez.

L083.

El Excmo. Sr. Presidente de la Corpora
ción, en su decreto de fecha 14 de febrero 
de 1959. ha acordado convocar subasta, con 
arreglo a los pliegos de condiciones que 
se encuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arriba indicados, durante las 
horas de diez a doce, en días laborables, 
la ejecución de las obras de riego asfál
tico superficial de los kilómetros 45 al 
50,350 de la carretera de Aranjuez a Brea.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 668.178,75 pesetas, importe a que 
asciende el presupuesto formulado, para 
cuyo abono se ha aprobado crédito sufi
ciente en el concepto número 370 del vi
gente presupuesto de gastos de la Corpo
ración.

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 34 del Regla
mento de 9 de enero de 1953, a los once 
días hábiles, a partir del siguiente, tam
bién hábil, de la publicación - del presente 
anuncio, en el. Palacio de esta Corpora
ción, bajo la presidencia del que lo es de 
la misma o del señor Diputado provincial 
en quien delegue y con asistencia del se
ñor Secretario de la entidad, que dará fe.

Las proposiciones se presentarán exten
didas en papel timbrado del Estado de 6 
pesetas y reintegro equivalente en timbres 
provinciales, acompañadas del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja de Depósitos o en la de esta Corpo
ración la cantidad de 16.704,46 pesetas, en 
concepto de garantía provisional, en me
tálico. efectos públicos, cédulas de Crédito 
Local o créditos reconocidos y liquidados 
por esta Corporación, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 75 del indicado 
Reglamento de Contratación. Asimismo, 
se acompañará a las proposiciones una de
claración en la que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de los cnsos de inca
pacidad o incompatioilidad señalados por 
los artículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula, se entenderá 
que renuncia en favor de la Beneficencia 
Provincial a la cantidad que representa el 
20 por 100 del deposite constituido.

El licitador que resulte adjudicatario del 
servicio ampliará dicha ga/.ntía al 5 por 
100 del importe de ia adjudicación.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publicación 
de ‘este anuncio, y terminará el día ante
rior ai de la subasta, durante las horas de 
diez a doce, y los depósitos que se consti
tuyan en la Caja Provincial se efectuarán 
durante el mismo plazo, admitiéndose pro
posiciones en las oficinas centrales de esta 
Diputación Provincial.

Las proposiciones y resguardos de fian 
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los corresponaienes timbres 
provinciales.

Los licitadores podrán presentarse Por 
sí o por otra persona o Sociedad, con po
der, en estos últimos casos, bastanteado 
por el Secretario de la Coiporax?ion.

El plazo de ejecución de las obras 
hasta ei 15 de octubre y los pagos se 
verificarán por medio de certificaciones 
mensuales expedidas por los Servicios 
técnicos correspondientes.

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna.

Modelo de proposición

Don .......  que habita *n .......  calle
de   número  , enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la
provincia, con fechas ..... y .......  j de
las demás condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de .......  se
compromete a tomar a su c¿;rgo las men
cionadas obras, con , estricta sujeción a 
las condiciones fijadas, en la cantidad 
de ...... pesetas; igualmente se compro
mete a abonar % los obreros la remune-

 ración por jornada legal y horas extra
ordinarias. que no será inferior a los oi-

■ pos que se abonen en la lo* a’ñdad donde
las obras se verifiquen, c informe a *o
establecido por las entidades para ello 
competentes. (Firma del ,)A'ponente.)

Madrid. 20 de marzo de 1959.—El Se
cretario, Sinesio Martínez y Fernández- 
Yáñez.

1.084.
• • •

El Excmo. Sr. Presidente de la Corpora
ción. en su decreto cíe fecha 14 de febrero 
de 1959, ha acordado convocar subasta, con 
arreglo a los pliegos de condiciones que 
se encuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arriba indicados, durante las 
horas de diez a doce, en días laborables, 
la ejecución de las obras de riego asfál
tico superficial de la C. provincial desde 
la general de Andalucía a la de Extrema
dura. por Getafe y Leganés, tramos com
prendidos entre su origen en la C. de An
dalucía y su perfil 1,343 y entre el 3,338 y 
el 6,417 del C. V. de Villáviciosa de Odón, 
por Móstoles y Fuenlabrada a Pinto, tra
mo comprendido entre sus perfiles 13.096 
y 16,887.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 704.415,69 pesetas, importe a que 
asciende el presupuesto formulado, para 
cuyo abono se ha aprobado crédito sufi
ciente en el concepto número 370 del vi
gente presupuesto de gastos de la Corpo
ración.

La subasta se verificará, de acuerdo con 
* lo dispuesto en el artículo 34 del Regla
mento de 9 de enero de 1953, a los once 
días hábiles, a partir del siguiente, tam
bién hábil, de la publicación del presente 
anuncio, en el Palacio de esta Corpora
ción. bajo la presidencia del que lo es de 
la misma o del señor Diputado provincial 
en quien delegue y con asistencia del se
ñor Secretario de la entidad, que dará fe.

Las proposiciones ;<e presentarán exten
didas en papel timbrado del Estado de 6 
pesetas y reintegro equivalente en timbres 
provinciales, acompañadas del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja de Depósitos o en la de esta Corpo
ración la cantidad de 17.610,39 pesetas, en 
concepto de garantía provisional, en me
tálico, efectos públicos, cédulas de Crédito 
Local o créditos recono.idos y liquidados 
por esta Corporación, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 75 del indicado 
Reglamento de Contratación. Asimismo, 
se acompañará a las proposiciones una de
claración en la que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad señalados 
por los artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula, se entenaerá 
que renuncia en favor de la Beneficencia 
Provincial a la cantidad que representa el 
20 por 100 del depósito constituido.

El licitador que resulte adjudicatario del 
servicio ampliará dicha garantía al 5 por 
100 del importe de la adjudicación

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publicación 
de este anuncio, y terminará el día arue- 
rior al de la subasta, durante las horas de 
diez a doce, y los depósitos que se consti
tuyan en la Caja Provincial se efectuarán 
durante el mismo plazo, admitiéndose pro
posiciones en las oficinas centrales de esia 
Diputación Provincial

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionr. es y definit vas deberán 
proveerse de ios correspond.enes timbres 
provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
si o por otra persona o Sociedad con po- 

I efer, en estos últimos, casos, bastanteado 
por el Secretario de la Corporación

El plazo de ejecución de las obras es 
hasta el 30 de septiembre y los pagos se 
verificarán por medio de certificaciones
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m e n s u a le s  e x p e d id a s  p o r  lo s  S e rv ic io s
técnicos correspondientes.

No se precisa para la validez del con
tra to  derivado ce estas actuaciones au to
rización superior alguna.

Modelo de proposición

Don ....... que hab ita  en  cálle
de ........ núm ero......... enterado del a n u n 
cio oubñcado en el BOLETIN O FIC IA 1.. 
DEL ESTADO v «Boletín Oficial» de la
provincia, con fechas ......  v .........  y de
las uemás condiciones c:ue - exigen para 
tom ar parte en la subasta de ..... se 
compromete a tom ar a su caigo las m en
cionadas obras con estrici sujeción a 
las condiciones fijadas. en la cantidan 
de . . . .  pesetas; igualmen.*3 se compro
meta a abonar r0 ’os obreros la rem une
ración oor jornada legal v hofas ex tra  
ordinarias que no será inf-cior a. los ti
pos oue se abonen en la lo. rJidad done -: 
la^ obras se verifiquen. conforme a lo 
esfab1ecido oor 'as entidades oara ello 
competentes. <Firma del orooonente.)

Madrid. ‘20 de marzo de 1959.—El Se-' 
cre^ario Sinesio M artínez y Fernández* 
Yáñez.

1.085
• • •

El Excmo. Sr. P residente de la Corpora
ción en su decreto de fecha 14 de febrero 
de 1959. h a  acordado convocar subasta, con 
arreglo a los pliegos de condiciones que 
se encuentran de m anifiesto en la Sección 
y Negociado arriba indicados, duran te  las- 
horas de diez a doce, en días laborab’es. 
la ejecución de las ebras de reparación 
con riego asfá lti.o  de los kilómetros 1 al
9 de a carretera de N avalearnero al lípai- 
te de la provincia.

Servirá de tino para la subasta la can
tidad  de 800.630 pesetas. Im porte a que 
asciende el presupuesto formulado, para 
cuvo abono se ha aprobado crédito sufi
ciente en el concento número 370 del vi
gente presupuesto ele gastos de la Corpo
ración.

La subasta se verificará, de acuerdo con
10 dispuesto en el artículo 34 del Regla
m ento de 9 de enero de 1953, a los once 
días h áb iles ,'a  partir del siguiente, tam 
bién hábil, de la publicación del presante 
anuncio, en el Palacio de esta Corpora
ción. balo la presidencia del oue lo es de 
la .misma o del señor D iputado provincial 
en .ou ien  delegue y ccn asistencia del se
ñor Secretario de la entidad, que dará fe.

Las proposiciones ,-e üresen tarán  exten
didas en papel tim brado del Estado de 6 
pesetas y reintegro eouivalente en timbres 
provinciales, acom pañadas del resguardo 
acredi ativo de haber constituido en la 
C aja de Depósitos o en la de esta Corpo
ración la cantidad de 20.015.75 pesetas, en 
concepto de garan tía  provisional, en me
tálico. efectos púb'icos. cédulas de Crédito 
Local o créditos reconocidos y liquidados 
por esta Corporación, de conform idad con 
lo prevenido en el artículo 75 del indicado 
Reglam ento de C ontratación. Asimismo 
se acom pañará a las proposiciones una de
claración en la aue el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad o incom patibilidad señalados 
por los a rticu ’os 4.° y 5.° del- Reglam ento 
de C ontratación

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no form ulare pro
posición o la form ulare nula, se entenderá 
que renuncia en favor de la Beneficencia 
Provincial a la cantidad que representa el 
20 oor 100 del depósito constituido.

El licitador que resulte adjud icatario  del 
servicio am pliárá dicha garan tía  al 5 poi 
100 del im porte de ia adjudicación.

El plazo de presentación de p'iegos co
m enzará al día siguiente de la publicación 
de es¡e anuncio, y te rm inará  el dia an te
rior al oe la subasta, du ran te  las horas de 
diez a doce, y los depósitos que se consti
tuyan  en la C aja Provincial se efectuarán

duran te  el mismo plazo, admitiéndose pro
posiciones en las oficinas centrales de esta 
Diputación Provincial, 

i Las proposiciones y resguardos de fian- 
| zas provisiones es y definí; jvas deberán 

proveerse de ios correspondienes timbres 
provinciales.

Los licitadores podrán presentarse Po^ 
sí o por o tra persona o Sociedad, con po
der, en estos últim os casos bastanteado 
por el Secretario de la Corporación 

El plazo de ejecución de las obras es 
hasta  el 15 de octubre y los pagos -e 
verificarán por medio de certificaciones 
m en su re s  expedidas por los Servicios 
técnicos correspondientes.

No se precisa para la validez del con
trate derivado de estas ac tjac iones au to
rización superior alguna.

Modelo de proposición

Don ........ que hp.bita er» ........ calle
de   núm ero   en terad^ del anun 
cio putañeado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO v «Boletín uficial» de la
provincia, con fechas ......  y .........  y de
las demás condiciones que -:e exigen para
to rrar parte  en 'a  subasta de ........ se
compromete a tom ar a su cargo las men
cionadas obras, con estric ta  sujeción a 
las condiciones fijadas, en la cantidad 
de .....  pesetas; igualm eive se compro
m ete a abonar a  los obreros la rem une
ración oor jom ada legal v horas ex tra  
ordinarias que no será in f^ io r  a  los 
oos oue se abonen en la locVWad doncD 
las obras se verifiquen, forme a lo 
esfabecido  oor 'as entidades oara ello 
corroerpntps (Firm a del oomonentp.) 

M adrid 20 de marzo de 1959.—E> Se* 
sinesio M artínez v Fernández*

Yáñez.
1.086.

• • •

El Excmo. Sr. P residente de la Coraora- 
rión. en su decreto (Je fecha 14 de fpbrero 
de 1959. ha acordado convocar subasta, con 
arreglo a los pliegos de condiciones aue 
se encuentran de m anifiesto en la Sección 
v Negociado arriba Indicados, duránte las 

I horas de diez a doce, en días laborsb’es. 
la eiecución de las ebras de riego asfál
tico del firme del camino de San F ernan
do dp H enares a Vicálvaro 

Servirá de tino oara la subasta la canti
dad de 886 075 pesetas, im porte a que 
asciende el presupuesto formulado para 
cuvo-abono se ha aprobado crédito sufi
ciente en el concepto número 370 del vi
gente presupuesto de gastos de la Corpo
ración. >

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 34 del Regla
m ento de 9 de enero de 1953, a los once 
días hábiles, a partir del siguiente, tam 
bién hábil, de la oublicación del presente 
anuncio, en el Palacio de esta Corpora
ción. baio la presidencia del que lo es de 
la misma o del señor D iputado provincial 
en auien delegue y con asistencia del se
ñor Secretario de la entidad, que dará fe 

Las proposiciones se p resentarán  exten
didas en papel tim brado del Estado de 6 ' 
pesetas y reintegro eauivalenfe en timbres 
provinciales, acom pañadas del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 

' Caia de Depósitos o en la de esta Corpo
ración la cantidad de 22.151,87 pesetas, en 
concepto de_ garan tía  provisional, en me
tálico. efectos públicos, cédulas de Crédito 
Local o créditos reconocidos y liquidados 
por esta Corporación, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 75 del indicado 
Reglam ento ♦de C ontratación Asirtiismo, 
se acom pañará a las proposiciones una de
claración en la que . el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de inca
pacidad o incom patibilidad señalados por 
los artículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
C ontratación.

E l-licitador que después de constituido 
el depósito provisional no form ulare pro-

 posición o la formulare nula, se entenderá 
que renuncia en favor de la Beneficencia 
Provincial a la caniidad que representa el 
20 por 100 del depósito constituido.

El licitador que resulte adjudicatario del 
servicio am pliará dicha garan tía  al 5 por 
100 del importe de la adjudicación

El plazo de presentación de pliegos -co
m enzará al dia siguiente de la publicación 
de este anuncio, y term inará el día an.e- 

. rior al de la subasta, duran te  las horas de 
1 diez a doce, y los depósitos que se consti

tuyan en la C aja Provincial se efectuaran 
: durante el mismo plazo, admitiéndose pro- 
i posiciones en las oficinas centrales de esta 

D iputación Provincial.
Las proposiciones /  resguardos de fian-- 

zas provisionales y definitivas deberán ' 
proveerse de ios correspondienes tim bres 
provinciales.

Los licitadores podián presentarse Por 
r  o por otra persona o Soc’ecad, con po
der, en estos últimos casos bastanteado 
por el Secretario de la Corporación.

¡ Ei plazo de ejecución de las ob>ah es 
i  hasta  el 15 ere octubre y los pagos se 
: verificarán por medio de certificaciones 
¡ mensuales expedidas por los Servicios 

técnicos correspondientes.
No se precisa para la validez del con- 

• tra to  derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna.

Modelo de proposición

Don ........ que habita en ........ calle
de .........  núm ero   enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Bo.etín Oficial» de la
provincia, con fechas .....  y .......... , de
las demás condiciones que .■*■» exigen para 
to rra r parte en la subasta de .. . se
compromete a tom ar a su c.*irgo las men
cionadas obras, con estricV  sujeción a 
las condiciones fijadas, en la cantidad 
de ........  pesetas; igual men-e se compro
mete a abonar a los obrercr. la rem une
ración por jom ada le^al v horas ex tra
ordinarias. que no será in f-ñ o r a ios t i 
pos que se abonen en la lorañdad donde 
las obras se verifiquen, conforme a M 
estab'ecido por las entidades paro ello 
competentes. (Firma del -mononente.)

Madrid. 21 de nrarzo de 1959.—F 1 S*• 
creta rio. Sinesio M artínez y Fernández- 
Yáñez.

1.087.
• • •

El Excmo. Sr. Presidente de la Corpora
ción. en su decreto de fecha 14 de f°brero 
de 1959, ha acordado convocar subasta con 
arreglo a los pliegos de condicionas oue 
se encuentran de manifiesto en la Secrión 
y Negociado arriba indicados, durante las 
horas* de diez a doce, en días laborab'es. 
la ejecución de las obras de riego asfál
tico superficial de los kilómetros 2 al 18 
de la carretera de la general, de Caste
llón a Ambite. por Camporreal.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 1.006.825 pesetas, importe a que 
asciende el presupueste formulado, para 
cuyo abono se ha apiobado crédito sufi
ciente en el concepto número ’370 del vi
gente presupuesto de gastos de la Corpo
ración.

La subasta se verificará,, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 34 del Regla
mento de 9 de enero de 1953, a los once 
días hábiles, a partir del siguiente, tam 
bién hábil, de 1¿ publicación del presente 
anuncio, en el Palacio de esta Corpora
ción, bajo la presidencia del que lo es de 
la misma o del señor D iputado provincial 
en quien delegue y con asistencia del se
ñor4 Secretario de la entidad, que dará fe.

Las proposiciones se presentarán  exten
didas en papel tim brado del Estado de 6 
pesetas y reintegro equivalente en timbres 
provinciales, acom pañadas del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja de Depósitos o en la de esta Corpo
ración la cantidad de 25.013.65 pesetas, en 
concepto de garan tía  provisional, en me-
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tálico, efectos públicos, cédulas de Crédito 
Local o créditos reconocidos y liquidados 
por esta Corporación, de conformidad con 

- lo prevenido en el artículo 75 del indicado 
Reglamento de Contratación. Asimismo, 
se acompañará a las proposiciones una de» 
claración en la que el licitador afirme 
bajo su responsabilidad, no hallarse .com» 
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad señalados 
por los artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula, se entenderá 
<iue renuncia eiv favor de la Beneficencia 
Provincial a la cantidad que representa el 
20 por 100 del depósito' constituido.

El licitador que resulte adjudicatario del 
servicio ampliará dicha garantía al 5 por 
100 del importe de la adjudicación.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publicación 
de este anuncio, y term inará el día ante
rior al de la subasta, durante las horas de 
diez a doce, y los depósitos que se consti
tuyan en la Caja Provincial se efectuarán 
durante el mismo plazo, admitiéndose pro
posiciones'en las oficinas centrales de esta 
Diputación Provincial.

Las proposiciones v resguardos de fian
zas provisión?,Íes y definitivas deberán 
proveerse de ios corresponoienes timbres 
provinciales.

Los licitadores podran presentarse Por  
sí o por otra persona o Socieaad, con po
der, en estos últimos casas, bastanteado 
por el Secretario de la Corporación.

El plazo de ejecución de las o toas es 
hasta el 15 de octubre y los pagos se 
verificarán por medie de certificaciones 
mensuales expedidas por los Servicios 
técnicos correspondientes.

No se precisa para la validez del con
tra to  derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna.

M odelo de proposición

Don .......   que habita -en    calle
de   número  , enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la
provincia, con fechas ........ y  , y de
ras demás condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ...... . se
compromete a* tomar a su cargo las men
cionadas obras, con estricta sujeción a 
las condiciones fijadas.' en la cantidad
de :.....  pesetas; igualmen * se compro
mete a abonar a ios obremos la rerhune 

* ración por jom ada iegal y horas >xtra' 
ordinarias, que no será inferior a los ti 
pos que se abonen en la realidad  donde 
las obras se verifiquen, conforme ’ a io 
establecido por las entidades para ello 
competentes. (Firma del pr^ponente.i)

Madrid, 21 de marzo de 1959.—El Se
cretario, Sinesio Martínez y Feraández- 
Yáñez.

1,088.

L E O N

R ectificación

En el número 71 del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 24 de marzo 

. de 1959, en las páginas 4619-70. y entre 
los Ayuntamientos. ; equivocadamente se 

* publica el anuncio número 1.015 corres
pondiente a esta Diputación Provincial, 
siendo su verdadero s i t i o  en la pági
na 4617. bajo la sección de Administrar 
ción Lqcal y antes del-anuncio 1.059, tam 
bién dé esta Diputación Provincial de 
íleon, error que se subsana por la prén
sente rectificación.

LERIDA

Para la realización de las obras de re
construcción del firme de . la carretera 
provincial de Mollerusa a Bellcaire, entre 
los puntos kilométricos 10,000 al 14,380,

a satisfacer por la Excma. Diputación 
Provincial de Lérida la cantidad de pese
tas 797.871,80, equivalentes al 64,86 por 
100 del presúpueste, de das obras, con car
go al presupuesto extraordinario —Q— y 
el 35.14 por 100 restante, o sea 432,089 
pesetas a cargo de los Ayuntamientos de 
Bellcaire de Urgel y Liñola ,en la pro
porción del 12,50 y 22,64 por 100, respec
tivamente. en tres anualidades consecuti
vas, a partir del ejercicio de 1959, por 
terceras partes, según acuerdos de ambas 
Corporaciones de fecha 6 y 12 de -diciem
bre de 1958, sin que el contratista pueda 
dirigirse en reclamación del pago de estas 
cantidades a la Diputación Provincial, 
que no responderá por mayor cantidad 
que la consignada en el citado presupues
to extraordinario.

-Este proyecto fué aprobado por el Pleno 
de la Corporación Provincial en sesión 
del día once de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho, por la cantidad 
tipo de un millón doscientas veintinue
ve mú novecientas sesenta pesetas con 
ochenta cénti;nos (1.229.960,80 ptas.), a la 
baja, con arreglo a  .as siguientes condi
ciones:

1.a Tipo de subasta: 1229.960.80 pese
tas.

2.a Plazo de ejecución: Doce (12) me
ses,

3.a Examen del expediente y antece
dentes: En la Secretaría de la Corpora
ción Provincial.

4.a Fianza provisional 18.449.40 pese
tas.

5.a Fianza definitiva: 36.898.80 pesetas.
6.a Modelo de proposición: «Don ...........

con domicilio en ............. manifiesta que
enterado del anuncio de subasta publica
do en el BOLETL OFICIAL DEL ES
TADO númeio ...........  fecha ...........  y ha
biendo examinado los antecedentes y ex
pedientes de subasta para ’ reconstruc
ción del firme de la carretera provincial 
de Mollerusa a Bellcaire, entre los puntos 
kilométricos 10,000 a:# 14,380. se compro
mete a realizar las obras, cuyo tipo de 
licitación a la baja impona un millón 
doscientas veintinueve mil novecientas se
senta pesetas con ochenta céntimos, por 
ia cantidad de <letras y números)

  de enero de 1959.
(Reintegros según Ley Timbre y Pro

vincial.)
7.a Las plicas, bajo sobre lacrado e 

indicación del objeto de la proposición, 
se presentarán en la Secretaria de la Cor- 
ooreción dentro del plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del presente anuncio, en 
horas de las diez a las trece, hasta el día . 
que expire el expresado plazo.

3.a Apertura de plicas: En el despacho 
de la Presidencia, a las trece horas del 
día hábil siguiente al en que acabe el 
plazo de presentación de proposiciones.

Lérida. 14 de marzo de 1959.—El Presi
dente. Víctor Hellín.

1.060.

•  ' •  •

A y u n t a m i e n t o s

MADRID

tíe anuncia subasta pública para /'ontra- 
tar las obras de construcción de un muro 
de cerramiento para el nuevo cementerio . 
de EL Pardo. . •

Acuerdo de la licitación: Ayuntamien
to Pleno 27 febrero de 1958.

Presupuesto-tipo -de contrata: pesetas 
1.724.360,05.

Duración del contrato: Catorce me¿es.
Plazo de ejecución: Ocho meses, a par

tir de la adjudicación definitiva .•/ cons
titución de su garantía

Forma de verificarse los pagos: Por cer
tificaciones dé obras ejecutadas.

Con cargo al crédito consignado en el 
capítulo VI. artículo primero, concepto 14, 
partida 44, del vigente Presupuesto Espe
cial de Urbanismo.

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones, pre
supuesto y demás elementos del exped en
te: Negociado de Contratación y Subas
tas de esta Secretaría General

Garantía provisional que se exigí a ios 
licitadores: 37.676,30 pesetas (en Deposi
taría Municipal o, Caja General de De
pósitos >

Garantía definitiva y en su caso com
plementaria: A constituir en el plazo de 
diez días desde la notificación de la ad
judicación definitiva, según las normas 
del articulo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones lócale*

'  M odelo de proposición

(Reintegrada con timbre dei Estado de 
seis pesetas y sello municipal de 4gual 

cuantía.)

Don   (en nombre propio o repre
sentación de ....... )..vecino de .........  on do
micilio en .......  queda enterado de los
anuncios nublicados en el BOT ETTN OFI
CIAL DEL ESTADO y -en el «Eoletin o fi
cial de la Provincia de Madrid» de 
para contratar mediante subasta pública 
las obras de construcción de un mure de 
cerramiento para el nuevo cementerio de 
El Pardo, y manifiesta que habiendo he^ho 
el depósito correspondiente v aceptando 
las responsabilidades y obligación»^ uue 
imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a . u car
go... (la obra, el servicio c el suministro), 
por los precios tipos o con la baja de1 ... 
(tanto por ciento en -etra) en los precios 
tipos. Asimismo se compromete a currp 'ir 
lo dispuesto por las leyes protectores de 
la industria nacional y del trabajo en to
dos sus aspectos, incluidos ios de pr *v!rón 
y stguridad social ' fecha y firma del pro- 
ponente).

Presentación de pliegos de proposicio
nes: En el Negociado de Contratación, y 
Subastas durante el plazo de dtoz lias 
hábiles, a partir del siguiente al de in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

Apertura de plicas: En el patio de Cris
tales de la Primera Casa Consisto* :a’ al 
siguiente día hábil del de finalización 
de plazo para su presentación y hora de 
ia úna de la tarde

Documentos que acompañarán a la pro
posición en sobre cerrado, y su reintegro: 
Resguardo de fianza provisional 'sollos 
municipales especiales para subastas a 
razón de 12 pesetas por cada 500 o ac
ción). Declaración de ausencia de incapa
cidad e incompatibilidades de los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación (timbre del Estado de 1.50 
pesetas y sello municiDal de 155 pesetas). 
Carnet de Empresa con resDonsabilidad 
o testimonio notarial del misma. Docu
mento nacional de identidad del limitador 
o testimonio notarial < tratándose de en
tidades u obrar otra persona en represen
tación del licitador. poder bastanteado 
para osta subasta por el ilustrísimc señor 
Secretario general, *a cargo de acue’ o 
aquéllas). Las Memorias, informes y pro
yectos: Timbre del Estado de dos pesetas 
y sello municipal de una peseta 'por ca
da hoja útil). Los certifícanos: Dmnre
del Estado y sello municipal de tres pese
tas, Planos y fotografías: Timbre del Es
tado de dos pesetas y sello munirtpa1 de 
0.25 pesetas.

Terminado el acto de apertura de plie
gos se procederá por el seño: Presidente 
de la Mesa a la adjudicación provisional 
a la oferta más ventajosa económicamen
te para el Ayuntamiento entre las admi
tidas reglamentariamente. No se precisa 
para la validez de esta subasta autoriza-
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ción superior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que origine.Madrid, 13 de marzo de 1959.—El Secretario general, Juan José Fernández- Villa y Dcrbe.1.077.

SABADELL
En virtud del acuerdo adoptado por esta Corporación municipal, y existiendo crédito suficiente en el presupuesto así como las autorizaciones necesarias para la validez del contrato se convoca concurso- subasta para la contratación de las obras de construcción de 18.00 metros cuadrados de aceras en diversas calles de esta ciudad, bajo el tipo de cuatro millones de pesetas, de conformidad con el proyecto que se halla de manifiesto en la Sección de Obras Públicas de »a Secretaría municipal.La garantia provisional que ha de constituirse previamente para participar en el concurso-subasta es de setenta mil pesetas, que podrán ser en metálico o en cualquiera de las demás formas que se determinan en las artículos 75 y siguientes del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.La garantia definitiva que deberá constitu ir l1 adjudicatario será la que corresponda al 5 por 100, hasta 1.000.000 de pesetas, y el 3 por 100 del resto sobre el presupuesto de contrata más la garantía complementaria que proceda; y serán de su cuenta los gastos que origine e1 concurso-subasta y la formalización dd  contrato.
Las obras deberán empezarse dentro de los quince dias siguientes naturales al de la formalización ael contrato y deberán quedar terminadas en el p'ozo de doce meses, a contar del siguiente al de la formalización del mencionado contrato. Para el pago de las obras el Ayuntamiento podrá entregar al contratista adjudicatario cantidades a cuenta mediante certificaciones libradas por el señor Arquitecto municipal, a tenor de la obra ejecutada.Las proposiciones se admitirán en la Sección de, Obras Públicas de la Secretaria municipal todos los días laborables, de diez a trece horas, a partir del día siguiente al de haberse publicado el edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y hasta las doce horas del día hábil anterior al de la celebración del acto de apeitura de pliegos de referenciasEn concurso - subasta constará de dos períodos En el primero la Corporación seleccionará los proponentes que reYinan las condiciones exigidas en el pliego de condiciones; en el segundo hará ia adjudicación entre los admitidos a la oferta económica más ventajosa.Los hcitadores deberán 'presentar la documentación en dos sobres cerradcs, que podrán ser lacrados y precintados y en los que figurará la inscripción «Proposición para tomar parte en el cor.cuiso*

subasta para la adjudicación de las obras de construcción de 18.000 metros cuadrados de aceras y obras accesorias en diversas calles de esta ciudad. El primero de los citados sobres se subtitulará «Referencias», y el segundo, «Oferta económica».En el sobre de «Referencias» se incluirá:
A)  Documentación que acredite la personalidad del licitador de halláxse al corriente en el pago* de la Contribución Industrial y de Utilidades y de estar en posesión del carnet de empresa con responsabilidad.B) Resguardo acreditativo de haber constitüído la fianza provisional.
C) Declaración en la que el licitador afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados en los artículos cuarto y quinto del Reglamento de Cont*atacón de las Corporaciones Locales.D) Una Memoria acompañada de los documentos que crea «oportunos. expresiva de sus referencias técnicas y económicas, detalle de las obras de urbanización realizadas con anterioridad, movimientos de tierras, encintados, pavimentaciones, etcétera, llevadas a cabo por el solicitante.E) Declaración de los elementos de trabajo de que dispone el solicitante para utilizarlos en la obra.F) Declaración de estar en disposición de suministrar los materiales de pavimentación sin disminuir el ritmo Je los trabajos, mediante fabri.•'ación propia, o. en su defecto, contrato efectuado con casa suministradora, teniendo preferencia la fabricación propia.
G). Cartas de entidad bancaria certificando capacidad económica para ejecutar las obras.
En el segundo sobre se incluirá la proposición económica, que se extenderá en papel del Estado de seis, pesetas, al ques se adherirá un sello municipal de cinco pesetas, de acuerdo con el modelo que al final se detalla.
La apertura de los sobres de «Referencias» tendrá lugar a las doce ho as del día en que se cumplan veintún días hábiles, a contar del siguiente al de haberse publicado el anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO bajo la presidencia del señor Alcalde o señor Concejal en quien delegue y a la presencia del señor Secretario de la Corporación, que dará fe. El acto se ceñirá a la apertura de los indicados pliegos, remitiéndose el expediente a informe del S e  vicio municipal de Arquitectura y Urbanismo, el cual lo emitirá sobre las cualidades y circunstancias de los concurrentes respecto de las condiciones exigidas en el pliego de condiciones, y en vista del mismo la Corporación municipal, a propuesta  de la Comisión de Obras Públicas seleccionará los que deban ser admitidas a la segunda parte de la licitación y los que hayan de quedar eliminados,

El resultado se anunciará dentro del plazo de diez días en el «Boletín Oficial» de la provincia, con indicación de la fecha de apertura de los segundos pliegos, para cuyo efecto se entenderán citados todos los licitadores.El segundo período de la licitación se efectuará en la fecha indicada en el «Boletín Oficial» de la provincia, bajo la presidencia del señor Alcalde o Concejal en quien delegue y con asistencia del Secretario de la Corporación como fedatario autorizante del acto. En el mismo procederá en primer lugar a la destrucción sin abrir de los pliegos correspondientes a la «Oferta económica» que hubieran resultado eliminados en el primer período de la licitación, devolviéndose a los concursantes los resguardos de la fianza provisional, y acto seguido se procede-á a la apertura de los sobres de «Oferta económica» no eliminados, adjudicándose el remate provisionalmente al mejor postor.Dentro de los cinco días siguientes a la celebración de la adjudicación provisional los licitadores podrán exponqr por escrito ante la Corporación cuanto estimen conveniente respecto al acto licita- torio, capacidad jurídica de los demás oponentes y adjudicación definitiva • • -Expirado este plazo la Corporación municipal resolverá sobre la validez o nulidad del acto licitatorioEl contratista adjudicatario vendrá coligado a cumplir todas las disposiciones.^© carácter laboral, tanto nacionales como locales, en todos sus aspectos siendo el único responsable de las reclamaciones a  que dé lugar.Los poderes y documentos ¿tcred/arivos de personalidad serán oantanteado. a  cargo del licitador en la forma que previene el artículo 2.° del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.
Modelo de proposición

El a b a j o  firmante don .......  vecinode .......  domiciliado en la calle de .......»número ....u, enterado debidamente detodas las condiciones facultativas técnicas, económicas y administrativas, oíanos y presupuesto que han de regir para la, contrata de construcción de *8.000 metros cuadrados de aceras y obras accesorias en diversas calles de esta ciudad, se compromete a ejecutarlas, con estricta sujeción a los expresados documentos, doi la cantidad de ...... (la cantidad eo letray números).Al mismo tiempo se compromete a pagar la remuneración mínima que ^ones- ponde a cada oficio o categoría de tum bado (jornal legal y horas extraordinarias) en todos los trabajos que contiene el proyecto, conforme a los precios qu* rigen en la localidad. .«Fecha y firma.)Sabadelí, 10 de marzo de 1959.—E) Alcalde* José María Marcet.1.075

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA QUINTA
Pór el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de. las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto administrativo impugnar •do y de quienes tuvieren interés directo en él mantenimiento del mismo, que po. don José García Alvarez se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre revocación de Orden del Consejo Supremo de Justicia Militar de ocho de ju- Üq de mil novecientos cincuenta y ocho, que señaló al recurrente el haber pasivo

de 559,02 pesetas, equivalente a  las cincuenta centésimas del sueldo regulador y trienios; habiendo desestimado dicho Con-‘ sejo. por acuerdo de 14 de octubre de dicho año, la reposición formulada en súplica de que se le aplicaran las noventa centésimas del sueldo regulador y trienios, pleito al que ha correspondido el número general 743 y el 213 de 1958 la Secretaría del que suscribe.Y para que sirva de emplazamiento a las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la prevención de que si no comparecie

ren ante la antedicha Sala de este Tribunal dentro de los términos expresados en el artículo 66 de la misma les parará el perjuicio a que hubiere lugar -en derecho, se hace público, en cumplimient j de providencia fecha 28 de febrero de 1959.
Madrid, 6 de marzo de 1959.—El Secretario, José Benéitez.1.589.

• •' •

Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a cuvo favor hubieren derivado o derivaren da-
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rechos dei acto adm inistrativo im pugna do y de quienes tuvieren interés directo en el m antenim iento del mismo, que por don José González Rubio se ha interpuesto  recurso contencioso-adm inistrativo sobre revocación de Orden del M in is te ri. de Hacienda de fecha 18 de diciembre de 1958. que desestimó el recurso de reposición Interpuesto por el recurren te co ttio Jefe de Administración de prim era clase del Cuerpo Técnico-Adm inistrativo de Aduanas contra o tra  del mismo Departam ento  de fecha 13 de octubre de igual año, por la que se le Impuso ía sanción de separación del Cuerpo por dos años, pleito $1 que h a  correspondido el núm ero general 1.092 y el 34 de 1959 de la  Secretaría del que suscribe.Y para que sirva de em plazam iento a las referidas personas, con arreglo a 'o* artículos 60 y 64, en relación con lo9 29 y 30, de la Ley Reguladora de la Ju rL  dicción Contencioso-Adm inistrativa y con la prevención de que si no comparecieren an te  la an tedicha 8a la  de este T ribunal’ dentro de loa térm inos expresado*1 en el artículo 66 de la mism a les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público, en cum plim iento de providencia fecha 24 de febrero d» 1959.Madrid. 5 de marzo de 1959.—£1 Secretario, José Benéltez.1.588.

• • •

Por el presente anuncio se hace saber, para  conocimiento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto adm inistrativo im pugna do y de quienes tuvieren interés directa en el m antenim iento del misme que por don Antonio Rubias Fernández. Coman- dan te de la G uardia C r  il, se h a  in terpuesto recurso contencioso-adm inistrativo sobre revocación de la Orden del Minió terio del Ejército, dictada en 18 de octu bre de 1958, denegatoria del ascenso solicitado por el hoy recurrente, así como contra la tác ita  denegación del recurso de reposición que se afirm a fué ín ter puesto en 12 de noviembre siguiente, plei to  al que h a  correspondido el núm ero general 1.002 y el 24 de 1959 de la Secre ta ría  del que suscribe.Y para que sirva de em plazam iento a  las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la Ju ris dicción Contencioso-Adm inistrativa y con la prevención de que si no comparecieren an te  la an ted icha Sala de este T ri bunal dentro de los térm inos expresados en el artículo 66 de la misma les parará  el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público en cum plim iento« de providencia fecha 7 de febrero de Í95QM adrid, 10 de marzo de 1959.—El S e cretario, Isidro Almonacid.1*587.

Por el presente anuncio se hace saber pa ra  conocim iento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto adm inistrativo  im pugna do y de quienes tuvieren interés directo en el m antenim iento del mismo que por don B uenaventura G arcía G arcía se ha in terpuesto  recurso contencioso-adminis tra tivo  sobre revocación de Orden del Min isterio  de Inform ación y Turism o de *e- cha 10 d e  febrero de 1958 (Subsecretaría Sección Personal, núm ero 520) que dispuso el traslado del recurren te por con veniencía del servicio, como Secretario de la  Delegación Provincia’ del Ministerio, de Sevilla a Ceuta, pleito al que h a  correspondido el núm ero general 601 y el 196 de  1958 de la S ecretaría del que suscribeY para que sirva de em plazam iento a las referidas personas, con arreglo a 'os artícu los 60 y 64, en relación con los 29 y 30, de la Ley R eguladora de la Ju r is 

dicción C ontencioso-Adm inistrativa y cou la prevención de que si no compareció ren an te  la an ted icha Sala de este T ri bunal dentro  de los térm inos expresado.- en el artícu lo  66 de la misma les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público, en cum plim iento de providencia fecha 28 de febrero de 1959M adrid, 10 de marzo de 1959.—El Se cretario. José Benéitez.1.580.
• • •

Por el presente anuncio se hace sabe> para  conocim iento de las personas a  cuyn favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto adm inistrativo  im pugna do y de quienes tuvieren interés d irec t; en el m antenim iento  del mismo, que por don Argentino Alonso Pérez se h a  inte* puesto recurso contencioso-adm inistrativo sobre resolución del M inisterio del EJér cito de 12 de septiem bre de 1958. referente a haberle sido denegado el ascenso a C om andante legionario, pleito al que ha  correspodido el núm ero general 931 y ti 17 de 1959 de la Secre taría del que sus
cribe. , , .Y para  que sirva de em plazam iento a las referidas personas, con arreglo a ’o* artículos 60 y 64. en relación con los 79 y 30, de la Ley Reguladora de la Ju risdicción Contencioso-Adm inistrativa y con la prevención de que si no com pareció ren  an te  la an ted icha Sala de este T ri bunal dentro de los térm inos expresado* en el artícu lo  60 de la m ism a les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público, en cum plim iento de providencia fecha 19 de febrero de 1959.M adrid, 4 de marzo de 1959.—El Secretario. R am ón P ajarón .1.585.

• * •

Por el presente anuncio se hace saber pa ra  conocim iento de las personas a cuvo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto adm inistrativo  im pugnado y de quienes tuvieren in terés directo en el m antenim iento del mismo, que por don Anastasio Blasco Algarabel se h a  in terpuesto recurso contencioso adm in istra  tivo* sobre revocación de resolución dei Consejo Suprem o de Justic ia  M ilitar de diez de Junio de mil novecientos cincuenta  y ocho, que señaló el haber paBivo del recurrente, y de acuerdo del mismo Con sejo de dieciséis de septiem bre de mi novecientos cincuenta y ocho, que desestimó el recurso de reposición form ulado, pleito ah que h a  com epondido el núm ero general 027 y el 201 de 1958 de la Secre ta ría  del que suscribeY para que sirva de em plazam iento a  las referidas personas, con arreglo a ’co artículos 60 y 04, en relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la Ju risdicción Contencioso-Adm inistrativa y con la  prevención de que si no comparecí > ren an te  la an ted icha Sala de este T n  bunal dentro  de los térm inos expresad 'S en el artícu lo  66 de la m ism a les p a ra rá  el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público, en cum olim ient > de providencia fedha 27 de febrero Je 1959.M adrid, 5 de marzo de 1959.—El Secretario. José Benéite2.1.584.
JUZGAD08 DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

M ADRID 1 -
En virtud  de providencia dictada por el señor Juez de Prim era In s tanc ia  n.im ero uno, Decano de esta jap ita l, en - expediente incoado a nom bre de Jorge Turull Regas por hurto  de los va-ores que a continuación se determ inan:T re in ta  acciones de la C om pañía Sevi

llana de Electricidad. ,*úmerua 2Q7.)781 al 2079790 1205504 al 12055C8, 1237300 al1237373, 2864892. 2664900 y 2664931, de 500 pesetas nom inales cada uno,Se anuncia por medio del presente, que se insertará  en los periódicos oficiales, la denuncia de la sustracción de eso* u tu tos. señalando el térm ino de ocho Tas, a  contai desde la últim a inserción, para que pueda com parecer el tenedor de los títulos de que se t r a ta  a hacer valer su derecho, bajo apercibim iento de para rle  el perjuicio a que en derecho haya u- gar.Dado en Madrid, a catorce de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve — El Juez le Instrucción (ileg ib le)—El Secretario  (ilegible).4.295.
* • *

En los autos de m ayor cu an tía  seguidos en el Juzgado de Prim era In s tanc ia  núm ero 19 de M adrid, y de que se h a rá  expresión, se ha dictado la sentencia, cuyo encabezam iento y fallo dicen asi:«Sentencia.—En la villa de M adrid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve.—El señor don re b e lo  Fernández Carriedo, M agistrado J  lez de P rim era In s tan c ia  núm ero diecini °ve de los de esta capital; habiendo visto los p resentes autos de juicio declarativo de m ayor cuantía, promovidos po« don José Fontela S astre (conocido poi José María), m ayor de edad, casado m éta úrgico y de esta vecindad, que tiene concedidos los beneficios de oobreza para litigar en los presentes autos, representado po*- el P rocurador don Carlos de Zulueta v dirigido por el Letrado* s~ñor G lm enc contra  las personas desconocidas e Inc'ertaa que se crean con derecho a ias herencias ae don R am ón Fontela (conocido por Ram ón Fontela Sastre), de don C arrón Fontela (conocido por Ram ón Fontela Alonso) y de doña Francisca Sánchez Romero declarados en rebeldía sobre declaración de filiación de heredero* y derechos sucesorios, y en su caso. re*MÍ'ca- ción de errores en el Registro C'vil en cuyos autos ha sido tam bién parte  el excelentísimo señor Fiscal de esta \ud ton- cia; y .......
Fallo. Que d e o o  declarar y declamo: Prim ero Que don Ram ón Fontela (ct nocido pof Ram ón Fontela Alonso) conservaba al fallecer en 15 de abril de 1938 el estado de soltería.—Segundo. Que don R amón Fontela Sastre  que fué espose de doña Blasa Portugal Sastre v falleció en 10 de octubre de 1948. era hijo na tu ra l reconocido por su padre, don R am ón Fontela (conocido con el segundo apellido de Alonso), y de m adre desconocida, no correspondíéndole el segundo anelúdo de «Sastre» que usó.—Tercero. Quc doña F rancisca S astre  Romero, fallecida ej 2 de Julio1 de 1938, conservaba al fallecer el estado de soltera. — C uarto  Que de acuerdo con los núm eros precedentes se o r d e n a  rectificar las siguientes actas: a) De defunción de don Ram ón Fontela (Alonso) extendida en el libro 16. folio 266, núm ero 529, del Registro Civil de Puente de Vallecas. de M adrid en el sentido de que su estádo civil era de soltero: b) De defunción de doña Francisca Sastre Romero, extendida en el lio^o 18, folio 314, núm ero 625. del propio R egistro Civil del Puente de Vallecas. m  el s^r^ido de que falleció en estado de solté í a  dejando un hijo na tu ra l reconcido lia u n  do José Fontela Sastre: c) De m atrim onio de don Ramón Fontela conocido poi el segundo apellido' Sastre) con aoña Blasa Portugal Sastre, extendida al libro 20 folio 351 vuelto, núm ero 105. del Registro Civil del D istrito de Cham berí, de Madrid. en el sentido de que el m arH n contrayente  era hijo na tu ra l de don Ram ón Fontela (conocido con el segundo apellido de Alonso) y de m adre leseo: oridá; 

y  d) De defunción de don Ram ón Fontela
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S astre, extendida en el libro 370 folio  345, núm ero 1.586, del Registro Civil de! distrito  del Hospital, tam bién de -'sta capital, en el sentido de suprim ii el segundo apellido de «Sastre» y hacer constar fué h ijo  na tu ra l reconocido de io n  Ram ón Fon tela  y de m adre desco nocida .-Q u in to. Que son herederos abintestado, y asi se declara, de don Ram ón Fon tela  •conocido por R am ón Fontela Alonso) sus dos hijos na tu ra les  reconocidos, don Ram ón Fon tela (que h a  sido conocido h a sta  añora  por Ram ón Fontela Sastré) y don José F on tela  S astre ; y Sexto. Que es único heredero ab in testato  de don R am ón Fon- te la  (que ha sido conocido h asta  ahora por Ram ón Fontela Sastre), y asi se declara, su herm ano na tu ra l don José Fon- te la  Sastre.—Se previene al indicado señor en la obligación en que se encuentra de presen tar al pago del Im puesto de Derechos Reales las copias, testim onio? o certificaciones que se expidan con motivo de esta transm isión de bienes ape rcibiéndoles que caso de no verificarlo les pa ra rá  el perjuicio a que haya lugar en d-u-pcho. Sin hacer expresa condena en costas — Así. por esta mi sentencia, que debido a  la rebeldía de los dem andados adem ás de notificársela en los estrados del Juzgado. se les h a rá  por edictos si e» actor no solicitare la notificación personal, lo pronuncio. m ando y firmo.—Acúselo F ernán dez C arriedo.—Rubricado.»Y para que sirva de notificación en form a legal a los dem andados, las perso:ias que desconocidas e inciertas que sean con derecho a las herencias de don Ram ón Fon tela  (conocido por Ram ón Fontela S astre), don Ram ón Fontela (conocido por R am ón Fon tela  Alonso) y d n doña F rancisca Sánchez Romero, expido la presente para  su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y la firm o > sello en M adrid, a  dieciséis ele marzo de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Secretario  (ilegible). — V.° B .\ el Juez de P rim era  Instancia , Acisclo F ernández Carriedo.603.

BARCELONA .
En virtud do lo dispuesto por ei señor Juez de Prim era In s tan c ia  del Juzgado núm ero ocho de esta capital por providencia de fecha doce de los corrientes, dic tada en los autos de procedim iento judicial sum ario de la Ley H ipotecaria, promovidos por Biosca e Hijos, S. R. C.. con tra  Fom ento de la Propiedad, Sociedad Anónima, por el presente se anuncia  por prim era vez, térm ino de veinte días, la venta en pública subasta de la finca h ipo tecada siguiente:U na porción de terreno situada en la barriad a  de S an  Andiés del Palom ar, de esta  ciudad, com prensiva de 12.500 m etros cuadrados; lindante* al Este, con la Acequia Condal; al Oeste, con la ca rre te ra  de B arcelona a  Ribas; al Sur, con pertenenecias de la heredad ..Torre del B aró y p a rte  con la citada carretera , y al Norte, con terreno de la propia heredad. In scrita  en el Registro de la Propiedad de O riente de esta ciudad, en el tomo 1.116, libro 200, sección séptim a, folio 137. inscripción prim era.V alorada la descrita finca en la escritu ra  de debitorio base de estos an tes en la can tidad  de ciento veinte mil pesetas.El rem ate ten d rá  lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 22 de abril próxim o y ho ra  de las doce de su m añana , bajo las condiciones siguientes:Que no se adm itirá  postura alguna que no cubra el indicado tipo de tasación.Que para  tom ar parte  en la subasta deberán los licitadores consignar previam ente en la mesa del Juzgado o en el establecim iento público destinado al efecto  una can tidad  igual, oor lo menos, al diez por ciento en efectivo del valor de d icha finca, sin cuyo requisito no serán  

adm itidos.

Qué los autos y la certificación del Registro de la  Propiedad a  que se refiere la regla cu arta  del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es ta rán  de m anifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastan te  la titulación y que las cargas y gravám enes an teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecu tan te  co n tinuarán  subsistentes, quedando subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del rem ate, pudiendo h a cerse en calidad de cederlo a tercero.Que los gastos del rem ate, pago de derechos reales y dem ás consiguientes a la venta serán  de cuenta del rem atante.Barcelona dieciséis de m arzo de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Secretario , Cándido Mola.4.332.
SALAMANCA

Don Marcelo Fernández Nieto, M agistrado. Juez de P rim era In stan cia  núm ero uno de Salam anca y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado fe sigue procedim iento judicial sum ario dei artículo 131 de la Ley Hipotecaria, .promovido por el Procurador don Ildefonso G arcía Alvarez, en nom bre y representación de don José M artín  Gudino, para hacer efectivo un crédito hipotecario ie  175.750 pesetas, intereses y costas, aunque por haberse hecho pago en parte  de» mismo éste ha sido reducido, por providencia de esta  fecha he acordado sacar a  prim era y pública subasta, por térm ino de veinte días, los bienes hipotecados a  doña M aría H ernández Sánchez y don M anuel Sánchez Hernández, que a  continuación se indican, radicantes en casco y térm ino de M ontejo de Salvatierra.Propiedad de doña M aría H ernández Sánchez:

'1 .  U na tie rra  al sitio del Hoyo, de veintidós áreas tre in ta  y seis centiáreas Que linda: al Norte, con Heliodoro M artín  M orín; Este, con Abilio Hidalgo; Sm con Ju an  Hernández, y Ponienté con Manuel M artín  M artín. Se valora a efectos de subasta en la cantidad de mil cuatrocientas cu aren ta  pesetas y queda hipotecada pa ra  responder de mil pesetas de principal, de ciento cuaren ta  pesetas de intereses y de trescien tas pesetas de co* tas  y gastos.
2. O tra  tierra , a la en trada, de cuatro fanegas de cabida, de segunda calida i. equivalentes a  una  hectárea seten ta  v ocho áreas y ochenta y ocho centiárea-» L inda: al Norte, con o tra  de herederos de Segundo M oriñigo; Este, con Pedro Ram os; Sur. con José G arcía Guevara, y Poniente, con herederos de Antonio Hernández. Se valora a  efectos de subasta  en la can tidad  de seis mil sesenta pesetas, y queda hipotecada p a ra  responder de cuatro  mil pesetas de capital, de qu in ientas sesenta pesetas de intereses y de mil quin ientas pesetas de costas y gastos.3. O tra  tie rra  al P rado de la Dehesa de cincuenta y cinco áreas y noventa centiáreas, de tercera calidad. Que linda: al Norte, con César López Hernández: Este, con dehesa de M ontejo; Sur y Poniente, con herederos de Antonio H e rnández. Se valora a efectos de subasta en la cantidad  de cuatro  mil cuatrocien ta s  veinte pesetas, *y queda hipotecada pa ra  responder de tres  mil pesetas ce capital, de cuatrocien tas veinte pesetas de intereses y de mil pesetas de • costas y gastos.4. O tra  tie rra  al sitio de las Navas, de tres  fanegas, de prim era calidad, igua» a  un hectárea tre in ta  y cuatro áreas > dieciséis centiáreas. Que linda* al Norte con Joaau ina  G arcía: Este, con o tra  de Pedro H errero; Sur. con Ildefonso M ar tín  H ernández, y Poniente, con o tra  de Agustín H ernández. Se valora a efectos de subasta en la can tidad  de ocho mil ochocientas cu aren ta  pesetas, y queda h i

potecada para  responder de seis mil pesetas de capital, de ochocientas cuaren ta  pesetas de intereses y de dos mil pesetas de costas y gastos5. O tra  tie rra  al sitio de ios L ind o  nes, de ochenta y nueve áreas cuarent*  y cuatro  centiáreas, de prim era calidad. L inda: al Norte, de Luis Hidalgo; Este, con Juan  Antonio Sánchez; Sur,' herederos de Antonio Fernández, y Oeste, con herederos de Baldom ero Rodríguez. Se valora a efectos de subasta en la cantidad de cinco mn quinientas sesenta pesetas, y queda hipotecada para responder de cuatro mil pesetas de capital, de qu in ientas sesenta pesetas dé intereses y de mil pesetas de costas y gastos6. O tra  tie rra  al sitio de Los C arra >  cales, conocido tam bién por las Coronillas, de cinco fanegas, equivalentes a dos hectáreas veintitrés áreas y setenta centiáreas. Que linda toda ella* al Norte, con Nicanor Herrero Fraile; Este, con cam ino de Las Coronillas: Mediodía, coa o tra  de Gonzalo, vecino de Villares de la Reina, y Poniente, con Manuel Rodrigues G arcía. Se valora a efectos de subasta en la cantidad de trece mil cuatrocientas pesetas, y queda hipotecada para responder de diez mil pesetas de capital, de mil cuatrocientas pesetas de intereses y de dos mil pesetas de costas y gastos.7. O tra tierra  al Carril de S an ta  Ana de ochenta y nueve área cuaren ta  y cuatro  centiáreas. de tercera calidad. L inda: al Norte, con dicho carril: Este, con l u  s G arcía Hidalgo; Sur, con o tra de esta herencia, y Poniente, con Em eterio G arcía. Se valora a efectos de subasta en la cantidad de cinco mil quinientas e- senta pesetas, y queda hipotecada p ara  responder de cuatro mil pesetas de capital, de quinientas sesenta pesetas de intereses y de mil pesetas de costas y gastos.
8. O tra  tie rra  al camino de La Maya, de cinco fanegas, de segunda calidad, equivalentes a dos hectáreas veintitrés áreas y sesenta centiáreas Que linda: al Norte, con herederos de Antonio H ernández; al Este, con cam ino de La M aya; Sur, con herederos de Pedro G uevara, y Poniente, con herederos de M arcelino García. Se valora a efecto de subasta en la cantidad de trece mil cuatrocientas  pesetas? y queda h ;pctecada para responder de diez mil pesetas de capital, i e  mil cuatrocientas pesetas de intereses y de dos mil pesetas de costas y gastos.9. O tra tie rra  a. Tesito Flores, de ocho fanegas de cabida, de segunda calidad, equivalentes a tres hectreas cincuenta v siete áreas setenta y cinco centiáreas. Que linda: al Norte, con otra de M anuel Ingelino M artín; Este, con Cesáreo Sánchez Redondo; Sur, con otra de herederos de Sixto Guevara, y Poniente, con o tra  de C atalina Redondo Sánchez. Se valora a efectos de subasta en la cantidad de veintiún mil doscientas cuaren ta  pesetas, y queda hipotecada para respon der de dieciséis mil pesetas de capital, de dos milx doscientas cuaren ta  pesetas de intereses y de tres mil pesetas de costas v gastos.Fincas de don Manue] Sánchez Her nández:10. Una tie rra  al cam ino de Amatos. de cincuenta y cinco áreas noventa centiáreas, de segunda calidad. L inda: al Norte, con cam ino de Amatos Este, con Manuel Ingelm o M artín; Sur. con Ju an  A ntonio‘Sánchez Hernández, \ Poniento. con Andrés Guevara M artín. Se valora a efectos de subasta en la cantidád de cuatro mil cuatrocientas veinte oesetas. y queda hipotecada para responder de tres mil pesetas de capital, de cuatrocien tas veinte pesetas de intereses v de mil pesetas de costas v 'gastos.11. O tra tie rra  al sitio de Los C uartos, conocido tam bién por E ncinar 1e San Blas, de ochenta y nueve áreas cua

renta v cuatro centiáreas. de tercera calidad. Que linda: al Norte, con Isidora Sánchez Redondo; Este, de Carlos Ingel-. mo M artín ; Sur, con o tra  de- Salvador
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Guevara, y Poniente, con camino llam a 
do Calzada Peligrosa. Se valora a efectos 
de subasta en la cantidad de cinco mil 
quinientas sesenta pesetas, y queca hipo
tecada para responder de cuatro mil pe
setas de capital, de quinientas sesenta 
pesetas de intereses y de mil pesetas o*, 
costas y gastos.

12. O tra tie rra  al sitio de ’ as Carbo 
lleras, de segunda calidad, de una hect \ 
rea  cincuenta y seis áreas y cincuenta y 
dos centiáreas. Que linda* al Norte, con 
camino de Salvatierra de Tormes; Este 
con Juan  Antonio Sánchez; Sur. con un 
desconocido, y Poniente, con Nicolás Sán 
chiez Castro. Se valora a efectos de su
basta en la cantidad de ocho mil tres
cientas cuaren ta  pesetas, y queda hipote
cada para responder de seis mil pesetas 
de capital, de ochocientas cuaren ta  pes> 
ta s  de intereses y de mil quinientas pe
setas de costas y gustos.

13. O tra  tie rra  al cam ino de Amatos, 
de ochenta áreas y sesenta centiáreas. 
Que linda: al Norte, con herederos de 
Baldomero Rodríguez; Saliente Aniceto 
Vicente; Mediodía. Emilio Sánchez G ar
cía. y Poniente, de Antonio M artín F ra i
le. Se Valora a efectos de subasta en la 
cantidad de, cinco mil quinientas sesenta 
pesetas, y queda hipotecada para respon
der de cuatro mil pesetas de capital, de 
quinientas sesenta pesetas de ’ntereses j  
de mil pesetas de costas y Kistos

P a ra  el rem ate se ha . ¿halado el día 
tre in ta  de ábril próximo, a las once d? 
su m añana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, y se previene:

Que para  tom ar parte  en ia s ’bas^a. 
los licitadores deberán consignar H di**? 
por ciento en efectivo del tipo qu» sir/<- 
para  la misma, sin cuyo requisito no se
rán  adm itidos; que los autos y la certi
ficación del Registro están de m anifiest > 
en Secretaría; que se entenderá que todo 
llcitador acepta como bastan te  la titu la 
ción y qu« las cargas o grav t nenes ai* 
teriores y las p re fe ren tes ,. si -as hubiera 
al crédito del actor, continui*án subsis
tentes, entendiéndose que el rem atant»  
los acepta v queda subrogado en la res
ponsabilidad de ios mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del rem ate, y 
que servirá de tipo para  la Subasta d  
pactado en la escritu:*a de constitución 
de hipoteca y no se adm itirá pestura  al
guna que sea inferior a dicho tipo.

Dado en Salam anca a dieciséis de m ar
zo de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Juez, Marcelo Fernández N ieto .— Él 
Secretario (ilegible).

4.374.

ALGECIRAS

Don Miguel Angel Campos Alonso, ju ez  
de Prim era In s tan c ia  de Algeciras.
Hago público: Que habiéndose solici

tado por el que fué u rocurador de este 
Juzgado don H ilario M artínez F ernán
dez la devolución de la fianza constituida 
por el mismo para  respondei d*> dicho 
cargo, pueden form ularse cotra la m ism a 
las reclam aciones que se consideren perti
nentes, en el térm ino de seis m 'fies a 
contar desde la publicación del presente.

Algeciras, catorce de febrero de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Juez de 
P rim era Instancia , Miguei Angel Campos 
Alonso.—El Secretario  (ilegible.

4.269.

MONDOÑEDO

Don Enrique Pérez-Ardá López de Valdi* 
vielso, Juez de P rim era Instancia  del 
partido  Judicial de Mondofiedo.
Hago saber: Que e r este Juzgado se 

tram ita  expediente sobre declaración de 
fallecim iento de doña Elena Rodríguez 
Iravedra, mayor de edad, h ija  de Grego
rio y de Rosa, na tu ra l de la parroquia 
de Ferreiravella. Municipio de R íotorto 
la cual emigró para  la República de Cu
ba hace más de tre in ta  y cinco años, h a
biéndose dejado de tener noticias suyas 
desde el año de mil novecientos veinti
nueve.

M ondoñedo a veinticinco de febrero de 
mil novecientos cincuenta y nueve. — El 

'Juez, Enrique Pérez-Ardá.—El Secretario 
(ilegible).

3.477 y 1* 25-3-1959*

ORGAZ

Él señor Juez de P rim era ¿.natanria de 
este partido, en providencia de esta fecha. 
d i:tad a  en los autos seguidos en este 
Juzgado cofi el núm ero 62 de 1958. a ins
tancia de doña Eusebia de la Cruz Sán
chez. representada por el Procurador don 
José M aría Pinillos Gil. contra su esposo, 
Eladio de la Cruz Ventas, sobre e l u c i ó n  
de sentencia canónica, ha m andado se re
quiera al dem andado Eladio de la Cruz 
Ventas, mayor de edad, industrial v veci
no de Sonseca. cuyo actual paradero se 
ignora, para  que dentro del térm ino de 
diez díaB presente en este Juzgado de 
P rim era Instancia  de, Orgaz las -dentas 
de liquidación de la sociedad legal le ga
nanciales, bajo apercibim iento de que de

no hacerlo lo parará  el perjuicio a  que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que tenga lugar lo recordado 
expido la presente, que será oublicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESPADO, 
en Orgaz. a doce de marzo de mi) nove
cientos cincuenta y nueve.—Él Secreta
rio (ilegible).

4.272.

JUZGADOS M UNICIPALES

MADRID

En el juicio de fa ltas seguido por le
siones contra Cayetano M artín  Vela se 
h a  acordado en providencia de hoy la 
celebración del oportuno juicio, que te n 
drá lugar en este Juzgado sito en la pla
za del General Vara del Rey, 17. el día 8 
de mayo, a las diez tre in ta  horas del mis
mo, a cuyo acto se cita a S ix ta M ateo So
lera. domiciliada ú ltim am ente en Villa de 
Dios, 2. para que connarezca proviBta de 
las pruebas de que in ten te  valerse, aper
cibiendo de que si no lo verifica ni alega 
Justa causa para de ja r de hacerlo le pa
rará  el perjuicio consiguiente.

Madrid. 14 de marzo de 1959.—El Secre* 
tario  (ilegible).

1.257.

E D I C T O S

Juzgados Civiles

Pro providencia de esta fecha d ictada 
por don Andrés G allardo Ros. M agistrado, 
Juez de Instrucción del Juzgado núm e
ro 15 de les do esta ciudad, en el sum a
rio que se sigue con el núm ero 435/58 so
bre nurto  ha m andado que se cite a Ma
nuel Marqués Rubio, de cuaren ta  y sie
te años de edad, casado, m ilitar jubilado, 
h ijo  de Mateo y Petra, na tu ra l de Córdo
ba y con domicilio intim am ente en B ar
celona, calle Este, núm ero 1 (Pensión 
La Unica», a fin de o u p  dentro del té r
mino de diez dias sim ien tes al de la pu
blicación de la presente céduia en los 
periódicos oficiales comparezca en dicho 
Juzgado para  ser oído, bajo apercibim ien
to que si no lo hace le parará  el perju i
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y p ara  que tenga lugar la citación de 
M anuel Marqués Rubio a los fines indi
cados expido la presente cédula en B ar
celona a cinco de marzo d.c mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Secretario  
(ilegible).

1.039.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

B A N C O  C E N T R A L  

L E O N
H abiendo sufrido extravío el resguardo 

de depósito núm ero 1.330, expedido por 
ésta sucursal el 29 de ab*il de 1952 a fa 
vor de don Florentino Villa Alonso, com
prensivo de 10.000 pesetas nominales, de 
D euda Amortizable 4 por 100, emisión 15 
de noviembre de 1961, se hace público 
p a ra  que el que Se crea con derecho a  re
clam ar pueda efectuarlo en el plazo de 
un mes desde la publicación de este anun
cio. advirtiendo que transcurrido  dicho 
plazo sin que se form ule reclam ación por 
tercero este Banco anu lará  el original y 
extenderá n u e v o  resguardo, quedando 
exento de responsabilidad.

León, 20 de marzo de 1959.—Él Di
rector. 4.377.

IN FIESTO

Habiendo sufrido 'xtravío ios resguar
dos de depósito númeroB 465, comprensi
vo de 2.500 pesetas nominales, m ás tarde  
canjeado por 3.000 pesetas nom inales en 
tres títulos de Deuda Amortizable 4 por 
100, emisión 15 de noviembre de 1961, ee- 
rie A. núm ero 1.438.158/61; núm ero 58, 

. comprensivo de 2.000 pesetas nominales, 
en Deuda Amortizable 4 por 100, emisión 
16 de novlem brei de 1946 en un resguar
do del Banco de España, de Oviedo; nú
mero 64.072 y resguardo núm ero i.227, 
comprensivo de 1.000 pesetas nominales, 
en dos acciones de ia 'Com pañía de los 
Ferrocarriles Económicos de Asturias, so
ciedad Anónima; núm eros 8.392/93, expe
didos todos ellos por nuestro antecesor, 
Banco Popular Español, a nombre de doña 
Amelia Alonso Alvarez, y habiéndose ex

traviado igualm ente el iraguardo de de
pósito núm ero 56. comprensivo de 4.000 
pesetas nominales, er. Deuda Amortiza- 
ble 4 por 100, emisión 16 de noviem bre 
de 1945. en un resguardo del Banco de 
España, de Oviedo, núm ero 64.074. exten
dido tam bién por nuestro antecesor. B an
co Popular Español, a  nombre de don Ma
nuel Alonso Alvarez, se hace público para 
el que se crea con derecho i  reclam ar 
pueda efectuarlo en el plazo de un mes 
desdé ln publicación ele este anuncio, ad- 
Virtiendo que transcurrido  dicho plazo sin 
que se formule reclnm ncón por terceros 
este Sanco anulara  el original y exten
derá nuevos resguardos, quedando exen
to de responsabilidad.

Infiesto. 23 de m arzo de 1969.—E1 Di
rector.

4.378.
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BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

MADRID

Habiendo sufrido extravío la libreta de 
Ahoiro numero i.392, de la Sucursal Ur
bana de Mayor, 41, a nombre de doña 
Natividad Mas López, se expedirá dupli
cado de :a ni.sma si transcurrido ei plazo 
de un mes desde la publicación de este 
anunc.o ao s j  recibe reclamación de ter
cero. quedando el Banco exento de respon
sabilidad.

V o vid. 23 de marzo de 1959.
4.343.

« • •

NOTARIA DE DON ALEJANDRO 
BERGAMO LLABRES

S u b a s t a  oe 'C C IO n e s

En aplicación de lo dispuesto en el ar
tículo 44. apartado 3), de la Ley de 17 de 
julio ce 1951. el próximo d;a 8 de abril 
de 1959. a las trece nora> se realizará la 
venta en primera y única subasta de 600 
acciones de un valor nominal unitario de
1.000 pesetas, desembolsadas en el 50 por 
100 de su valor, de la Sociedad Concentra
dos Vegetales, S. A., con domicilio en 
Madrid, avenida Jcsé Antonio, número 27.

El pliego de bases que regirán en esta 
subasta se halla de manifiesto en esta 
Notaría, calle de Almagro, número 38, 
Madrid.

Madrid, 21 de marzo de 1959.
4.376.

• • •

TABACALERA. 8. A.

Habiendo sufrido extravio el extracto 
de inscripción nume.o 3.1 ití, de ftcha 1 
de auiu de lb4o, txtenuido a nombie de 
doña Rosario xviouipj (Jerüa, y compren
sivo ue oo acciones ue esta Compañía, nu- 
iiKics ico .fjz  tu 301, se anuncia ai publi
co para que e, que se crea con derecho a 
recam ar *o vennque dentro del plazo (-3 
un mes. a contar desde la lecha ce la 
puolicacion dei presente anuncio, que se 
inserta en este peiiodico o.ieial y en un 
diai lo de Vaiencia, uonae tuvo lugar su 
extiavio. advmuendu que transcurrido el 
plazo sin reclamación de tercero se expe
dirá el correspondiente duplicado de di
cho extracto de inscripción anulando el 
primitivo y quedando esta Entidad exenta 
de toda responsabilidad.

Madrid, 18 de marzo de 1959.—El Se
cretario general. Ursicino Alv&rez.

4.329.
• • •

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  de s e ñ o r e s
ACCIONISTAS

Conforme a las disposiciones de la Ley 
de NRégimen Jurid.co de las Sociedades 
Anónimas y a ios Estatutos sociales, el 
Consejo de Administración convoca a 
Junta general de señores accionistas para 
el día 15 de abril próximo, a las doce 
horas de .a mañana, en el domicilio social, 
paseo de la Castellana, número 20, Ma- 
diid. a fin de someter a su discusión y 
acuerdos los siguientes particulares, que 
constituirán el orden del día:

Primero.—Examen de la gestión social 
y aprobación, en su caso, del balance y 
cuentas del ejercicio correspondientes al 
año 1958.

Segundo. — Distribución de beneficios 
correspondientes al mismo ejercicio.

Tercero. — Renovación de Administra
dores.

C u a r to .— Nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1959.

Quinto.—Emisión de obligaciones sim
ples.

Sexto.—Aprobación del acta de la Junta.
Durante los quince días anteriores a la 

celebración de la Junta los señores accio
nistas podrán examinar en el. domicilio 
social el balance, la cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, la propuesta sobre la distri
bución. de beneficios, la Memoria del Con
sejo, así como el informe sobre dichos' 
documentos emitido por los accionistas 
censores de cuentas.

Si la asistencia a la reunión convoca
da no alcanzase el quorum que determi
na el artículo 58 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas, la 
Junta se reunirá en segunda ‘ convocato
ria el día 16 del mismo mes. a igual hora 
y en el mismo lugar. En este caso y fpara 
evitar molestias a les señores accionis
tas se hará saber a les mismos median
te anuncio que se publicará en el dia
rio «Ya», de Madrid. «El fo r re o  Espa
ñol», de Bilbao; «La Voz de Asturias», de 
Oviedo, y «La Vanguardia», da Barcelo
na. del día 10 de aoril

Los señores accionistas qu3 deseen asis
tir o estar representados en dicha Junta 
deberán acreditar su derecho mediante la 
presentación de sus acciones o certificados 
de depósito en las oficinas de la Sociedad 
en Madrid, Bilbao, Oviedo y Barcelona, 
desde la publicación de este anuncio hasta 
cinco días antes del señalado para la 
Junta.

Para compensar a los señores accionis
tas asistentes a la Junta de la perturba
ción que puedan sufrir por la movilización 
de sus títulos se les satisfarán dos pesetas 
por acción totalmente liberada con que 
concurran y la parte proporciona' corres
pondiente a aquellas que aún no han des
embolsado totalmente el nominal.

Madrid. 23 de marzo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Ignacio Herrero de Collantes.

4.368.
• • •

ISODEL-SPRECHER, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
a los señoies accionistas a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el día 30 de 
abril próximo, a las cinco y mecjia de la 
tarde, en su domicilio social, calle de* 
Mendez Aívaro, número 110, para some
ter a su aprobación, si prooede, los si
guientes acuerdos:

1.° Aprobación de. la gestión del Con
sejo.

2.° Aprobación de la Memoria, balance 
y cuenta de Pérdidas y Ganancias del 
ejercicio de 1958.

3.° Nombramiento de los censores de 
cuentas que la Ley prescribe.

Para concurrir a dicha Junta los seño
res accionistas deberán depositar sus ac
ciones en las Calas de la Sociedad oon 
cinco días de antelación a la misma o 
acreditar su depósito en una Entidad 
bancaria.

Madrid, 23 de marzo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo.

4.372.
• • •

SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS 
(LABORUM)

De acuerdo con los preceptos estatuta
rios y reglamentarios se convoca a los 
mutuallstas para as Juntas generales or
dinarias y Asamblea general ordinaria, 
que se celebrarán en el domicilio social, 
calle Hernán Cortés, 18, el día doce de 
abril próximo, a las horas que a conti
nuación «e Indican:

Junta general ordinaria del Ramo de 
Incendios, a las diez de la inañana, en 
primera convocatoria, y a las diez y me
dia, en segunda.

Junta general del Ramo de Robo, a las' 
once de ía mañana, en primera convoca
toria, y a !a¿ once y media, en segunda.

Asamblea general ordinaria, a las doce, 
en primera convocatoria, y a las doce y 
media, en segunda.

El orden del día en cada una se^á el 
previsto para las reuniones ordinarias ep 
los Estatutos y Reglamentos respectivos.

Madrid, 18 de marzo de 1959.—El Pre
sidente, Gerardo Cordón Alonso.

4.339.
• • •

COMPAÑIA OLEICOLA Y PRODUCTOS 
ESPECIALES, S. A.

J u n t a  g en e íial  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s  .

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en ei domicilio social, paseo del 
Urumea. sin número, el día 16 de abril 
próximo, a las cinco de la tarde, en pri- \ 
mera cqnvocatoria. y el día 17 del mismo " 
mes y a la misma hora, en segunda con
vocatoria, con arreglo al siguiente orden 
del día:

4.° Examen y aprobación de la Memo-' 
ria, cuen as y resultados. f

2.° Nombramiento de Consejeros, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art-culo 22 
de los Estatutos dé l a  Sociedad y el 72 :e. 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
de 17 de julio de 1951.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

Los documentos a que se refiere el ar
ticulo 110 de la citada Ley se hallan a 
disposición' de los accionistas en el do
micilio social.

San Sebastián 23 de marzo de 1959.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 

4.341.
• • •

OSRAM, SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los accionistas de esta 
Empresa a Junta general ordinaria. qus% 
tendrá luaar en el dom cilio social, sito 
en Madrid, calle de Fray Luis de León, 
número 15, el día 15 d? abril próximo, a 
las doce y media de la mañ na, en pri
mera convocatoria, y para el día siguiente, 
a la misma hora, en segunda, a los fines/ 
prevenidos en el artículo 50 de ’a vigente* 
Ley de Sociedades Anónim'as, o sea para 
dar cuenta de la gestión social, del ba
lance del ejercicio y de la distribución d e /  
beneficios.

Madrid, 21 de marzo de 1959.—El Eh-e- 
sid°^fe del Consejo de Administración.

4.345.
• • *

CONSTRUCCIONES LUIS 
OLASAGAST1, S. A.

SAN SEBASTIAN

. Se convoca a los señores accionistas d b ? 
esta Sociedad a Junta general ord natía, 
que habrá de ce-ebiarse en el domici'io 
social iSan Maicial, 50), a las once horas 
y media del día 12 del pióximo mes dé 
abril, con el siguiente

Orden del día

l.o Examen y aprobación, en sü caso, 
de la Memor.a, balance de situación y 
proyecto de distribución de beneficióle cor 
rrespon dientes al pasado ejercicio de 1958.

2.° Renovación de Consejeros. ^
3.° Designación de accionistas censo

res para el ejercicio de 1959.
San Sebastián, 20 de marzo de 1959.-yEÍ 

Consejo de Administración.
4.346. :

' \ . ■ y
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SOCIEDAD DE PLACAS Y POLVOS 
PARA SOLDAR, S. A.

TARRAGONA

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad de Placas y Polvos para 
Soldar, ? A., a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará ~n el domicilio social, 
calle Real, número 52, Tarragona, en pri
mera convocatoria, el día 14 de abril de 
1959, a las diez horas, y, si procediera, en 
segunda convocatoria, el día 15 de abril, 
a la misma hora.

El objeto de la reunión es el de proce- 
' der a la aprobación de la Memoria, ba

lance y cuentas del ejercicio cerrado ei 
día 31 de diciembre de 1958 y de la ges
tión de los señores Consejeros, así como 
a la designación de accionistas censores 
de cuentas.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a esta Junta deberán efectuar el co
rrespondiente depósito de acciones en el 
domicilio social con la antelación deter
minada en el artículo veintinueve de los 
Estatutos.

Tarragona, 23 de marzo de 1959.—El 
Presiden*e del Consejo de Administración, 
Juan Morel.

4.347.

• • •

IBERAVIA, S. A.

C o n v o c a to r ia  a ' J u n ta  g e n e r a i  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y según lo dispuesto en los Estatutos 
de la Sociedad se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria, 
que habrá de celebrarse el día 16 de abril 
de 1959, a las doce horas, en el domici’io 
social. Carrera de San Jerónimo, 19. para 
la lectura y aprobación, si procede, de la 
'Memoria, b^ance y cuentas, correspon
dientes al ejercicio de 1958, aprobación de 
la gestión del Consejo de Administración 
y nombramiento de accionistas censores 
de cuentas para ti ejercicio de 1959.

Si no reuniera la mayoría exigida por 
los Estatutos para celebrar la Juñta en 
primera convocatoria, se celebrará una se
gunda reunión el día 17 de r bril, a la mis
ma hora y en el mismo lugar.

Madrid, 25 de marzo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

4.348.

* m •

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

A s a m b l e a  g e n e r a l  de o b l ig a c io n is t a s  de  
l a  e m is ió n  1959 ( d é j ím o c u a r t a  s e r ie )

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el articulo 125 de la Ley de 17 de julio 
de 1951, sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, se convoca para ce
lebrar Asamblea general de obligacionis
tas a los tenedores de obligaciones de esta 
emisión. La reunión se celebrará en el 
domicilio social, -Hermosilla, número 1, 
Madrid, el día 10 de abril de 1959. a las 
once de la mañana, en primera convoca
toria y con arreglo al siguiente

Orden del día

1.® Aprobación de la gestión del Comi 
sario nombrado en la escritura de emi
sión.

2.° Designación de Comisario y nom.- 
bramiento de Comisario suplente.

3.° Aprobación del Reglamento de Ré
gimen Interior del Sindicato.

Podrán asistir a la Asamblea los obli
gacionistas oue acrediten en forma haber 
•uscrito títulos de esta emisión y soliciten 
la tarjeta de asistencia en las oficinas 
centrales y sucursales de los Bancos de

Vizcaya, Español de Crédito e Hispano 
Americano.

En el caso de no concurrir a la re
unión convocada personal o debidamente 
repiesentadas las dos terceras panes de 
las obligaciones en circulación de esta 
emisión, la Asamblea tendrá lugar, en 
segunda convocatoria, el día 11 de mayo 
de 1959, en el mismo lugar y hora y con 
arreglo al mismo orden del día.

Madrid, 21 de marzo de 1959.—El Co
misario del Sindicato.

4.357.

• • •

GENERAL ELECTRICA ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

BILBAO

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta generai ordinaria, que tendrá lu
gar en el domicilio social, plaza Federico 
Moyúa, número 4, Bilbao, el día 23 de 
abril, a las cinco y media de la tarde, 
con el siguiente orden del dia:

1. Aprobación de la Memoria y del 
balance del ejercicio de 1958.

2 Aplicación de beneficios.
3. Renovación de los puestos de Con

sejero que procede reglamentariamente.
4. Elección de censores de cuentas pa

ra el ejercicio de 1959.
5. Preguntas de los señores accionis

tas.
Asimismo se convoca a Junta general 

extraordinaria en el propio domicilio, a 
las seis de la tarde del 23 . de abril pró
ximo. con el siguiente orden del día:

1. Ampliación de capital social.
2. Reforma de Estatutos.
De no reunirse en primera convocato

ria las mayorías exigidas por la Ley se 
celebrará lá Junta extraordinaria, en se
gunda convocatoria, el día siguiente.

Bilbao, 17 de marzo de 1959.—El Presi
dente. el Conde de Cadagua.

4.364.

• • •

 U R R U Z O L A ,  S.  A.

MADRID 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en su domicilio social el próximo día 18 
de abril, a las diecisiete horas, con arreglo 
ál siguiente orden del día: 7

l.o Lectura y aprobación del acta*an
terior.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas refe
rentes al pasado ejercicio, cerrado al 31 
de diciembre de 1958.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1959.

Madrid, 20 de marzo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

4.366.
. •  *  •

INM OBILIARIA GERONA, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas para el próximo dia 24 de 
abril, a las dieciséis horas treinta minu
tos, en el local social, con sujeción al 
siguiente orden dri día:

Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria y cuentas del ejercicio de 1958 y 
reparto de dividendo.

Reñovación parcial del Consejo de Ad
ministración.

Nombramiento de censores de cuentas.
Proposiciones que puedan presentarse.
Ruegos y preguntas.
Gerona, 18 de marzo de 1959.—El Pre

sidente.
4.367.

 SOCIEDAD ESPAÑOLA GARDY, S. A.

BARCELONA

Rambla de Cataluña, 56, segundo

Se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas en su domicilio social para el 
día 11 de junio del año en curso, a las 
diez horas, en primera convocatoria, y 
en segunda convocatoria, para el día 13 
del mismo mes, a las diez horas, bajo el 
siguiente orden dei dia:

1.° Aprobación, en su caso, de la ges
tión social.

2.° Examen y aprobación, si procede, 
de las cuentas y balance del ejercicio 
de 1958.

3.° Distribución de resultados.-
4.° Nombramiento de accionistas cen

sores para el ejercicio de 1959.
5.° Ruegos y pregpntas.
Barcelona, 13 de marzo de 1959.—El 

Consejero-Delegado del Consejo de Admi
nistración, S. Gotor.

4.360. • • •

CONDENSADORES ELECTRICOS, S. A. 

BARCELONA

Rambla de Cataluña, 56, segundo

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas en su domicilio social para 

.. el dia 15 de junio del año en curso, a as 
dieciocho horas, en primera convocatoria, 
y en segunda convocatoria, para el dia 17 
del mismo mes, a las dieciocho horas, 
bajo el siguiente orden del d.a:

1.° Aprobación, en su caso, de la ges
tión social.

2.° Examen y aprobación, si procede, 
de las cuentas y balance del ejercicio 
de 1958.
,3.° Distribución de resultados.
4.° Nombramiento de accionistas cen

sores para el ejercicio de 1959.
5.° Ruegos y preguntas.
Barcelona. 13 de marzo de 1959.—El Pre

sidente-Administrador, S. Gotor A.
4.361.

• • •

UNION DE MEDICOS ALCARREÑOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

La Gerencia de esta Sociedad, en cum
plimiento de lo dispuesto en los Estatutos 
sociales y de conformidad con la vigente 
Ley sobre Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas, ha acordado convocar 
a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar, en primera 
convocatoria, a las siete de la tarde del 
dia 19 cel próximo mes de abril, en el 
Sanatorio dé Nuestra Señora de la Anti
gua, calle de Ingenieros Mariño. núme
ro 26. Guadalajara.

En el supuesto de que no pudiera cele
brarse válidamente en primera convoca
toria por no alcanzarse las proporciones 
de asitencia requeridas legalmente, se ce
lebrará, en segunda, en el mismo lugar, a 
las siete de la tarde del día 20 de abril 
próximo.

El obieto de esta convocatoria es:
1.° Someter a ’a aprobación de la Jun

ta p! balance, la cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, la Memoria, la propuesta de 
distribución de beneficios y el informe de 
los señores accionistas censores de cuen
tas dei eiercicio dp 1958

2.° Nombramiento de los señores ac
cionistas censores de cuentas correspon
dientes al ejercicio de 1959.

Guadalajara. 17 de marzo de 1959.—El 
Ge^pnte. Patricio de Agustín.

4.356.
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